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PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y A LOS TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES). 
 

30 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

4 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 177 BIS, ASÍ 
COMO EL CAPÍTULO VIII DENOMINADO “SIMULACIÓN DE VEHÍCULO OFICIAL 
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158 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. (ADECUA 
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MUNICIPIO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA DIPUTACIÓN PERM ANENTE DE LA “LVIII” 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL QUINCE. 
 

Presidente Diputado Juan Abad de Jesús. 
 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 
Estado de México, siendo las catorce horas con cincuenta y siete minutos del día veintisiete de 
febrero de dos mil quince, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría verificó la 
existencia del quórum.  
 
La Secretaría da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es aprobada 
por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente:  
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido integrada en la Gaceta 
Parlamentaria y distribuida a los diputados y pregunta si existen observaciones o comentarios a la 
misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
El diputado Narciso Hinojosa Molina solicita la dispensa de la lectura de las licencias y que 
únicamente se dé lectura a una síntesis de cada una de ellas y la fecha. Es aprobada la dispensa 
por unanimidad de votos. 
 
2.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a las solicitudes de licencia que 
para separarse del cargo de diputado a la “LVIII” Legislatura, en la siguiente forma: licencias 
absolutas a partir del 2 de marzo de 2015, formulan los siguientes diputados David Parra Sánchez, 
Apolinar Escobedo Ildefonso, Marcos Manuel Castrejón Morales, Aarón Urbina Bedolla, David 
López Cárdenas, Juan Demetrio Sánchez Granados, Enrique Audencio Mazzutti Delgado, Felipe 
Borja Texocotitla, Martha Elvia Fernández Sánchez, Luis Enrique Martínez Ventura, Roberto 
Espiridión Sánchez Pompa, Víctor Manuel Estrada Garibay y Fernando García Enríquez; licencia 
temporal del 7 de marzo al 10 de junio, los diputados Ana Yurixi Leyva Piñón, Saúl Benítez Avilés, 
Tito Maya de la Cruz, Octavio Martínez Vargas, Armando Portuguéz Fuentes y Xochitl Arzola 
Vargas del 5 al 19 de marzo; licencias temporales del 28 de febrero al 12 de junio de los diputados 
Erick Pacheco Reyes, Alonso Adrián Juárez Jiménez, Enrique Vargas del Villar, Leticia Zepeda 
Martínez, Ana María Balderas Trejo, Luis Marrón Agustín, Francisco Rodríguez Posadas, Adriana 
de Lourdes Hinojosa Céspedes, Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo del 5 de marzo al 15 de 
junio, y Annel Flores Gutiérrez del 6 al 20 de marzo; licencia temporal del 27 de febrero al 15 de 
junio del diputado Higinio Martínez Miranda; licencia temporal del 3 de marzo con la posibilidad de 
extenderse al 12 de junio del diputado Óscar González Yáñez, licencia temporal del 6 de marzo con 
posibilidades de extenderse al 8 de junio del diputado Norberto Morales Poblete; y licencia temporal 
del 2 de marzo al 15 de junio del diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado. 
 
La Presidencia solicita la dispensa del trámite de dictamen, para resolver lo de inmediato lo 
procedente. Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado David Parra Sánchez, son aprobados por unanimidad de votos 
en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Apolinar Escobedo Ildefonso, son aprobados por unanimidad 
de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
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La licencia y el acuerdo del diputado Marcos Manuel Castrejón Morales, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
La de licencia y el acuerdo del diputado Aarón Urbina Bedolla, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La de licencia y el acuerdo del diputado David López Cárdenas, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Juan Demetrio Sánchez Granados, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Enrique Audencio Mazzutti Delgado, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Felipe Borja Texocotitla, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Martha Elvia Fernández Sánchez, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Luis Enrique Martínez Ventura, son aprobados por unanimidad 
de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Roberto Espiridión Sánchez Pompa, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Víctor Manuel Estrada Garibay, son aprobados por unanimidad 
de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Fernando García Enríquez, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
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tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Ana Yurixi Leyva Piñón, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Saúl Benítez Avilés, son aprobados por unanimidad de votos 
en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Tito Maya de la Cruz, son aprobados por unanimidad de votos 
en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Octavio Martínez Vargas, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Armando Portuguéz Fuentes, son aprobados por unanimidad 
de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Xóchitl Teresa Arzola Vagas, son aprobados por unanimidad 
de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Annel Flores Gutiérrez, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Enrique Vargas el Villar, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Leticia Zepeda Martínez, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Ana María Balderas Trejo, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, son aprobados por unanimidad 
de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
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La licencia y el acuerdo del diputado Francisco Rodríguez Posada, son aprobados por unanimidad 
de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Higinio Martínez Miranda, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Óscar González Yáñez, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Norberto Morales Poblete, son aprobados por unanimidad de 
votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida el acuerdo 
respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
 
La licencia y el acuerdo del diputado Marco Antonio Rodríguez Hurtado, son aprobados por 
unanimidad de votos en lo general, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también aprobados en lo particular. La Presidencia solicita la Secretaría expida 
el acuerdo respectivo y provea su cumplimiento, previa revisión de la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 
 
3.- La Presidencia comisiona a los diputados Laura Ivonne Ruíz Moreno, Elvia García Hernández, 
Irad Mercado Ávila y Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo, para que se sirvan recibir y acompañar 
al frente del estrado a los diputados suplentes Nancy Rebollar Zúñiga, José de Jesús Morán 
Luévano, Myriam Alaska Echegoyen López, José de Jesús Magaña Juárez, María Gisela Alejandra 
Parra Flores, María Guadalupe Jiménez Sánchez, Pedro Antonio Fontaine Martínez, Marisol 
González García, María Eugenia Granados Cárdenas, para que rindan su protesta constitucional. 
 
Protesta constitucional de los diputados Nancy Rebollar Zúñiga, José de Jesús Morán Luévano, 
Myriam Alaska Echegoyen López, José de Jesús Magaña Juárez, María Gisela Alejandra Parra 
Flores, María Guadalupe Jiménez Sánchez, Pedro Antonio Fontaine Martínez, Marisol González 
García, María Eugenia Granados Cárdenas. 
 
4.- El diputado Alfonso Guillermo Bravo Álvarez Malo hace uso de la palabra, para dar lectura a la 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley de Promoción al Cine en el Estado de 
México, presentada a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, para su estudio y dictamen. 
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La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que 
ha sido registrada la asistencia. 
 
5.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con 
cuarenta y dos minutos del día de la fecha, y cita a los diputados para el día domingo primero de 
marzo a las once horas. 
 

Secretario Diputado 
 

Armando Portuguéz Fuentes.  
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA “LVIII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE M AYO DE DOS MIL QUINCE. 

 
Presidenta Diputada Guadalupe Gabriela Castilla Gar cía. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 
Estado de México, la Presidencia abre la sesión, el día primero de mayo de dos mil quince, una vez 
que la Secretaría verificó la existencia del quórum. 
 
1.- La Presidencia formula la declaratoria formal de instalación de la Diputación Permanente del 
Octavo Período de Receso, siendo las cero horas con once minutos, del día primero de mayo de 
dos mil quince. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que 
asistió la totalidad de diputados. 
 
2.- Agotado el asunto motivo de la sesión, la Presidencia la levanta siendo las cero horas con doce 
minutos del día de la fecha y solicita a los integrantes de la Diputación Permanente permanecer 
atentos a la convocatoria de la próxima sesión. 
 

Diputado Secretario 
 

Ariel Vallejo Tinoco. 
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LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUI ENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueban las reformas a los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el 
inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de justicia para adolescentes, siguientes: 

 
“MINUTA 

PROYECTO DE 
DECRETO 

 
SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ARTÍCUL O 18 Y EL 
INCISO C) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERI A DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES. 
 
Artículo Único.-  Se reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18.  ... 
 
… 
 
… 
 
La Federación y las entidades federativas establecerán en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a 
quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito 
y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema 
garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así 
como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les 
han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes 
se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, 
solo podrán ser sujetos de asistencia social. 
 
... 
 
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, 
siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes 
será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así 
como la independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan 
las medidas. Estas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la 
reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno 
desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida 
extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los 
adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o participación en un 
hecho que la ley señale como delito. 
 
... 
 
... 
 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

13 

... 
 
Artículo 73.  El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XX. ... 
 
XXI. Para expedir: 
 
a) ... 
 
... 

 
b) ... 
 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, 
que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
 
… 
 
… 
 
XXII. a XXX. ... 
 

Transitorios 
 
Primero.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.  El Congreso de la Unión dentro de los 180 días naturales siguientes a la 
publicación de este Decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la 
legislación nacional en materia de justicia para adolescentes, previendo las disposiciones 
transitorias necesarias para diferenciar el inicio de su vigencia, en función de la etapa del 
proceso de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en que se 
encuentren. En razón de lo anterior, se abroga la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 
 
La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia de 
Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, así como la 
legislación vigente en materia de justicia para adolescentes expedida por las Legislaturas 
de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, continuarán en vigor hasta 
que inicie la vigencia de la legislación nacional que expida el Congreso de la Unión 
conforme al presente Decreto. 
 
Tercero.  Los procedimientos de justicia para adolescentes y la ejecución de las medidas 
sancionadoras, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional 
que establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos y ejecución de medidas 
sancionadoras. 
 
Cuarto.  El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, deberán prever los recursos necesarios para la debida 
implementación, funcionamiento y desarrollo del sistema de justicia para adolescentes. 
Las partidas para tales propósitos deberán señalarse en los presupuestos de egresos 
correspondientes. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D. F., a 21 de abril de 2015. 
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Dip. Julio César Moreno Rivera  

Presidente 
(Rubrica) 

 Dip. Sergio Augusto Chan Lugo  
Secretario 
(Rubrica)” 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 

 
 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María M orelos y Pavón 
 

Toluca de Lerdo, México, a 22 de abril de 2015. 
 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
PRESENTES 
 
En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la consideración 
de esa H. Legislatura, por el digno conducto de ustedes, Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, con 
sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, establece como visión el reflejo de una 
ambiciosa aspiración de desarrollo para la entidad, que es al mismo tiempo realista, ya que se 
encuentra sustentada en la capacidad de acción del Gobierno Estatal. 
 
Dicho Plan en su Pilar 1 denominado "Gobierno Solidario", responde a las necesidades sociales, 
culturales y educativas de sus habitantes, a través de la creación de instituciones y la 
implementación de programas para atender a las personas. 
 
El Gobierno del Estado de México requiere de una modernización constante de su marco jurídico, 
con el fin de consolidar el cumplimiento de los objetivos institucionales y replantear aquellos que 
resulten insuficientes, para atender con eficacia las necesidades de la sociedad mexiquense, acorde 
a los requerimientos actuales, para que se constituya en un eficiente y eficaz instrumento. 
 
En este orden de ideas, es obligación de todo gobierno promover las condiciones para el desarrollo 
integral de la población, tanto en sus formas de trabajo como en sus niveles de bienestar, elevar la 
calidad de vida y fortalecer el estado de derecho, para dar respuesta a las demandas de la sociedad 
mexiquense. 
 
El Código Civil del Estado de México tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de orden 
privado, concernientes a las personas y sus bienes. 
 
En ese sentido, la Iniciativa tiene como propósito acreditar como identificación válida para el caso de 
los varones además de las que ya establece el Código Civil del Estado de México, la cartilla del 
servicio militar. 
 
Asimismo, se reconoce la validez de los hechos y actos del estado civil de mexicanos en el 
extranjero; que el padre, la madre, ambos, quien ejerza la patria potestad o a falta de los anteriores, 
persona distinta que tenga conocimiento de éste; tienen la obligación de declarar el nacimiento 
dentro del primer año; que otros requisitos para el acta de nacimiento sea la huella digital y la Clave 
Única de Registro de Población. 
 
De igual forma, se modifica el término fallecimiento por el de defunción, entendiéndose esta como la 
cesación completa y definitiva de los signos vitales de una persona física, que puede producirse de 
manera natural o de forma violenta, así como que los hechos o actos del estado civil puedan 
rectificarse, modificarse o anularse mediante resolución judicial. 
 
Se otorga la facultad al titular de la Dirección General del Registro Civil, para expedir constancias de 
origen, y al titular y a los oficiales la atribución de expedir constancias de inexistencia y de 
extemporaneidad de registro, tomando en cuenta la importancia de coadyuvar a mejorar la situación 
de mexiquenses que viven en el extranjero, que no tienen ningún documento para acreditar su 
origen e identidad, y de esta manera poder acceder a otros documentos que les son útiles para 
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regularizar su situación en el lugar donde residen, o para facilitar su vida en donde se encuentran. 
Aunado a lo anterior y con el mismo objetivo se reconoce el registro extemporáneo de nacimiento de 
migrantes. 
 
Con el propósito de dar a conocer y poner a disposición de los mexiquenses que radican en el 
extranjero los programas referentes al Registro Civil con que cuenta el Gobierno del Estado de 
México, el titular de la Dirección General del Registro Civil participará en las actividades que 
convocan los consulados y embajadas de México en ese país. 
 
Además, se señala que las funciones de las oficialías del Registro Civil se desarrollan con la 
colaboración de las autoridades municipales, en virtud de que las oficinas regístrales y sus titulares 
dependen administrativamente de los ayuntamientos del Estado de México; sin embargo, sus 
funciones, atribuciones y obligaciones están adscritas a la Dirección General del Registro Civil. 
 
Asimismo, el Gobierno del Estado de México es quien determinará cuáles son las condiciones 
mínimas, humanas, materiales y financieras, para que el servicio registral civil se brinde de manera 
efectiva, eficiente y eficaz y en caso de que no se cumplan podrá el Estado absorber la función a fin 
de garantizar a la ciudadanía el mejor servicio posible. 
 
Se eliminan los supuestos en el que los actos y hechos del estado civil se celebren a través de un 
mandatario, al ser actos y hechos personalísimos, que obligan a la presentación de los propios 
interesados para cada caso en particular, así como los testigos para la inscripción o registro de los 
actos y hechos del estado civil, en virtud de que la presentación de los mismos resulta un requisito 
incómodo para los usuarios. 
 
Finalmente, se define si las rectificaciones, aclaraciones, nulidades, modificaciones y 
complementaciones de las actas de los actos y los hechos del estado civil, son procedimientos 
judiciales o administrativos; los requisitos y procedimientos de los mismos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este H. Cuerpo Legislativo la 
presente Iniciativa de Decreto, a fin de que estimarlo procedente, se apruebe en sus términos. 
 
En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento 
se encuentra debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno del Estado de México, 
José S. Manzur Quiroga. 
 
Reitero a ustedes, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LVIII" LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman  los artículos 2.5 Bis, fracción III, 3.1, párrafo primero, 3.4, 3.8, 3.9, 
párrafo primero, 3.10, párrafos primero y tercero, 3.12, párrafos primero y segundo, 3.13, párrafos 
primero y tercero, 3.14, 3.15, 3.16, 3.19, 3.20, fracciones II y III, 3.21, 3.24, párrafo segundo, 3.26, 
fracciones I, III y IX, 3.27, 3.29, párrafo primero y las fracciones I, VI, VIII y IX, 3.32, 3.33, 3.34, 
fracción II, 3.35, 3.37, 3.38, fracciones II y III, 3.39, párrafo primero, 3.40, 3.41, 4.2, fracciones II, IV 
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y VI, 4.7, fracción IX, 4.8, 4.105, 4.106, 4.110 y 4.163, se adicionan  un segundo párrafo al artículo 
2.5 Bis, un segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo 3.1, un segundo párrafo al 
artículo 3.5, un segundo, tercero y cuarto párrafos al artículo 3.8, un tercer párrafo al artículo 3.9, un 
segundo párrafo al artículo 3.17, el artículo 3.19 Bis, la fracción III al artículo 3.34, la fracción IV al 
artículo 3.38, un segundo párrafo al artículo 3.41, un segundo párrafo al artículo 4.147 y la fracción 
V al artículo 4.168 y se derogan  el artículo 3.6, las fracciones II, V, VI y VIII del artículo 3.26, las 
fracciones II y IV del artículo 3.29, la fracción I del artículo 3.38, las fracciones III y V del artículo 4.2, 
la fracción V del artículo 4.7 y el artículo 4.107 del Código Civil del Estado de México, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2.5 Bis. ... 
 
I. y II. … 
 
III. Las credenciales expedidas por autoridades educati vas, las cédulas profesionales  o de 
pasante y en caso de los varones, la cartilla del servicio militar nacional. 
 
IV. ... 
 
Estos documentos solo acreditan la identidad de su titular y no así la de su domicilio. 
 
Artículo 3.1.  El Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la 
cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, 
certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y 
expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio y 
defunción,  asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que 
establezca su Reglamento. 
 
El Registro Civil, a través de su titular, expedirá constancias de origen y participará en las 
actividades que convocan los consulados y embajadas, a fin de implementar los programas con los 
que cuenta la Institución en beneficio de los mexiquenses. 
 
El titular de la Dirección General está facultado para autorizar registros extemporáneos de personas 
originarias del Estado de México que vivan en el extranjero. 
 
Las oficialías del Registro Civil dependen administrativamente del Ayuntamiento, y por cuanto a sus 
funciones, atribuciones y obligaciones están adscritas a la Dirección General. 
 
El Gobierno del Estado emitirá los Lineamientos Administrativos relativos a los recursos humanos, 
materiales y financieros, suficientes y oportunos para el buen funcionamiento de las Oficialías. 
 
Cuando algún Ayuntamiento incumpla con lo ordenado en los Lineamientos, el Gobierno del Estado 
emitirá Decreto para que la o las Oficialías queden bajo su control. 
 
Artículo 3.4.  No podrá asentarse en las actas, ni por vía de nota o advertencia, sino lo que deba ser 
declarado para el acto preciso a que ellas se refieren, excepto las prevenciones en contrario y lo 
que esté expresamente prevenido por la Ley. 
 
Artículo 3.5. ... 
 
Se reconoce plena validez a los hechos y actos del estado civil celebrados por mexicanos en el 
extranjero, siempre y cuando cumplan con las formalidades establecidas por la Ley en la materia. 
 
Artículo 3.6. Derogado  
 
Definición de nacimiento y presentación de la persona para declararlo. 
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Artículo 3.8. Se tendrá por nacido al que, desprendido enteramente del seno materno, vive 
veinticuatro horas o es presentado vivo ante el Oficial del Registro Civil. El nacimiento es el hecho 
en el que se inicia la personalidad jurídica, es decir, la aptitud de ser sujeto de relaciones jurídicas. 
 
El registro oportuno es el hecho que se declara dentro del primer año de ocurrido el nacimiento. 
 
El registro extemporáneo es aquel que se declara después de un año de ocurrido el nacimiento. 
 
Los registros extemporáneos de nacimiento de personas originarias del Estado de México que viven 
en el extranjero, se harán conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Civil vigente en la 
entidad. 
 
Artículo 3.9. Tienen obligación de declarar el nacimiento,  la madre, el padre, ambos o quien 
ejerza la patria potestad. A falta de los anteriores, persona distinta que tenga conocimiento de éste, 
cumpliendo con los requisitos previstos en el presente Código y su normatividad reglamentaria. 
 
… 
 
En el momento del parto, la madre podrá solicitar que se preserve el secreto de su ingreso y de su 
identidad y para el registro dará a conocer el nombre que desea se ponga al presentado. 
 
Artículo 3.10.  El acta de nacimiento contendrá lugar y fecha de registro, fecha, hora y lugar del 
nacimiento, el sexo del presentado, el nombre del registrado, de conformidad con las reglas 
establecidas en este Código,  la razón de si es presentado vivo o muerto, la impresión de la 
huella digital si está vivo y la Clave Única de Reg istro de Población.  
 
… 
 
Si el presentado aparece como hijo de padres desconocidos, el Oficial del Registro Civil le pondrá 
nombre, sin hacer mención de esta circunstancia en el acta. 
 
Artículo 3.12.  Para que se hagan  constar en el acta de nacimiento los datos  del padre de un hijo 
nacido fuera de matrimonio, es necesario que aquél lo pida personalmente ante el Oficial del 
Registro Civil.  
 
La madre no puede dejar de reconocer a su hijo, debiendo figurar siempre sus datos  en el acta de 
nacimiento, salvo en los casos previstos por este Código si al hacerse la presentación no se da 
el nombre de la madre, se testará el espacio correspondiente, pero la investigación de la maternidad 
se realizará conforme a las leyes de la materia. 
 
… 
 
Artículo 3.13.  Toda persona que encontrare un expósito, deberá presentarlo ante el Agente del 
Ministerio Público, con los vestidos, valores o cualesquiera otros objetos encontrados con él, para 
iniciar la Carpeta de Investigación  respectiva. Para los efectos del presente Código, tendrán la 
calidad de menores entregados aquéllos sobre quienes en el momento del parto, la madre ha 
solicitado que se preserve el secreto de su identidad y la reserva en torno al nacimiento, quedando 
el menor bajo la tutela inmediata del  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México, quien a su vez podrá enviarlos a los Sistemas Municipales de Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México que cuenten con albergues o actuar conforme a su normativa. 
 
… 
 
El Ministerio Público ordenará a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México y Municipales, para que soliciten,  cuando proceda, el registro de 
nacimiento del menor ante el Oficial del Registro C ivil, remitiéndole copia certificada de la  
Carpeta de Investigación. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Famil ia del Estado de 
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México o los municipales, en su caso, deberán infor mar al Ministerio Público sobre la 
situación jurídica definitiva. 
 
… 
 
Artículo 3.14.  La misma obligación a que se refiere el artículo anterior tienen los jefes, directores o 
administradores de los centros de prevención y de readaptación social, casas de maternidad o de 
hogar y hospitales, respecto de los ahí nacidos o expuestos. 
 
Artículo 3.15. En las actas relativas a los casos de los dos artí culos anteriores, se anotarán  su 
sexo,  el nombre que se le ponga y si se supiere, fecha, lugar y hora de nacimiento, así como datos 
que se desprendan de la Carpeta de Investigación. 
 
Artículo 3.16.  El nacimiento podrá registrarse en el lugar en que ocurra o en el domicilio de los 
padres, según las reglas antes establecidas.  
 
Artículo 3.17. ... 
 
En este supuesto, además de observarse lo ordenado por el párrafo segundo del artículo 3.9 de 
este Código, los médicos tienen la obligación de extender el certificado de defunción, de acuerdo a 
la legislación respectiva. 
 
Definición de reconocimiento 
 
Artículo 3.19. El reconocimiento es el acto jurídico en virtud del cual, el que reconoce asume a favor 
del reconocido todos los derechos y obligaciones que se derivan de la filiación. 
 
Reconocimiento de hijo al declarar su nacimiento 
 
Artículo 3.19 Bis. Si la madre, el padre o ambos, de un hijo nacido fuera de matrimonio, lo 
reconocieren al presentarlo para que se registre su  nacimiento, el acta contendrá los 
requisitos establecidos en los artículos anteriores . Ésta surtirá los efectos del 
reconocimiento. 
 
Artículo 3.20. … 
 
I. ... 
 
II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor de catorce años, se expresará su consentimiento y el de 
quien ejerza la patria potestad  o en su caso el de la persona o institución que lo tuviere a su 
cargo. 
 
III. Si el hijo es menor de catorce años, se expresará solo el consentimiento de quien ejerza la 
patria potestad  o en su caso de la persona o institución que lo tuviere a su cargo. 
 
Artículo 3.21.  Si el reconocimiento se hace por alguno de los otros medios establecidos en este 
Código, se presentará ante el Oficial del Registro Civil, el original o copia certificada del documento 
que lo compruebe. En el acta se insertará la parte relativa de dicho documento, observándose las 
demás prescripciones contenidas en este Capítulo y en el relativo a las actas de nacimiento. 
 
Artículo 3.24. ... 
 
El acta de nacimiento anterior quedará reservada  en términos de Ley. No se expedirá constancia 
alguna que revele el origen del adoptado, ni su condición de tal, salvo mandamiento judicial. 
 
Artículo 3.26. ... 
 
I. Los datos generales  de los contrayentes. 
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II. Derogado 
 
III. Los  datos generales de los padres.  
 
IV. ... 
 
V. Derogado 
 
VI. Derogado 
 
VII. ... 
 
VIII. Derogado 
 
IX. La firma del Oficial del Registro Civil y de los contrayentes, si supieren o pudieren hacerlo o, en 

su caso, imprimirán sus huellas digitales. 
 
… 
 
Artículo 3.27.  Los contrayentes,  sus padres o quienes suplan el consentimiento que declaren un 
hecho falso, serán denunciados ante el Ministerio Público. 
 
Definición y contenido del acta de defunción 
 
Artículo 3.29. La defunción es la cesación completa y definitiva de los signos vitales de una persona 
física, que puede producirse de manera natural o de forma violenta. 
 
El acta de defunción contendrá: 
 

I. Datos generales del finado. 
 

II. Derogado 
 

III. ... 
 

IV. Derogado 
 

V. ... 
 

VI. El destino final del cadáver  y en su caso, el número de la orden de inhumación 
o cremación. 

 
VII. ... 

 
VIII. Nombre, número de cédula profesional, domicilio del médico que certifique la 

defunción y folio del certificado de defunción.  
 

IX. Datos generales del declarante.  
 
Artículo 3.32.  Ninguna inhumación o cremación  se hará sin autorización escrita dada por el Oficial 
del Registro Civil, quien se asegurará de la defunción con el certificado respectivo, expedido por la 
persona legalmente autorizada por la autoridad sanitaria. Se procederá a la inhumación o cremación 
después de las doce horas y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de haber ocurrido la 
defunción, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad que corresponda. 
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Artículo 3.33.  Las autoridades que dicten resoluciones que declaren procedentes las acciones 
sobre la paternidad o maternidad, de divorcio, de nulidad,  de ausencia, de presunción de muerte, 
de tutela, de pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar bienes, de modificación o 
rectificación de actas, remitirán al Oficial del Registro Civil que corresponda copia certificada de la 
misma. 
 
Artículo 3.34. ... 
 
I. ... 
 
II. Asentará el acta correspondiente al reconocimiento y de divorcio.  
 
III. Anotará, en el acta correspondiente, la nulidad y la rectificación de acta. 
 
Artículo 3.35.  En el acta de divorcio se anotarán los datos generales  de los divorciados, los datos 
relativos del acta de matrimonio,  así como la parte resolutiva de la sentencia que haya decretado 
el divorcio. 
 
Artículo 3.37. La rectificación,  modificación o nulidad de las actas de los hechos o actos del 
estado civil, solo procede mediante resolución judi cial, con excepción del reconocimiento 
voluntario que un padre haga de su hijo y de lo dis puesto en el artículo 3.38 bis de este 
Código. 
 
Artículo 3.38. ... 
 
I. Derogado 
 
II. Para cambiar el sustantivo propio, si una persona demuestra que ha usado invariable y 
constantemente otro diverso en su vida social y jurídica. 
 
III. En caso de homonimia del sustantivo propio y apellidos, si le causa perjuicio moral o económico. 
 
IV. Para corregir algún dato esencial. 
 
Artículo 3.39.  Pueden pedir la rectificación, modificación o la nulidad de las actas  de los hechos o 
actos del estado civil: 
 
I. a la V. … 
 
Artículo 3.40.  El juicio de rectificación, de modificación o de nulidad  se seguirá en la forma que se 
establezca en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  
 
Artículo 3.41.  La aclaración o complementación  de las actas de los hechos o actos  del estado 
civil procede administrativamente  ante el Registro Civil, cuando al asentar  aquéllas se hubieren 
cometido errores mecanográficos, ortográficos o de otra índole que no afecten sus datos 
esenciales, salvo que exista documento público prob atorio anterior. El procedimiento se hará 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la materia. 
 
Podrán solicitar la aclaración  o complementación las mismas personas facultadas para la 
rectificación  de un dato, modificación o la nulidad de un acta de un hecho o acto del estado civil. 
 
Artículo 4.2. ... 
 
I. ... 
 
II. Con la presencia de los contrayentes,  en el lugar, día y hora, designados. 
 
III. Derogado 
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IV. La lectura  del acta. 
 
V. Derogado 
 
VI. En caso de no existir impedimento, se hará saber a los contrayentes los derechos y obligaciones 
del matrimonio y preguntará a cada uno de ellos si es su voluntad unirse en matrimonio, estando 
conformes, los declarará unidos en nombre de la Ley y la sociedad, firmando  el acta 
correspondiente. 
 
… 
 
Artículo 4.7. ...  
 
I. a la IV. ... 
 
V. Derogado 
 
VI. a la VIII. ... 
 
IX. La impotencia incurable para la cópula o la bisexualidad; las enfermedades crónicas e incurables 
que sean contagiosas o hereditarias. No serán impedimentos cuando por escrito  sean aceptadas 
por el otro contrayente. 
 
X. a la XI. ... 
 
Artículo 4.8. El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descendientes. 
 
Artículo 4.105.  Cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean mayores de edad, no 
tengan hijos menores de edad o mayores sujetos a tutela y hubieren liquidado la sociedad conyugal, 
si la había, deberán  ocurrir personalmente ante el Oficial del Registro Civil del lugar de su domicilio 
o donde fue celebrado el matrimonio, siempre y cuan do se encuentre inscrito en el territorio 
estatal.  
 
Artículo 4.106. El Oficial del Registro Civil, previa identificaci ón de los consortes, habiendo 
cumplido los requisitos y seguido el procedimiento que enuncia el reglamento de la materia, los 
declarará divorciados y levantará el acta respectiva, haciendo la anotación correspondiente en el 
acta de matrimonio. 
 
Artículo 4.107. Derogado.  
 
Artículo 4.110.  De la resolución que decrete el divorcio, el Juez remitirá copia certificada al Oficial 
del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio, para que a costa de los interesados se 
realicen los asientos correspondientes. 
 
Artículo 4.147. ... 
 
I. y II. ... 
 
Si al celebrarse el matrimonio el contrayente declara que reconoce como hijo suyo al hijo o hijos de 
quien la contrayente está encinta, el Oficial lo hará constar vía anotación en el acta de matrimonio. 
 
Artículo 4.163. Tiene derecho de reconocer a sus hijos, el que ten ga la edad exigida para 
contraer matrimonio, más la edad del hijo que va a ser reconocido, puede reconocerlo 
también quien  no cumpliendo con la edad exigida para contraer matrimonio, presente el 
consentimiento por parte de su madre, padre, de ambos o de la persona quien ejerza la patria 
potestad. 
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Artículo 4.168. ... 
 
I. a la IV. ... 
 
V. En el acta de matrimonio, al celebrarse, mediante la manifestación del padre y realizando la 
anotación correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto. 
 
CUARTO. Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente 
Código se concluirán conforme a las disposiciones del ordenamiento que se reforma. 
 
Dado en el Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los días del 
mes de del año dos mil quince. 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2.5 Bis, fracción III, 3.1, 3.4, 3.8, 3.9, párrafo primero, 
3.10, párrafos primero y tercero, 3.12, párrafos primero y segundo, 3.13, párrafos primero y tercero, 
3.14, 3.15, 3.16, 3.19, 3.20, fracciones II y III, 3.21, 3.24, párrafo segundo, 3.26, fracciones I, III y IX, 
3.27, 3.29, párrafo primero y las fracciones I, VI, VIII y IX, 3.32, 3.33, 3.34, fracción II, 3.35, 3.37, 
3.38, fracciones II y III, 3.39, párrafo primero, 3.40, 3.41, 4.2, fracciones II, IV y VI, 4.7, fracción IX, 
4.8, 4.105, 4.106, 4.110 y 4.163, se adicionan un segundo párrafo al artículo 2.5 Bis, un segundo 
párrafo al artículo 3.5, un tercer párrafo al artículo 3.9, un segundo párrafo al artículo 3.17, el artículo 
3.19 Bis, la fracción III al artículo 3.34, la fracción IV al artículo 3.38, un segundo párrafo al artículo 
4.147 y la fracción V al artículo 4.168 y se derogan el artículo 3.6, las fracciones II, V, VI y VIII del 
artículo 3.26, las fracciones II y IV del artículo 3.29, la fracción I del artículo 3.38, las fracciones III y 
V del artículo 4.2, la fracción V del artículo 4.7 y el artículo 4.107 del Código Civil del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.5 Bis. ... 
 
I. a II. … 
 
III. Las credenciales expedidas por autoridades educativas, las cédulas profesionales o de pasante y 
en caso de los varones, la cartilla del servicio militar nacional. 
 
IV. ... 
 
Estos documentos solo acreditan la identidad de su titular y no así la de su domicilio. 
 
Artículo 3.1.  El Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la 
cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, 
certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y 
expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio y 
defunción, asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que 
establezca su Reglamento. 
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El Registro Civil, a través de su titular, expedirá constancias de origen y participará en las 
actividades que convocan los consulados y embajadas, a fin de implementar los programas con los 
que cuenta la Institución en beneficio de los mexiquenses. 
 
El titular de la Dirección General está facultado para autorizar registros extemporáneos de personas 
originarias del Estado de México que vivan en el extranjero. 
 
Las oficialías del Registro Civil dependen administrativamente del Ayuntamiento, y por cuanto a sus 
funciones, atribuciones y obligaciones están adscritas a la Dirección General. 
 
El Gobierno del Estado emitirá los Lineamientos Administrativos relativos a los recursos humanos, 
materiales y financieros, suficientes y oportunos para el buen funcionamiento de las Oficialías. 
 
Cuando algún Ayuntamiento incumpla con lo ordenado en los Lineamientos, el Gobierno del Estado 
emitirá Decreto para que la o las Oficialías queden bajo su control. 
 
Artículo 3.4.  No podrá asentarse en las actas, ni por vía de nota o advertencia, sino lo que deba ser 
declarado para el acto preciso a que ellas se refieren, excepto las prevenciones en contrario y lo 
que esté expresamente prevenido por la Ley. 
 
Artículo 3.5. ... 
 
Se reconoce plena validez a los hechos y actos del estado civil celebrados por mexicanos en el 
extranjero, siempre y cuando cumplan con las formalidades establecidas por la Ley en la materia. 
 
Artículo 3.6.  Derogado 
 
Del registro de nacimiento  
Artículo 3.8.  El registro oportuno es el hecho que se declara dentro del primer año de ocurrido el 
nacimiento. 
 
El registro extemporáneo es aquel que se declara después de un año de ocurrido el nacimiento. 
 
Los registros extemporáneos de nacimiento de personas originarias del Estado de México que viven 
en el extranjero, se harán conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Civil vigente en la 
entidad. 
 
Artículo 3.9. Tienen obligación de declarar el nacimiento, la madre, el padre, ambos o quien ejerza 
la patria potestad. A falta de los anteriores, persona distinta que tenga conocimiento de éste, 
cumpliendo con los requisitos previstos en el presente Código y su normatividad reglamentaria. 
 
… 
 
En el momento del parto, la madre podrá solicitar que se preserve el secreto de su ingreso y de su 
identidad y para el registro dará a conocer el nombre que desea se ponga al presentado. 
 
Artículo 3.10.  El acta de nacimiento contendrá lugar y fecha de registro, fecha, hora y lugar del 
nacimiento, el sexo del presentado, el nombre del registrado, de conformidad con las reglas 
establecidas en este Código, la razón de si es presentado vivo o muerto, la impresión de la huella 
digital si está vivo y la Clave Única de Registro de Población. 
 
… 
 
Si el presentado aparece como hijo de padres desconocidos, el Oficial del Registro Civil le pondrá 
nombre, sin hacer mención de esta circunstancia en el acta. 
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Artículo 3.12.  Para que se hagan constar en el acta de nacimiento los datos del padre de un hijo 
nacido fuera de matrimonio, es necesario que aquél lo pida personalmente ante el Oficial del 
Registro Civil. 
 
La madre no puede dejar de reconocer a su hijo, debiendo figurar siempre sus datos en el acta de 
nacimiento, salvo en los casos previstos por este Código, si al hacerse la presentación no se da el 
nombre de la madre, se testará el espacio correspondiente, pero la investigación de la maternidad 
se realizará conforme a las leyes de la materia. 
 
… 
 
Artículo 3.13.  Toda persona que encontrare un expósito, deberá presentarlo ante el Agente del 
Ministerio Público, con los vestidos, valores o cualesquiera otros objetos encontrados con él, para 
iniciar la Carpeta de Investigación respectiva. Para los efectos del presente Código, tendrán la 
calidad de menores entregados aquéllos sobre quienes en el momento del parto, la madre ha 
solicitado que se preserve el secreto de su identidad y la reserva en torno al nacimiento, quedando 
el menor bajo la tutela inmediata del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México, quien a su vez podrá enviarlos a los Sistemas Municipales de Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México que cuenten con albergues o actuar conforme a su normativa. 
 
… 
 
El Ministerio Público ordenará a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México y Municipales, para que soliciten, cuando proceda, el registro de nacimiento del menor ante 
el Oficial del Registro Civil, remitiéndole copia certificada de la Carpeta de Investigación. El Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México o los municipales, en su caso, 
deberán informar al Ministerio Público sobre la situación jurídica definitiva. 
 
… 
 
Artículo 3.14.  La misma obligación a que se refiere el artículo anterior tienen los jefes, directores o 
administradores de los centros de prevención y de readaptación social, casas de maternidad o de 
hogar y hospitales, respecto de los ahí nacidos o expuestos. 
 
Artículo 3.15.  En las actas relativas a los casos de los dos artículos anteriores, se anotarán su 
sexo, el nombre que se le ponga y si se supiere, fecha, lugar y hora de nacimiento, así como datos 
que se desprendan de la Carpeta de Investigación. 
 
Artículo 3.16.  El nacimiento podrá registrarse en el lugar en que ocurra o en el domicilio de los 
padres, según las reglas antes establecidas. 
 
Artículo 3.17. ... 
 
En este supuesto, además de observarse lo ordenado por el párrafo segundo del artículo 3.9 de 
este Código, los médicos tienen la obligación de extender el certificado de defunción, de acuerdo a 
la legislación respectiva. 
 
Definición de reconocimiento 
Artículo 3.19.  El reconocimiento es el acto jurídico en virtud del cual, el que reconoce asume a 
favor del reconocido todos los derechos y obligaciones que se derivan de la filiación. 
 
Reconocimiento de hijo al declarar su nacimiento 
Artículo 3.19 Bis.  Si la madre, el padre o ambos, de un hijo nacido fuera de matrimonio, lo 
reconocieren al presentarlo para que se registre su nacimiento, el acta contendrá los requisitos 
establecidos en los artículos anteriores. Ésta surtirá los efectos del reconocimiento. 
 
Artículo 3.20.  … 
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I. ... 
 
II. Si el hijo es menor de edad, pero mayor de catorce años, se expresará su consentimiento y el de 
quien ejerza la patria potestad o en su caso el de la persona o institución que lo tuviere a su cargo. 
 
III. Si el hijo es menor de catorce años, se expresará solo el consentimiento de quien ejerza la patria 
potestad o en su caso de la persona o institución que lo tuviere a su cargo. 
 
Artículo 3.21.  Si el reconocimiento se hace por alguno de los otros medios establecidos en este 
Código, se presentará ante el Oficial del Registro Civil, el original o copia certificada del documento 
que lo compruebe. En el acta se insertará la parte relativa de dicho documento, observándose las 
demás prescripciones contenidas en este Capítulo y en el relativo a las actas de nacimiento. 
 
Artículo 3.24.  ... 
 
El acta de nacimiento anterior quedará reservada en términos de Ley. No se expedirá constancia 
alguna que revele el origen del adoptado, ni su condición de tal, salvo mandamiento judicial. 
 
Artículo 3.26.  ... 
 
I. Los datos generales de los contrayentes. 
 
II. Derogado 
 
III. Los datos generales de los padres. 
 
IV. ... 
 
V. Derogado 
 
VI. Derogado 
 
VII. ... 
 
VIII. Derogado 
 
IX. La firma del Oficial del Registro Civil y de los contrayentes, si supieren o pudieren hacerlo o, en 

su caso, imprimirán sus huellas digitales. 
 
… 
 
Artículo 3.27.  Los contrayentes, sus padres o quienes suplan el consentimiento que declaren un 
hecho falso, serán denunciados ante el Ministerio Público. 
 
Definición y contenido del acta de defunción 
Artículo 3.29.  La defunción es la cesación completa y definitiva de los signos vitales de una 
persona física, que puede producirse de manera natural o de forma violenta. 
 
El acta de defunción contendrá: 
 

I. Datos generales del finado. 
 

II. Derogado 
 

III. ... 
 

IV. Derogado 
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V. ... 
 

VI. El destino final del cadáver y en su caso, el número de la orden de inhumación o 
cremación. 

 
VII. ... 

 
VIII. Nombre, número de cédula profesional, domicilio del médico que certifique la 

defunción y folio del certificado de defunción. 
 

IX. Datos generales del declarante. 
 
Artículo 3.32.  Ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización escrita dada por el Oficial 
del Registro Civil, quien se asegurará de la defunción con el certificado respectivo, expedido por la 
persona legalmente autorizada por la autoridad sanitaria. Se procederá a la inhumación o cremación 
después de las doce horas y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de haber ocurrido la 
defunción, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad que corresponda. 
 
Artículo 3.33.  Las autoridades que dicten resoluciones que declaren procedentes las acciones 
sobre la paternidad o maternidad, de divorcio, de nulidad, de ausencia, de presunción de muerte, de 
tutela, de pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar bienes, de modificación o 
rectificación de actas, remitirán al Oficial del Registro Civil que corresponda copia certificada de la 
misma. 
 
Artículo 3.34.  ... 
 
I. ... 
 
II. Asentará el acta correspondiente al reconocimiento y de divorcio. 
 
III. Anotará, en el acta correspondiente, la nulidad y la rectificación de acta. 
 
Artículo 3.35.  En el acta de divorcio se anotarán los datos generales de los divorciados, los datos 
relativos del acta de matrimonio, así como la parte resolutiva de la sentencia que haya decretado el 
divorcio. 
 
Artículo 3.37.  La rectificación, modificación o nulidad de las actas de los hechos o actos del estado 
civil, solo procede mediante resolución judicial, con excepción del reconocimiento voluntario que un 
padre haga de su hijo y de lo dispuesto en el artículo 3.38 bis de este Código. 
 
Artículo 3.38.  ... 
 
I. Derogado 
 
II. Para cambiar el sustantivo propio, si una persona demuestra que ha usado invariable y 
constantemente otro diverso en su vida social y jurídica. 
 
III. En caso de homonimia del sustantivo propio y apellidos, si le causa perjuicio moral o económico. 
 
IV. Para corregir algún dato esencial. 
 
Artículo 3.39.  Pueden pedir la rectificación, modificación o la nulidad de las actas de los hechos o 
actos del estado civil: 
 
I. a V. … 
 
Artículo 3.40.  El juicio de rectificación, de modificación o de nulidad se seguirá en la forma que se 
establezca en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
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Artículo 3.41.  La aclaración o complementación de las actas de los hechos o actos del estado civil 
procede administrativamente ante el Registro Civil, cuando al asentar aquéllas se hubieren cometido 
errores mecanográficos, ortográficos o de otra índole que no afecten sus datos esenciales, salvo 
que exista documento público probatorio anterior. El procedimiento se hará de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la materia. 
 
Podrán solicitar la aclaración o complementación las mismas personas facultadas para la 
rectificación de un dato, modificación o la nulidad de un acta de un hecho o acto del estado civil. 
 
Artículo 4.2.  ... 
 
I. ... 
 
II. Con la presencia de los contrayentes, en el lugar, día y hora, designados. 
 
III. Derogado 
 
IV. La lectura del acta. 
 
V. Derogado 
 
VI. En caso de no existir impedimento, se hará saber a los contrayentes los derechos y obligaciones 
del matrimonio y preguntará a cada uno de ellos si es su voluntad unirse en matrimonio, estando 
conformes, los declarará unidos en nombre de la Ley y la sociedad, firmando el acta 
correspondiente. 
 
… 
 
Artículo 4.7.  ...  
 
I. a IV. ... 
 
V. Derogado 
 
VI. a VIII. ... 
 
IX. La impotencia incurable para la cópula o la bisexualidad; las enfermedades crónicas e incurables 
que sean contagiosas o hereditarias. No serán impedimentos cuando por escrito sean aceptadas 
por el otro contrayente. 
 
X. a XI. ... 
 
Artículo 4.8.  El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus descendientes. 
 
Artículo 4.105.  Cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, sean mayores de edad, no 
tengan hijos menores de edad o mayores sujetos a tutela y hubieren liquidado la sociedad conyugal, 
si la había, deberán ocurrir personalmente ante el Oficial del Registro Civil del lugar de su domicilio 
o donde fue celebrado el matrimonio, siempre y cuando se encuentre inscrito en el territorio estatal. 
 
Artículo 4.106.  El Oficial del Registro Civil, previa identificación de los consortes, habiendo 
cumplido los requisitos y seguido el procedimiento que enuncia el reglamento de la materia, los 
declarará divorciados y levantará el acta respectiva, haciendo la anotación correspondiente en el 
acta de matrimonio. 
 
Artículo 4.107.  Derogado. 
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Artículo 4.110.  De la resolución que decrete el divorcio, el Juez remitirá copia certificada al Oficial 
del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio, para que a costa de los interesados se 
realicen los asientos correspondientes. 
 
Artículo 4.147.  ... 
 
I. a II. ... 
 
Si al celebrarse el matrimonio el contrayente declara que reconoce como hijo suyo al hijo o hijos de 
quien la contrayente está encinta, el Oficial lo hará constar vía anotación en el acta de matrimonio. 
 
Artículo 4.163.  Tiene derecho de reconocer a sus hijos, el que tenga la edad exigida para contraer 
matrimonio, más la edad del hijo que va a ser reconocido, puede reconocerlo también quien no 
cumpliendo con la edad exigida para contraer matrimonio, presente el consentimiento por parte de 
su madre, padre, de ambos o de la persona quien ejerza la patria potestad. 
 
Artículo 4.168.  ... 
 
I. a IV. ... 
 
V. En el acta de matrimonio, al celebrarse, mediante la manifestación del padre y realizando la 
anotación correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto. 
 
CUARTO. Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite al entrar en vigor el presente 
Código se concluirán conforme a las disposiciones del ordenamiento que se reforma. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del  Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
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“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 
 

Toluca de Lerdo, México, 27 de abril de 2015. 
 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. “LVIII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 
 
En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la consideración 
de esa H. Legislatura, por el digno conducto de ustedes, la presente Iniciativa de Decreto por el que 
se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, con 
sustento en la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Las niñas, niños y adolescentes son el sector más valioso de nuestra sociedad y su atención es 
prioritaria; ellos representan el presente y el futuro de la humanidad. Debido a esto, en las últimas 
décadas, grandes esfuerzos internacionales se han llevado a cabo para lograr tener una niñez mejor 
protegida, con mayores oportunidades y mayor felicidad. 
 
Así, hoy en día contamos con un marco jurídico internacional, que México ha suscrito en materia de 
Derechos humanos, específicamente tratándose de niñez, a saber: 
 

-       Declaración Universal de los Derechos del Niño (firmado por el Estado Mexicano 
20/11/1959) 
 
-  Declaración Universal de Derechos Humanos (Adoptada por la Asamblea   General de las 
Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948)   
-     Convención Sobre los Derechos del Niño (Ratificado por el Senado 25/01/1991) 
 
-     Convención Americana sobre Derechos Humanos. (Ratificado por el Senado 
07/05/1981) 
 
-  Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional. (Ratificado por el Senado 24/10/1994) 
 
-   Convención Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Materia de  Adopción de 
Menores. (Ratificado por el Senado 21/08/1987) 
 
-  Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias. (Ratificado por el Senado 
18/11/1994) 
 
-   Convención Interamericana sobre la Restitución Internacional de Menores. (Ratificado 
por el Senado 18/11/1994) 
 
-  Convención Internacional sobre Protección de Todos los Trabajadores Migratorios y sus 
Familiares (Publicada en el DOF el 13 de agosto de 1999). 

 
Acorde a este marco normativo internacional, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé en su artículo 4º que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Dicho principio es 
la guía para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a este 
sector tan valioso.  
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En congruencia con dicha disposición Constitucional, el 4 de diciembre de 2014, el Ejecutivo 
Federal, encabezado por el Presidente Enrique Peña Nieto publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el cual se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
Dicha Ley, con enfoque garantista, considera a los niñas, niños y adolescentes como sujetos de 
derecho y establece los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, previendo las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial y 
los organismos constitucionales autónomos. 
 
Asimismo, considera y desarrolla una serie de derechos que corresponden a este sector, tales como 
el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo, derecho de prioridad, derecho a la identidad, 
derecho a vivir en familia, derecho a la igualdad y a no ser discriminado, derecho a vivir en 
condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, derecho a una vida libre de violencia y a la 
integridad personal, derecho a la protección de la salud y a la seguridad social, derecho a la 
inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, derecho a la educación, derecho al 
descanso y al esparcimiento, derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, 
religión y cultura, derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información, derecho de 
participación, derecho de asociación y reunión, derecho a la intimidad, derecho a la seguridad 
jurídica y al debido proceso, derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y el derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación, y a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. Así como las obligaciones para quienes ejercen la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en relación a los mencionados derechos.  
 
Igualmente, para la debida garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes, prevé la 
creación del Sistema Nacional de Protección Integral, conformado por el Poder Ejecutivo Federal, 
representantes de las entidades federativas, organismos públicos y representantes de la sociedad 
civil. Así mismo contempla la integración de los Sistemas de Protección Estatal y Municipales para 
así focalizar el fortalecimiento en los puntos de contacto entre los diferentes niveles de gobierno, 
con el propósito de unificar las acciones y políticas gubernamentales con miras a la satisfacción y 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
En el Estado de México entendemos a la coordinación y al federalismo cooperativo como 
instrumentos claves para el desarrollo, por lo cual tenemos un amplio compromiso para asumir las 
competencias que emanan de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así 
como para adecuar nuestros respectivos ordenamientos jurídicos a fin de aplicar dicha normativa. 
 
En este sentido, si bien el Estado de México, ya cuenta con la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes publicada el 10 de septiembre de 2004 en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno”, es necesaria la expedición de una nueva legislación que en 
observancia a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, plasme las 
disposiciones del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos referido. 
 
Con esta nueva Ley, fortaleceremos las acciones que en conjunto, toda la sociedad mexiquense 
hemos venido desarrollando en beneficio de la niñez y los adolescentes del Estado. Acciones y 
trabajo concreto que gracias a la participación de todos, ya han tenido resultados. 
 
Por ejemplo, fortalecemos el derecho de las niñas, niños y adolescentes a la educación con la 
construcción, rehabilitación y equipamiento de escuelas, con la entrega de útiles escolares gratuitos, 
becas para alumnos de excelencia o que enfrentan problemáticas económicas, y con el seguro 
escolar contra accidentes.     
 
De la misma manera se trabaja para garantizar el derecho al acceso a las tecnologías de 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, con el 
equipamiento de miles de salones de cómputo en escuelas primarias y secundarias públicas, 
entrega de tabletas electrónicas, instalación de puntos gratuitos de acceso a internet en los 
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municipios del estado, desarrollo de bibliotecas digitales y la entrega de computadoras tipo laptop a 
miles de estudiantes destacados. 
 
En lo relativo al derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal de niñas, niños y 
adolescentes, se impulsa la convivencia escolar armónica con programas integrales que tienen 
procesos preventivos y de sensibilización así como de contención inmediata. 
 
Por otro lado, para garantizar el derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, a nuestros estudiantes con debilidad visual y, en su caso, ceguera, se les dota de 
computadoras tiflotécnicas además de darles becas y estímulos económicos para que sigan 
estudiando. Esto último, mismo tipo de apoyo que reciben alumnos con discapacidad motriz, 
múltiple o autismo.  
 
En lo relativo al acceso al derecho a la protección de la salud y a la seguridad social de los 
mexiquenses se han impulsado diversas acciones que van desde la entrega de cientos de miles de 
canastas alimenticias y la ampliación de desayunos escolares, hasta el impulso a tecnologías de la 
salud como la instalación de bancos de leche materna, o la puesta en marcha de un laboratorio de 
citogenética para el diagnóstico temprano de cáncer infantil. 
 
De la misma manera, la niñez y juventud mexiquense tienen acceso a vacunas para prevenir 
enfermedades y a programas para obtener apoyos funcionales como lentes graduados, zapatos 
ortopédicos o aparatos auditivos.  
 
En lo relativo a los derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales, se brinda 
atención a los que estén en condiciones de vulnerabilidad, se implementan programas especiales 
para erradicar el trabajo infantil y atender a niños en situación de calle. 
 
Para garantizar el derecho a la identidad y el derecho a vivir en familia se ha trabajado para 
garantizar su derecho a un nombre y nacionalidad, y en los hospitales con el mayor número de 
nacimientos se entrega de manera gratuita actas de nacimiento de registros de la Clave Única de 
Registro de Población, CURP, de la misma manera se han hecho reformas para el cambio de 
nombre, así como el impulso a reformas para garantizar los derechos de los menores en materia de 
adopciones. 
 
Todas estas acciones, que ya se vienen realizando se verán fortalecidas y complementadas con la 
expedición de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, y se 
establecerá que en todas las medidas que se adopten respecto a niñas, niños y adolescentes, de 
modo individual o colectivo, se garantizará el goce pleno y efectivo de todos sus derechos a fin de 
asegurar primordialmente su desarrollo integral. 
 
Por esto, la administración que me honro en encabezar asume el compromiso de brindar el mayor 
nivel de bienestar en el Estado, y de manera especial a niñas, niños y adolescentes, asume el 
compromiso que conlleva el ejercicio de armonización legislativa, entendiendo éste como la correcta 
adecuación conforme a nuestro ordenamiento jurídico tomando como base para la conformación de 
la presente Iniciativa de Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Constitución Política del Estado de 
México y los Tratados Internacionales en la materia. 
   
De acuerdo a lo anterior, la presente iniciativa reconoce a niñas, niños y adolescentes como sujetos 
de derecho, tomando en cuenta las responsabilidades de todos los agentes involucrados con ellos 
para alcanzar el cumplimiento de los derechos protegidos. En ese sentido, la Ley que se somete a 
su elevada consideración establece las bases para que ascendientes, tutores y custodios, 
principales obligados de preservar y exigir el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes puedan cumplir con sus obligaciones, y garantiza que las autoridades estatales y 
municipales coadyuven con el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes. 
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El reconocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, implica a su vez el tomar todas 
las medidas correspondientes para crear las condiciones necesarias para favorecer el bienestar y 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes en el Estado de México. De tal manera que, para 
garantizar que las autoridades estatales y municipales cumplan con tal función, la presente Ley 
regula la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, así como el establecimiento de las bases generales para la 
participación de los sectores privado y social en las acciones tendientes a garantizar la protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración y cualquier acto 
que pueda atentar contra ellos. 
 
Así, el Estado de México se compromete a garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
mediante políticas públicas, programas y acciones para crear las condiciones más favorables para 
que los obligados primarios, puedan asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes, o 
cuando por cualquier circunstancia, éstos no puedan hacerse cargo de las obligaciones, actúe de 
modo subsidiario, para lograr el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
 
Conscientes de que el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, se alcanza principalmente 
en la familia, como el espacio común donde se establecen las primeras relaciones interpersonales, 
donde los padres proporcionan dentro de sus posibilidades las condiciones necesarias para un sano 
desarrollo con la finalidad de influir, educar y orientar a los hijos para su integración social, también 
exige una protección social y jurídica, igualitaria, integral y efectiva, que garantice a niñas, niños y 
adolescentes el goce y disfrute de sus derechos.  
 
Lo anterior, en relación a las autoridades del Estado, se expresa en acciones coordinadas, de los 
sectores educativos, de salud, culturales, sociales, entre otros, que incidirán en la generación de 
mejores condiciones para niñas, niños y adolescentes y sus familias, constituyéndose en una gran 
oportunidad de avance social y cultural. 
 
El Título Primero de la Ley que somete a la elevada consideración de esa Soberanía Popular 
establece que el objeto de la misma es garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano forma parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, esta Ley y las leyes vigentes que con 
fundamento en ellas emanen. 
 
Dicho Título regula los aspectos relativos al reconocimiento de niñas, niños y adolescentes como 
titulares de derechos bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad y el interés superior de ellos, las bases y procedimientos sobre prevención, atención y 
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de México, los principios 
rectores y criterios que orientarán la política pública estatal y municipal en materia de derechos de 
niñas, niños y adolescentes, destacando las facultades, competencias, concurrencia y bases de 
coordinación entre el Gobierno del Estado y los municipios, los mecanismos institucionales y de 
procedimiento para la efectiva garantía de los derechos de la infancia y adolescencia, 
principalmente. 
 
Destaca la disposición que prevé que para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, las autoridades estatales y municipales deberán concurrir en el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, garantizar su interés superior de la 
niñez a través de las medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales, diseñar 
políticas públicas con un enfoque integral, progresista e incluyente, tomar en cuenta la opinión y 
considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y 
adolescentes, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y establecer 
mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de políticas y 
programas gubernamentales en materia de respeto, protección y promoción de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 
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En este orden de ideas, son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de la 
Ley que se proyecta, los establecidos en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte y la Ley General, considerándose el interés superior de la niñez, la universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad, la igualdad sustantiva y la no 
discriminación fundamentalmente. 
 
Congruente con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se enumeran los 
derechos que de manera enunciativa más no limitativamente tienen los sujetos de esta Ley, 
destacando los relativos a la vida, a la supervivencia y al desarrollo, de prioridad, a la identidad, a 
vivir en familia, a la igualdad sustantiva y a no ser discriminado, a no ser discriminado, a vivir en 
condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, a la educación y a la seguridad jurídica y al 
debido proceso, entre otros. El Título en comento establece que autoridades estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 
goce y disfrute de estos derechos a fin de lograr desarrollo integral de todas las niñas, niños y 
adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición. 
 
Por su parte, el Título Segundo de la Ley cuya aprobación se plantea a esa Honorable Legislatura 
desarrolla exhaustivamente la regulación de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
destacando en los apartados relativos, el establecimiento de disposiciones rectoras de atribuciones 
y obligaciones de las autoridades ejecutoras de la norma, en el afán de garantizar el acceso al 
ejercicio de esos derechos.  
 
El Título Tercero de la Ley que se proyecta regula las disposiciones concernientes a quienes 
ejercen la patria potestad, tutela, guarda o custodia de niñas, niños y adolescentes, enlistando de 
manera pormenorizada el catálogo de obligaciones que tienen respecto de las personas cuyos 
derechos tutela la Ley que eventualmente se apruebe por esa representación popular, destacando 
por ejemplo, las obligaciones relativas a proporcionar y garantizar el derecho a alimentos de niñas, 
niños y adolescentes, registrar su nacimiento ante la oficialía de registro civil correspondiente dentro 
de los primeros sesenta días de vida, brindarles educación asegurando que cursen en igualdad de 
oportunidades, los niveles de la educación básica y media superior, protegerlos de toda forma de 
violencia, maltrato, agresión, perjuicio, daño, abuso, venta, trata de personas, explotación o 
cualquier acto que atente contra su integridad física, psicológica o menoscabe su desarrollo integral, 
fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a las personas, así como el cuidado de los 
bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se 
dispongan para su desarrollo integral, educar en el conocimiento y uso responsable de las 
tecnologías de la información y comunicación.  
 
Un elemento de la mayor relevancia del apartado en comento, lo constituye la disposición por virtud 
de la cual se dispone que a falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y 
adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad 
administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en 
suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección, que es la unidad administrativa del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia que ejercerá la representación  coadyuvante, de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
En esta tesitura, el Título Cuarto de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, prevé las disposiciones concernientes a los Centros de Asistencia Social que es 
el establecimiento para el cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y 
adolescentes sin cuidado parental o familiar, que brindan instituciones públicas, privadas o 
asociaciones, en los que se procura, al menos alojamiento, alimentación, salud, educación, 
desarrollo humano y su integración a la sociedad, según dispone la Ley General de la materia. 
 
Al respecto, se ha dispuesto que el Sistema Estatal DIF determine los requisitos para autorizar, 
registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar, atendidos en dichos 
centros, cuyas instalaciones deberán satisfacer los requisitos que al efecto establezcan las 
disposiciones particulares de la materia para su autorización y funcionamiento, respetando en todos 
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los casos, los niveles de madurez intelectual, física, social de cada niña, niño o adolescente de 
acuerdo a la etapa del desarrollo evolutivo en que se encuentre. 
 
Cabe destacar que en el Título de referencia se precisa que niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad temporal o permanente deberán ser atendidos y no podrán ser discriminados para ser 
recibidos o permanecer en los centros de asistencia social bajo ningún concepto y que es 
responsabilidad de los centros de asistencia social garantizar la integridad física y psicológica de 
niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su cuidado. 
 
Adicionalmente se establece que corresponde a la Procuraduría de Protección, la supervisión de los 
centros de asistencia social y, en su caso, ejercitar las acciones legales que correspondan por el 
incumplimiento de las disposiciones jurídicas de la materia, dicha instancia será coadyuvante de la 
Procuraduría de Protección Federal en la supervisión que se realice a las instalaciones de los 
centros de asistencia social. 
 
El Título Quinto de la Ley que someto a su elevada consideración es relativo a la Protección y 
Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en el mismo se establece de 
manera puntual la distribución de competencias entre las autoridades ejecutoras de la norma que se 
proyecta, para lo cual deberán observar el interés superior de la niñez y asegurar la asignación 
prioritaria de recursos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y en la medida que 
coadyuven efectivamente a su desarrollo integral. 
 
El apartado en comento prevé las atribuciones de las autoridades estatales y municipales, entre las 
que destacan las relativas a participar con el Sistema Estatal de Protección Integral, colaborar en la 
instrumentación y ejecución del Programa Estatal de Protección, impulsar el conocimiento de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura de respeto, promoción y protección de 
los mismos, de conformidad con los principios de esta Ley, ejecutar las medidas de protección 
especial de los derechos de niñas, niños y adolescentes, establecer políticas de fortalecimiento 
familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, 
prácticas culturales, religiosas, estereotipos o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, 
niños y adolescentes por cualquier razón o que promuevan cualquier tipo de discriminación, entre 
otras de igual relevancia. 
 
De manera particular se enlistan las atribuciones del Sistema Estatal DIF, cuyas funciones 
principales en el contexto de la Ley que se somete a su consideración proteger los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren restringidos o vulnerados en el 
ejercicio de sus derechos, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad, resaltando una cultura 
de respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes que fomente la integración social e 
impulsar la cooperación y coordinación con las autoridades en los tres órdenes de gobierno. 
 
Uno de los aspectos preponderantes que prevé la Ley General de los Derechos de Niñas, Niñas y 
Adolescentes es el relativo al fortalecimiento de las Procuradurías de Protección, que como se 
estableció con antelación, es la unidad administrativa dependiente del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la 
ejecución y seguimiento de las medidas de protección, al efecto se establece de manera puntual las 
atribuciones de dicha instancia, pero además, las medidas de protección que puede imponer, 
adicionalmente y en ese afán de fortalecimiento de dicha instancia se prevé que cuente con con 
representaciones regionales a efecto de lograr la mayor presencia y cobertura posible en el territorio 
del Estado. 
 
Un elemento destacado de la norma propuesta es el referente al Sistema Estatal de Protección 
Integral, por virtud del cual, las autoridades estatales y municipales impulsarán, colaborarán, 
gestionarán y coadyuvaran al desarrollo de políticas, programas y estrategias en favor de la 
salvaguarda del interés superior de la niñez y que estará conformado por las dependencias y 
entidades de la administración local vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y cuyas atribuciones son, entre otras, crear, impulsar, instrumentar y articular políticas 
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públicas que favorezcan el interés superior de la niñez, coadyuvar en la adopción y consolidación 
del Sistema Nacional de Protección, garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de 
niñas, niños y adolescentes en la elaboración de programas sectoriales elaborar y ejecutar el 
Programa estatal con la participación de los sectores público, social y privado, así como de niñas, 
niños y adolescentes, fundamentalmente y el cual estará integrado por el Ejecutivo a mi cargo y los 
titulares de las diferentes dependencias cuyas atribuciones están mayormente vinculadas con el 
objeto de la Ley que se proyecta, adicionalmente, se plantea que representantes del Poder 
Legislativo y del Poder Judicial integren dicho Sistema, aunado a ello, se propone que exista 
representación municipal y de órganos a los cuales, la Constitución les otorga autonomía e incluso 
de la sociedad civil. 
 
En este orden de ideas, se dispone la creación de la Secretaría Ejecutiva, como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, que tendrá a su cargo la 
coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral y que fundamentalmente habrá de 
coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración 
Pública Estatal que deriven de la presente Ley, elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para 
someterlo a consideración de los miembros del Sistema y llevar a cabo el seguimiento y monitoreo 
de la ejecución del Programa Estatal. 
 
Congruente con lo anterior, se propone el establecimiento de los Sistemas Municipales de 
Protección Integral que eventualmente serán presididos por los Presidentes Municipales y estarán 
integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de niñas, niños y 
adolescentes y cuyo eje rector será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de forma integral 
los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. 
 
Por cuanto hace a la programación en los ámbitos estatal y municipal, se ha previsto el 
establecimiento de disposiciones por virtud de las cuales las autoridades estatales y municipales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, a través del Sistema Estatal y los Sistemas Municipales 
de Protección Integral, así como los sectores privado y social, participen en la elaboración y 
ejecución de los Programas Estatal y Municipales, según corresponda, los cuales deberán alinearse 
al Plan Estatal de Desarrollo, al Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y 
la presente ley, prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y 
líneas de acción prioritarias e incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y 
seguimiento, así como de participación ciudadana, mismos que serán publicados en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Como un elemento toral de la norma que se proyecta se dispone un capítulo relativo a la evaluación 
y seguimiento de las políticas de desarrollo social y programas vinculadas con la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes que ha de realizarse a través de las unidades 
administrativas de información, planeación, programación y evaluación, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
 
Finalmente, el elemento coercible, parte fundamental de toda norma jurídica, consistente en la 
sección que refiere las conductas consideradas infracciones y en congruencia, previene las 
sanciones derivadas, así como los aspectos a considerar para la imposición de la sanción que 
corresponda y las autoridades encargadas de aplicarlas. 
 
Por lo expuesto, se somete a la consideración de este H. Cuerpo Legislativo la presente Iniciativa, a 
fin de que, si la estima correcta se apruebe en sus términos. 
 
En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, este instrumento 
se encuentra debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno del Estado de México, 
José S. Manzur Quiroga.  
 
Reitero a ustedes, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
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DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LVIII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México, para quedar como sigue: 

 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 
 

Capítulo Único 
Del Objeto y Principios Rectores 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y observancia general 
en el Estado de México, que tiene por objeto garantizar el pleno goce, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano forma parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, esta Ley y las leyes vigentes que con 
fundamento en ellas emanen. 
 
A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicará de manera supletoria la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 2. La presente Ley regula los aspectos siguientes: 
 
I. El reconocimiento de niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos y promover, 
garantizar y proteger el goce pleno de los mismos, bajo los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, progresividad y el interés superior de ellos. 
 
II. Garantizar las bases y procedimientos sobre prevención, atención y protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de México. 
III. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política pública estatal y municipal 
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; así como las facultades, competencias, 
concurrencia y bases de coordinación entre el Gobierno del Estado y los municipios, así como la 
actuación de los poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos. 
 
IV. Fijar los lineamientos y establecer las bases para la participación de los sectores privado y social 
en la instrumentación y evaluación de las políticas públicas y de las acciones para garantizar el 
goce, la defensa y representación jurídica, asistencia, provisión, promoción, prevención, protección 
y vigencia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
V. Impulsar y consolidar la atención integral y la generación de oportunidades de manera igualitaria 
para todas las niñas, niños y adolescentes. 
 
VI. Crear y regular los mecanismos institucionales y de procedimiento a nivel estatal y municipal 
para la efectiva garantía de los derechos de la infancia y adolescencia. 
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VII. Promover la cultura de respeto y equidad de género hacia las niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito familiar, comunitario, social, público y privado. 
 
VIII. Regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
IX. Regular la integración, organización y funcionamiento de los sistemas municipales de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 3.  Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 
autoridades estatales y municipales deberán: 
 
I. Concurrir en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de 
goce, respeto, protección y promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
II. Garantizar el interés superior de la niñez a través de las medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales que para tal efecto se establezcan. 
 
III. Diseñar políticas públicas con un enfoque integral, progresista e incluyente para contribuir en la 
adecuada formación física, psicológica, económica, social, educativa, cultural, recreativa, ambiental 
y cívica de las niñas, niños y adolescentes. 
 
IV. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, 
éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos 
de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
V. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de 
políticas y programas gubernamentales en materia de respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
VI. Priorizar el interés superior de la niñez en la toma de decisiones en cuestiones que involucren a 
niñas, niños y adolescentes. 
 
La Legislatura del Estado establecerá en el presupuesto de egresos los recursos suficientes que 
permitan dar cumplimiento a la totalidad de las acciones establecidas por la presente Ley y los 
ayuntamientos harán lo propio en sus respectivos presupuestos. 

 
Artículo 4.  El Estado de México y sus municipios, en el diseño y ejecución de políticas públicas, 
deberán garantizar el máximo bienestar posible de niñas, niños y adolescentes, privilegiando su 
interés superior, a través de medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales. 
 
Artículo 5.  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Acciones Afirmativas: A las medidas temporales que las autoridades realizan en el ámbito de su 
competencia cuyo objetivo es corregir situaciones de desigualdad en el goce y disfrute de los 
derechos para lograr la igualdad entre niñas, niños y adolescentes. Se adecuarán a la situación a 
remediar y deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad. 

  
II. Acciones de Prevención: A aquellas que deben realizarse por las entidades públicas, privadas, 
sociales y la sociedad en general, a fin de evitar que se vulneren los derechos y las condiciones de 
vida de las niñas, niños y adolescentes, así como las situaciones que pongan en riesgo su 
supervivencia y desarrollo. 

 
III. Acciones de Promoción: A aquellas que deben realizarse por los órganos locales de gobierno, 
familia y sociedad a fin de difundir, fomentar e impulsar el conocimiento y goce de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes. 
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IV. Acciones de Provisión: A aquellas que deben realizarse por los órganos de gobierno, familia y 
sociedad a fin de garantizar la supervivencia, bienestar y desarrollo pleno de las niñas, niños y 
adolescentes para dar cumplimiento a sus derechos. 
 
V. Adolescente: A toda persona cuya edad esté comprendida entre los doce años y menor a los 
dieciocho años, cuando exista duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de 
edad, se presumirá que es adolescente. 

 
VI. Adopción Internacional: A aquella que se realice en términos de lo dispuesto por los tratados 
internacionales en la materia, especialmente en la Convención sobre la Protección de Menores y 
Cooperación en materia de Adopción Internacional. 
  
VII. Ajustes Razonables: A las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce y disfrute, en igualdad de 
condiciones con los demás, de todos los derechos humanos. 

 
VIII. Atención Integral: Al conjunto de acciones que deben realizar las entidades públicas, privadas y 
sociales, familia y la sociedad en general a favor de las niñas, niños y adolescentes, tendientes a 
satisfacer sus necesidades básicas, propiciar su desarrollo integral y garantizar el goce de sus 
derechos. 

 
IX. Centro de Asistencia Social: Al establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o 
acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan 
instituciones públicas, privadas y asociaciones. 
 
X. Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
XI. Constitución Estatal: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
XII. Convención: A la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 
XIII. Desarrollo Integral: Al derecho que tienen niñas, niños y adolescentes a formarse física, mental, 
emocional y socialmente en las condiciones que permitan satisfacer sus necesidades básicas y el 
goce pleno de sus derechos. 

 
XIV. Discapacidad: Al resultado de una compleja relación entre la condición de salud de una 
persona y sus factores personales y externos que representen las circunstancias en las que vive 
esa persona. 

 
XV. Discriminación Múltiple: A la situación de vulnerabilidad específica en la que se encuentran 
niñas, niños y adolescentes que al ser discriminados por tener simultáneamente diversas 
condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos. 

 
XVI. Diseño Universal: Al diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar 
niñas, niños y adolescentes, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad cuando se necesiten. 
 
XVII. Familia de Origen: A aquella compuesta por titulares de la patria potestad o tutela, respecto de 
quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo grado, de 
conformidad con el Código Civil del Estado de México. 

 
XVIII. Familia Extensa o Ampliada: A aquella compuesta por los ascendientes de niñas, niños y 
adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado. 

 
XIX. Familia de Acogida: A aquella que cuente con la certificación de la autoridad competente y que 
brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños y 
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adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción permanente con la 
familia de origen, extensa o adoptiva. 
XX. Familia de Acogimiento Pre-adoptivo: A aquella distinta de la familia de origen y de la extensa 
que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de adopción, y que 
asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el principio 
de interés superior de la niñez. 

 
XXI. Igualdad Sustantiva: Al acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 
XXII. Interés superior de la niñez: Al máximo beneficio que ha de otorgarse de conformidad con los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes respecto de cualquier otro beneficio o derecho y que 
tiene como propósito alcanzar su desarrollo integral, así como la plenitud de sus aptitudes y 
capacidades hasta el máximo de sus posibilidades, tomando en consideración que cada uno de 
ellos es una universalidad y una individualidad en la que la familia, la comunidad y el propio estado 
garantizarán ese pleno desarrollo. 

 
XXIII. Ley General: A la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
XXIV. Ley: A la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

 
XXV. Niña o Niño: A toda persona cuya edad sea menor a doce años, cuando exista duda de si se 
trata de una persona mayor o menor de doce años de edad, se presumirá que es niña o niño. 
 
XXVI. Medidas de Protección: A los mecanismos idóneos que se ejecutan cuando se advierta un 
riesgo inminente en contra de niñas, niños o adolescentes. 

 
XXVII. Órgano Jurisdiccional: A los juzgados o tribunales del Estado de México. 

 
XXVIII. Procuraduría de Protección: A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México. 

 
XXIX. Programa Estatal: Al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

 
XXX. Programa Municipal: Al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada 
municipio. 

 
XXXI. Protección Integral: Al conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de 
gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las materias 
relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con los 
principios de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 
Política del Estado de México y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma 
parte. 

 
XXXII. Representación Coadyuvante: Al acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de la 
Procuraduría de Protección, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público. 

 
XXXIII. Representación Originaria: A la representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del 
Estado de México. 

 
XXXIV. Representación en Suplencia: A la representación de niñas, niños y adolescentes a cargo 
de la Procuraduría de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda al Ministerio Público. 
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XXXV. Sistema Estatal DIF: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México. 

 
XXXVI. Sistema Estatal de Protección Integral: Al Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México. 
 
XXXVII. Sistema Municipal de Protección Integral: Al Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de los municipios del  Estado de México. 

 
XXXVIII. Sistemas Municipales DIF: A los sistemas municipales para el desarrollo integral de la 
familia del Estado de México. 
 
XXXIX. Tratados Internacionales: A los tratados internacionales vigentes en materia de derechos 
humanos de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 
XL. Vulnerabilidad: A la condición que restringe o limita el ejercicio de los derechos de las niñas, 
niños o adolescentes por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, abandono, 
maltrato, alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, 
situación migratoria o apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, 
creencias religiosas o prácticas culturales, u otros. 
 
Artículo 6.  Esta Ley se aplicará a favor de las niñas, niños y adolescentes sin distinción alguna 
independientemente de su origen, cultura, sexo, idioma, religión, ideología, nacionalidad, 
discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquier otra condición propia de quienes legalmente 
ejerzan la patria potestad, su guarda o tutela en términos de las disposiciones aplicables, tomando 
en consideración las condiciones particulares de las niñas, niños y adolescentes en los diferentes 
grupos de población, a fin de proteger el goce igualitario de todos sus derechos humanos. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
medidas de protección especial de derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 
migratoria o apatridia, o bien, género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, 
u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 7.  Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de esta Ley los 
establecidos en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano  sea parte y la Ley 
General, considerándose, de manera enunciativa más no limitativa  los siguientes: 
 
I. El interés superior de la niñez. 

 
II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad. 
 
III. La igualdad. 
 
IV. La no discriminación. 
 
V. La inclusión. 
 
VI. El derecho a la vida, supervivencia y desarrollo. 
 
VII. La participación. 
 
VIII. La interculturalidad. 
 
IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades. 
 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

42 

X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 
culturales. 
 
XI. La autonomía progresiva. 
 
XII. El principio pro-persona. 
 
XIII. El acceso a una vida libre de violencia. 
 
XIV. La accesibilidad. 
 
Artículo 8. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles un nivel adecuado de vida para su desarrollo 
integral. 
 
Artículo 9.  Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y 
adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, hacerlo del 
conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la 
investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares, de protección y 
de restitución integrales procedentes en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 10. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de 
manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:  

 
I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 
 
II. Derecho de prioridad. 
 
III. Derecho a la identidad.  
 
IV. Derecho a vivir en familia. 
 
V. Derecho a la igualdad sustantiva. 
 
VI. Derecho a no ser discriminado. 
 
VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral. 
 
VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal.  
 
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social.  
 
X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  
 
XI. Derecho a la educación. 
 
XII. Derecho al descanso y al esparcimiento.  
 
XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura.  
 
XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información.  
 
XV. Derecho de participación. 
 
XVI. Derecho de asociación y reunión. 
 
XVII. Derecho a la intimidad. 
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XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.  
 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.  
 
XX. Derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales.  
 
XXI. Derecho al acceso a las tecnologías de información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar el goce y disfrute de estos derechos a fin de lograr 
desarrollo integral de todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 
condición. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 
Capítulo Primero  

Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desa rrollo 
 
Artículo 11.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida de conformidad con la 
Constitución Estatal y la Convención, a la supervivencia y al desarrollo, quienes deberán vivir en 
condiciones que sean acordes a su dignidad y que garanticen su desarrollo integral. 
 
Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna circunstancia 
ni ser utilizados en conflictos armados o violentos o en la comisión de conductas delictivas. 
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custodia tienen la obligación de preservar y 
exigir el cumplimiento de estos derechos. 
 
Las autoridades estatales encargadas de la atención y protección a las víctimas coordinarán la 
ejecución de las acciones en la materia y darán prioridad a las niñas, niños y adolescentes, en su 
calidad de víctimas y ofendidos, a fin de garantizar el desarrollo integral y prevenir cualquier 
conducta que atente contra su supervivencia. 
 
Las autoridades municipales establecerán unidades de primer contacto para la atención de niñas, 
niños y adolescentes víctimas del delito y de violaciones de sus derechos humanos, en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 

Capítulo Segundo  
Del Derecho de Prioridad 

 
Artículo 12.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el goce 
de sus derechos, especialmente para que: 

 
I. Se les brinde protección oportuna, se les atienda en igualdad de condiciones en todos los 
servicios, antes que los adultos. 

 
II. Se diseñen y ejecuten políticas públicas necesarias para la protección de sus derechos, por lo 
que se deberá asignar mayores recursos a las instituciones públicas o privadas encargadas en la 
atención de sus necesidades. 
 
III. Prevalezca el interés superior de la niñez para el diseño y ejecución de las políticas públicas 
necesarias para su protección.   
 

Capítulo Tercero  
Del Derecho a la Identidad 
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Artículo 13. Niñas, niños y adolescentes, desde su nacimiento, tienen derecho a contar con un 
nombre y apellido, nacionalidad, conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible, y a 
preservar su identidad y los atributos derivados de ésta de acuerdo a lo estipulado en la legislación 
aplicable en la materia, su pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares, atendiendo en 
todo momento, el interés superior de la niñez. 
 
Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, niños y 
adolescentes, estos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
Niñas, niños y adolescentes nacionales o extranjeros podrán comprobar su identidad con los 
documentos emitidos por la autoridad competente. La falta de documentación para acreditar su 
identidad no será obstáculo para garantizar sus derechos. 
 
En los casos de reconocimiento  o negativa de reconocimiento de  la maternidad y paternidad de 
niñas, niños y adolescentes, así como en relación con los derechos y obligaciones derivados de la 
filiación y parentesco. Se estará con lo dispuesto por el Código Civil y Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México. Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad, la autoridad 
competente, salvo prueba en contrario, presumirá que es el padre o la madre respectivamente. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
prioritariamente colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 
acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes. Para facilitar esta labor, la 
Procuraduría de Protección Estatal y las procuradurías de protección municipales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, requerirán a las autoridades que correspondan para que den debido 
cumplimiento al presente artículo. 
  
Artículo 14.  Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las autoridades del 
Estado y municipios deberán: 
 
I. Facilitar la inscripción en el Registro Civil de forma inmediata y gratuita de niñas, niños y 
adolescentes y a expedir de forma ágil y sin costo la primera copia certificada del acta 
correspondiente. 

 
II. Tomar en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio 
de apellidos de niñas, niños y adolescentes. 

 
Capítulo Cuarto  

Del Derecho a Vivir en Familia 
 
Artículo 15.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en una familia. Siempre que sea 
posible deberán crecer bajo la responsabilidad y el cuidado de sus padres y en todo caso en un 
ambiente de afecto y de seguridad física, moral, intelectual y material. 
 
La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus padres o de los 
familiares con los que convivan ni causa para la pérdida de la patria potestad. Estas condiciones 
imputables directas exclusivamente a la pobreza económica y material no constituirán la única 
justificación para separar a niñas, niños o adolescentes del cuidado de sus padres, sino que 
deberán considerarse como un indicio de la necesidad de proporcionar a la familia el apoyo 
apropiado. 
 
No serán considerados como supuestos de exposición o estado de abandono los casos en que las 
personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse el 
sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y 
adolescentes de manera permanente, siempre y cuando  los mantengan al cuidado de otras 
personas, libres de violencia y provean su subsistencia. 
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Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a instaurar políticas de fortalecimiento familiar con la finalidad de evitar la separación de 
niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad y en su caso, la tutela; de acuerdo 
a lo dispuesto en el Código Civil del Estado de México respecto de las relaciones jurídicas familiares 
y los deberes derivados de éstas.  
 
Artículo 16.  Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de sus padres o de quienes que 
ejerzan la patria potestad sobre ellos o de sus tutores, y en términos de las disposiciones aplicables 
de quienes ejercen la custodia, sino mediante orden de autoridad competente que así lo declare 
velando en todo momento por su integridad física y escuchando la opinión de niñas, niños y 
adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y atendiendo a la 
preservación del interés superior de la niñez. 
 
Niñas, niños y adolescentes, cuyos padres o familiares que estén a su cargo se encuentren 
separados tendrán derecho a convivir o a mantener contacto directo de modo regular con ellos, 
salvo en los casos en que el órgano jurisdiccional competente determine que ello es contrario al 
interés superior de la niñez. 
 
Así mismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus padres o familiares 
cuando estos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes en materia 
jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este derecho y establecer las condiciones 
necesarias para que esta convivencia se realice de forma adecuada, conforme con las disposiciones 
jurídicas aplicables. Este derecho solo podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional 
competente, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 
 
Cuando nazca una niña o un niño de una madre que se encuentre cumpliendo una pena privativa de 
libertad, las autoridades penitenciarias correspondientes deberán informar a la Procuraduría de 
Protección de este hecho, a fin de que esta última garantice que la niña o niño tenga acceso a las 
medidas de protección especial correspondientes, asegurando que la niña o el niño mantenga 
relaciones personales y un contacto directo con su madre, cuando ello responda a su interés 
superior. 
 
En todo momento se privilegiará el derecho de los lactantes a acceder a una alimentación 
nutricionalmente adecuada con base en una lactancia materna óptima, por lo cual las autoridades 
en materia penitenciaria favorecerán el establecimiento de salas de lactancia y la operación de 
programas que favorezcan la lactancia materna y la alimentación complementaria que resulten 
apropiadas. 
 
Artículo 17. Cuando niñas, niños y adolescentes sean separados de sus padres o familiares, las 
autoridades estatales y municipales dispondrán todos los medios necesarios para facilitar su 
localización y reunificación, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 
 
Durante la localización de la familia de niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a acceder a las 
modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se incorporan a su familia. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Estatal DIF deberá otorgar acogimiento 
correspondiente conforme lo previsto en esta ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los 
órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos se tomará en cuenta 
como consideración primordial el interés superior de la niñez. 
 
Dichas autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio. 
 
En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes originarios del Estado 
de México y que se encuentren fuera del territorio nacional, la persona interesada podrá presentar la 
solicitud de restitución respectiva ante la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
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correspondiente, para que ésta lleve a cabo las acciones correspondientes en el marco de sus 
atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos internacionales y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Cuando las autoridades estatales tengan conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes 
originarios del Estado de México trasladados o retenidos de manera ilícita en el extranjero, se 
coordinarán con las autoridades federales competentes, conforme a las demás disposiciones 
aplicables, para su localización y restitución. 
 
Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio estatal, o 
haya sido trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades estatales y municipales, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a 
través de los programas para la búsqueda, localización y recuperación, así como en la adopción de 
todas las medidas necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en la sustanciación de los 
procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su restitución inmediata, cuando la misma 
resulte procedente conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción de menores. 
 
Artículo 19.  El Sistema Estatal DIF atendiendo a la legislación aplicable, se asegurará que a niñas, 
niños y adolescentes se les restituya su derecho a vivir en familia, para lo cual determinará el 
acceso a las modalidades de cuidados alternativos al parental o familiar, priorizando que las niñas, 
niños y adolescentes sean: 
 
I. Reintegrados con su familia de origen, extensa o ampliada para su cuidado, siempre y cuando no 
sea contrario a su interés superior.  

 
II. Recibidos por una familia de acogida, como medida provisional de carácter temporal. 
 
III. Recibidos por una familia de acogimiento pre-adoptivo.  
 
IV. Recibidos y atendidos de manera excepcional, de acuerdo a las características específicas de 
cada caso, en acogimiento residencial brindado por centros de asistencia social público o privado 
por el menor tiempo posible.  
 
Artículo 20.  El Sistema Estatal DIF y los sistemas municipales DIF en coordinación con las 
instituciones públicas ofrecerán orientación, cursos y asesorías, así como servicios terapéuticos en 
materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros. 
 

Capítulo Quinto  
Del Derecho a la Igualdad Sustantiva  

  
Artículo 21.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al mismo trato y acceso de oportunidades 
para el reconocimiento y goce de los derechos contenidos en la presente Ley, a fin de lograr su 
desarrollo integral. 
  
Con el fin de garantizar la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, las autoridades 
estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar las 
siguientes acciones: 
 
I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar el uso de un 
lenguaje no sexista en sus documentos oficiales. 
 
II. Diseñar, implementar y evaluar programas, y políticas públicas a través de acciones afirmativas 
tendientes a eliminar los obstáculos que impidan la igualdad de oportunidades, acceso y 
permanencia a la alimentación adecuada, a un estilo de vida saludable, a la educación y a la 
atención médica de niñas, niños y adolescentes. 
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III. Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de costumbres, tradiciones, 
prejuicios, roles y estereotipos sexistas o de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de 
inferioridad. 
 
IV. Establecer acciones dirigidas, de manera preferente, a las niñas y las adolescentes que 
pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones 
económicas y sociales de desventaja para el goce de los derechos contenidos en esta Ley y en la 
Ley General. 
 
V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten su actuar hacia el cumplimiento de la 
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las niñas y 
adolescentes y serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de 
vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes. 
 
VI. Desarrollar campañas permanentes de difusión, promoción, conocimiento, sensibilización y goce 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 22. Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas a 
visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus derechos en aras de 
alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a los adolescentes y, en general, con toda 
la sociedad. 

 
Capítulo Sexto  

Del Derecho a No ser Discriminado  
 
Artículo 23.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser discriminados, por lo que no 
deberá hacerse distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de su raza, 
origen étnico, nacional o social, idioma, género, preferencia sexual, religión, opiniones, condición 
socioeconómica, discapacidad, circunstancias de nacimiento, estado de salud o cualquier otra 
condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor, familiares o quienes ejerzan la 
custodia sobre ellos. 
 
Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, 
atender y erradicar la discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en 
situación de exclusión social, condición de discapacidad, en situación de calle, peores formas de 
trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán: 
 
I. Llevar a cabo acciones especiales para prevenir, atender y erradicar la discriminación múltiple de 
la que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación de calle, 
cualquier forma de trabajo infantil, en las situaciones especiales contempladas en la presente Ley o 
cualquiera otra condición de marginalidad. 

 
II. Adoptar medidas y realizar acciones afirmativas, cuando sean necesarias, para garantizar que 
niñas y las adolescentes tengan igualdad de trato y oportunidades que los niños y los adolescentes. 

 
III. Promover e impulsar un desarrollo integral de igualdad entre niñas, niños y adolescentes, 
erradicando usos, costumbres o prácticas culturales que promuevan cualquier tipo de discriminación 
de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley. 

 
IV. Impulsar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento familiar, a fin de que todas las niñas, 
los niños y los adolescentes logren un desarrollo integral y accedan a las mismas oportunidades a lo 
largo de su vida. 
   
Artículo 24. Las autoridades estatales y municipales deberán informar semestralmente a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, sobre las medidas de nivelación, medidas 
de inclusión y acciones afirmativas que adopten tendentes a favorecer condiciones de equidad e 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

48 

igualdad real de oportunidades y de trato, así como para prevenir y eliminar toda forma de 
discriminación de las personas, para su registro, monitoreo, verificación y expedir el reconocimiento 
respectivo, en términos de las leyes de la materia. 
 
Dichos reportes deberán desagregar en lo posible la información, por lo menos, en razón de edad, 
sexo, escolaridad, municipio de residencia y tipo de discriminación.  
 

Capítulo Séptimo  
Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a  un  

Sano Desarrollo Integral 
 
Artículo 25.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y 
sustentable, y en condiciones adecuadas que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento 
saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 
 
Corresponde en principio y directamente a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes proporcionar dentro de sus posibilidades, las condiciones 
de vida suficientes para su desarrollo integral. 
 
Las autoridades estatales y municipales estarán obligadas de manera subsidiaria, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, mediante políticas públicas, programas y acciones a crear 
condiciones para que la familia pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de manera 
adecuada para asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

Capítulo Octavo  
Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia  

y a la Integridad Personal  
 
Artículo 26.  En los casos en que las niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se 
aplicarán las disposiciones aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán considerar 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 
asistencia y protección respectivas, así como la reparación integral del daño. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema Estatal de Protección a que 
se refiere la presente Ley se coordinará con las autoridades encargadas de la atención a víctimas y 
ofendidos del delito en términos de la legislación aplicable.  
 
Artículo 27.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán adoptar las medidas necesarias para que niñas, niños y adolescentes vivan 
en contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de violencia, por lo que deberán: 
 
I. Prevenir, sancionar y erradicar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados 
por las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 47 de la Ley General. 
 
II. Implementar las medidas apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo de 
violencia en contra de niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
III. Adoptar las medidas apropiadas de conformidad con la legislación correspondiente para 
promover la recuperación física, psicológica y la integración social de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia para lograr el goce y restitución de sus derechos. 
 
IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que fomente la salud física y 
psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes, para su desarrollo integral. 
 
V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación familiar, su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de asistencia y protección 
respectivas, así como para la reparación integral del daño. 
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Artículo 28. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las autoridades 
competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para 
crear un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que se fomente la 
convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación 
de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela. 
 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para: 
 
I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y erradicación 
del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de 
los sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, 
evaluación y vigilancia. 
 
II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos, para el personal administrativo y 
docente, así como para las asociaciones de padres de familia. 
 
III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños 
y adolescentes, así como a quienes ejerzan la patria potestad o tengan la guarda y custodia de los 
involucrados en una situación de acoso o violencia escolar. 
 
IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, responsables de centros de 
atención cuidado y desarrollo integral infantil, centros educativos públicos y privados, personal 
docente o servidores públicos, así como para las asociaciones de padres de familia que realicen, 
promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 29.  Las autoridades educativas en colaboración con las procuradurías de protección estatal 
y municipales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones tendentes a 
prevenir y eliminar conductas de acoso o violencia escolar en las escuelas públicas y privadas en el 
Estado de México, así como llevar el control estadístico de incidencia. 
 
Artículo 30.  Para efectos de prevenir el acoso y la violencia escolar, las autoridades en materia de 
educación, propiciarán y fomentarán la creación de consejos de participación social tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer y dar seguimiento a las acciones que realicen las y los educadores y autoridades 
educativas señaladas en la Ley General de Educación y en la Ley de Educación del Estado de 
México. 
 
II. Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para que los 
educandos conozcan y detecten la posible comisión de acoso, violencia escolar y/o hechos 
delictivos que puedan perjudicarlos. 
 
III. Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la comisión de 
acoso, violencia escolar y/o delitos en agravio de las y los educandos. Así como de elementos que 
fomenten la protección de los derechos humanos. 
 
IV. Propiciar la colaboración de maestros y padres de familia en los programas para la prevención, 
detección, atención y erradicación del acoso y la violencia escolar, a fin de salvaguardar la 
integridad y educación plena de las y los educandos. 
 
V. Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden la 
formación de los educandos, dentro de una cultura libre de violencia y respeto a los derechos 
humanos. 
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VI. Fomentar el respeto entre los miembros de la comunidad educativa con especial énfasis en 
evitar agresiones entre los alumnos y desalentar entre ellos prácticas que generen violencia. 
 

Capítulo Noveno  
Derecho a la Protección de la Salud y a la Segurida d Social  

 
Artículo 31.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad, de 
conformidad con la legislación aplicable.  
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
coordinarán a fin de: 
 
I. Reducir la morbilidad y mortalidad en la población infantil. 

 
II. Reducir las razones de riesgo de la morbilidad y mortalidad materna, durante el embarazo, parto 
y puerperio. 
 
III. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas, niños y 
adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria. 
 
IV. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios básicos de la 
salud, la nutrición, la higiene y el saneamiento ambiental, las medidas de prevención de accidentes, 
las ventajas de la lactancia materna, exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria 
hasta los dos años. 
 
V. Adoptar medidas tendientes a la eliminación de prácticas culturales, usos y costumbres que sean 
perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes. 
 
VI. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación y asesoría a quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y cuidados en materia de salud 
reproductiva de conformidad con la Ley de Salud del Estado de México. 
 
VII. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos de niñas y  adolescentes enfocadas en 
el acceso a oportunidades, permanencia escolar y la creación de un programa de vida, así como 
garantizar el acceso a métodos anticonceptivos. 
 
VIII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e integral durante 
el embarazo, parto y puerperio. 
 
IX. Impulsar programas de prevención e información, de asistencia para combatir la desnutrición 
crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta alimentaria mediante 
la promoción de una alimentación adecuada y equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento 
del ejercicio físico y estilos de vida saludable. 
 
X. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación,  el control de la niñez y adolescencia sana 
para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica. 
 
XI. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, 
epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar programas 
de prevención e información sobre estas. 
 
XII. Establecer acciones encaminadas a la prevención y detección temprana de discapacidades a 
efecto de reducir al máximo la aparición de discapacidades y asegurar los mayores niveles de 
atención y rehabilitación. 
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XIII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban la 
atención apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su 
interacción e inclusión social y permita el goce igualitario de sus derechos. 
 
XIV. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que requieren 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
XV. Sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y adolescentes. 
 
XVI. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se atiendan de manera especial los 
casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos o de cualquier tipo de violencia. 
 
XVII. Establecer medidas tendientes a la prevención, atención, combate y rehabilitación de los 
problemas de salud pública causados por las adicciones. 
 
XVIII. Establecer medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 
manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental. 
 
XIX. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de prevenir y 
reducir al máximo su aparición, asegurando los mayores niveles de atención y rehabilitación. 
 
XX. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que requieren 
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, conforme 
a la presente Ley, así como el derecho a la información de quienes detenten la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia de niños niñas y adolescentes en relación a su estado de su salud, para 
cumplir con su obligación constitucional de proteger y exigir el cumplimiento del derecho a la salud 
de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 32.  El Sistema Estatal de Salud garantizará que todos los sectores de la sociedad tengan 
acceso a educación y asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, ventajas de la 
lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y complementaria hasta los dos años 
de edad, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas de prevención de accidentes y 
demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 
 
Así mismo, promoverá las políticas públicas que garanticen el pleno cumplimiento del derecho a la 
salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de las niñas, niños y adolescentes, la 
igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer acciones afirmativas a favor de las 
niñas, niños y adolescentes. 
 
En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 33.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán garantizar el derecho a la 
seguridad social de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 34.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer la salud materno-infantil y aumentar la 
esperanza de vida. 
 

Capítulo Décimo  
Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y Adolescent es con Discapacidad  

 
Artículo 35. Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o 
adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea 
permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 
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Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o adolescente tiene alguna discapacidad, se 
presumirá que es una niña, niño o adolescente con discapacidad. 
 
Artículo 36.  Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad sustantiva 
de condiciones con los demás niñas, niños y adolescentes, a vivir incluidos en la comunidad y a 
disfrutar de los derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución Federal, la Constitución 
Estatal, los tratados internacionales y demás leyes aplicables.  
 
La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la negación de ajustes 
razonables. 
 
Artículo 37.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones 
afirmativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables  considerando los principios de 
participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación 
de las personas con discapacidad como parte de la condición humana por lo que deberán: 
 
I. Realizar ajustes razonables para fomentar la inclusión social y establecer el diseño universal de 
accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación 
aplicable. 

 
II. Dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, de señalización en braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión y 
procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios, así como un intérprete o aquellos 
medios tecnológicos que les permitan obtener información de forma comprensible. 

 
III. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor 
conciencia respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus 
derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad.  

 
IV. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios 
para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna. 

 
V. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y 
rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso se necesiten, 
asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares. 

 
VI. Prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad. 
 
VII. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas privadas, a 
fin de elaborar normas y programas que garanticen a las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, la accesibilidad, movilidad, seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los 
medios de transporte público. 

 
VIII. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a 
programas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades 
ocupacionales, así como a la capacitación para el trabajo. 

 
IX. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de información y 
estadística de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que permita una adecuada formulación 
de políticas públicas en la materia. Dichos reportes deberán desagregarse, al menos por sexo, 
edad, escolaridad, municipio y tipo de discapacidad. 
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X. Promover convenios de colaboración y coordinación entre las instancias públicas y privadas 
estales, nacionales  e internacionales para el cumplimiento de las acciones previstas en este 
Capítulo. 
 
XI. Participar en la constitución de bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso 
restringido, facilitando su gestión y obtención a la población con discapacidad y de escasos 
recursos, a través de los mecanismos institucionales que determine cada orden de Gobierno. 
 
XII. Realizar convenios a fin de otorgar descuentos preferenciales en medicamentos, prótesis, 
órtesis, además de los que se requieran para el tratamiento y rehabilitación de las personas con 
discapacidad. 
 
XIII. Impulsar la investigación médica para detectar la etiología, evolución, tratamiento y prevención 
de las discapacidades. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social y deberán establecer el diseño 
universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la 
legislación aplicable. 
 
Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, de señalización en braille y formatos accesibles de 
fácil lectura y comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e 
intermediarios. 
 
No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, el 
derecho a la educación ni su participación en actividades recreativas, deportivas, lúdicas o 
culturales en instituciones públicas, privadas y sociales. 
 
Artículo 38.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social y deberán 
establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en 
términos de la legislación aplicable. 
 
No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad sustantiva de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
Artículo 39.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para 
que tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y 
fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios 
respecto de su discapacidad. 
 
Artículo 40.  Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho en todo momento a 
que se les facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que les permitan obtener información 
confiable y comprensible, manifestarse de manera libre y directa, para expresar su voluntad. 

 
Capítulo Décimo Primero  
Derecho a la Educación  

 
Artículo 41.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad y libre de 
violencia que contribuya al conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad 
humana, el pleno y armonioso desarrollo de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos, en los términos del artículo 3 de la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal, la Ley General de Educación, la Ley de Educación del Estado de México, los 
tratados internacionales y demás disposiciones aplicables.  
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Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás personas que 
por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado, niñas, niños o adolescentes, en 
proporción a su responsabilidad, tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a 
las niñas, niños y adolescentes. 
 
Las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la 
consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la misma, 
por lo cual deberán: 
 
I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran para su pleno 
desarrollo, por lo cual, los programas respectivos deberán considerar la edad, madurez, 
circunstancias particulares y tradiciones culturales, para prepararlos para la vida con un espíritu 
crítico, reflexivo y analítico. 

 
II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación. 
 
III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública obligatoria y para 
procurar la accesibilidad material, económica y geográfica a la educación. 
 
IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la 
relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento adecuados 
para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza y la evaluación docente. 
 
V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados para garantizar la 
educación de calidad y prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, 
entendida esta como el conjunto de condiciones indispensables que deben cumplirse en cada 
escuela para el buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los educandos. 

 
VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos específicos de niñas, niños 
y adolescentes para garantizar su permanencia en el sistema educativo. 
 
VII. Promover y fomentar la lectura y el cumplimiento a sus responsabilidades educativas. 
 
VIII. Propiciar la preservación de la familia, como célula básica de la sociedad, para desarrollar 
actitudes solidarias entre las niñas, niños y adolescentes; a fin de fomentar la salud, los valores 
fundamentales, la libertad y el respeto absoluto a la dignidad humana. 
 
IX. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad. 
 
X. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los casos que 
constituyan violaciones al derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes.   
 
XI. Fomentar la convivencia escolar armónica y libre de violencia, así como la generación de 
mecanismos para la discusión, debate y resolución pacífica de conflictos, inculcando el respeto por 
las personas. 
 
XII. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación  obligatoria para abatir el 
ausentismo, abandono y deserción escolar. 
 
XIII. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la 
prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o 
cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite en los 
centros educativos. 
 
XIV. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el 
personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 
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XV. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal, desarrollando y 
aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de accesibilidad en 
instalaciones educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con 
personal docente capacitado. 
 
XVI. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con 
aptitudes sobresalientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, 
conforme a sus capacidades y habilidades personales. 
 
XVII. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en 
cuenta sus intereses y preocupaciones en materia educativa. 
 
XVIII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, impidiendo la 
imposición de medidas de disciplina que no estén previamente establecidas, sean contrarias a la 
dignidad humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
XIX. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten contra la 
dignidad humana o integridad, especialmente los tratos humillantes y degradantes. 
 
XX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente. 
 
XXI. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de 
información y comunicación. 
 
XXII. Fomentar el interés por la ciencia y las actitudes que estimulen la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico. 
 
XXIII. Establecer medidas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y adolescentes 
embarazadas y faciliten su reingreso al sistema educativo estatal. 
 
XXIV. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto a la patria y sus símbolos. 
 
Artículo 42.  La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, tendrá 
los siguientes fines: 

 
I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el respeto de la propia 
identidad, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas. 

 
II. Desarrollar las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y adolescentes. 

 
III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su escuela, 
comunidad y nación, así como su participación activa en el proceso educativo y actividades cívicas 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
IV. Apoyar y desarrollar programas, cursos y actividades que fortalezcan la enseñanza de los 
padres de familia o tutores respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre las hijas e hijos, la 
prevención de la violencia escolar desde el hogar y respeto a sus maestros. 

 
V. Orientar a los adolescentes respecto a la formación profesional, las oportunidades de empleo y 
las posibilidades de carrera. 

 
VI. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención especial de 
quienes se encuentren en situación de riesgo. 
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VII. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de programas. 
 

VIII. Emprender, en cooperación con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 
así como con grupos de la comunidad, la planificación, organización y desarrollo de actividades 
extracurriculares que sean de interés para niñas, niños y adolescentes. 

 
IX. Impartir educación integral en sexualidad, la reproducción humana, la planificación familiar, así 
como la prevención de enfermedades de transmisión sexual y los embarazos en la adolescencia, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, fomentando la participación, en 
todo momento, de quienes detenten la patria potestad o tutela. 
 
X. Prestar servicios educativos para atender a quien abandonaron el sistema regular y se 
encuentran en situación de rezago y llevar a cabo las acciones necesarias para que ninguna 
institución educativa, niegue el ingreso, permanencia, matrícula o acceso de una niña o adolescente 
embarazada o lactante, debiendo otorgársele protección y facilidades apropiadas a su permanencia 
o reincorporación. 
 
XI. Fortalecer la educación especial e inicial. 

 
XII. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas ante 
esta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos. 

 
XIII. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de protección con 
que cuentan para ejercerlos. 
 
Artículo 43.  Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones jurídicas aplicables, las autoridades 
competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para 
crear un ambiente libre de violencia y de discriminación en las instituciones educativas, en el que se 
fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo 
la creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes ejercen la patria 
potestad o tutela. 
 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para: 
 
I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y erradicación 
del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de 
los sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, 
evaluación y vigilancia. 
 
II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal administrativo 
y docente. 
 
III. Fortalecer y promover los cursos y programas dirigidos a los padres de familia o tutores, que les 
permitan dar mejor atención a sus hijos y fortalezcan el valor de la igualdad y solidaridad entre las 
hijas e hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a sus maestros. 
 
IV. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños 
y adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar. 
 
V. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas responsables de centros de 
asistencia social, personal docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, 
toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
VI. Impulsar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en las instituciones 
educativas, coadyuvando a desarrollar normas y políticas públicas que eviten su discriminación, 
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estableciendo condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionando los apoyos 
didácticos, materiales y técnicos, contando con personal docente capacitado. 
 
VII. Asistir a las autoridades educativas en la elaboración de programas que permitan desarrollar la 
personalidad, el talento y la creatividad de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, así 
como sus aptitudes mentales y físicas, para que participen de manera activa en la sociedad. 
 
VIII. Coadyuvar con el establecimiento de mecanismos a fin de que las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad gocen del derecho a la admisión gratuita así como a la atención especializada, en 
los centros educativos privados mediante convenios de servicios. Las niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la educación. 
 
IX. Fomentar la inclusión de la enseñanza del sistema de escritura braille y la lengua de señas, 
fomentando la producción y distribución de libros de texto gratuitos en sistema de escritura braille, 
macrotipos y textos audibles que complementen los conocimientos de las niñas, niños y 
adolescentes discapacidad. 
 

Capítulo Décimo Segundo  
Derecho al Descanso y al Esparcimiento  

 
Artículo 44.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al juego y a 
las actividades recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en actividades 
culturales, deportivas y artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento, así 
como a disfrutar de las manifestaciones y actividades culturales y artísticas de su comunidad.  
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 
deberán respetar el goce de estos derechos y, por lo tanto, no podrán imponerles regímenes de 
vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, que impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a 
fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad sustantiva, para su participación en 
actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 
 
Para tal efecto, se establecerán comités de participación, que en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia coadyuvarán con las autoridades para la creación, conservación y 
mejoramiento de espacios públicos, a fin de modificar el ámbito situacional del entorno local, 
propiciando la convivencia y la cohesión social y comunitaria. 
 

Capítulo Décimo Tercero  
De los Derechos de la Libertad de Convicciones Étic as,  

Pensamiento, Conciencia, Religión y Cultura 
 
Artículo 45. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, 
pensamiento, conciencia, religión y cultura, por lo que no podrán ser discriminados de forma alguna 
por ejercer este derecho. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán este derecho en el marco del Estado laico. 
 
La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta al interés superior de la niñez, 
atendiendo su edad, grado de desarrollo cognoscitivo y madurez, así como a las limitaciones 
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y libertades fundamentales de 
los demás. Los padres, tutores o quienes ejerzan la guarda y custodia de las niñas, niños y 
adolescentes, brindarán la orientación necesaria a fin de contribuir con su desarrollo integral. 
 
Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, 
usos, costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de organización 
social y todos los elementos que constituyen su identidad cultural, así como al acceso a espacios 
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culturales y a expresar sus manifestaciones culturales de acuerdo a sus propios intereses y 
expectativas.  
 
Las autoridades estatales deberán: 
 
I. Establecer políticas tendientes a garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de 
las expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes. 
 
II. Promover y garantizar, por todos los medios a su alcance, las expresiones culturales de niñas, 
niños y adolescentes y el intercambio cultural a nivel estatal, nacional e internacional. 
 
III. Contemplar un sistema de promoción y apoyo a iniciativas culturales de niñas, niños y 
adolescentes, poniendo énfasis en el rescate de elementos culturales de los sectores populares y 
de los pueblos indígenas asentados en el Estado. 
 
IV. Establecer espacios para la expresión del talento infantil, garantizando el acceso preferencial de 
niñas, niños y adolescentes a los eventos culturales propios de su edad. 
 
V. Apoyar a los organismos de la sociedad civil que promuevan la cultura entre niñas, los niños y 
adolescentes. 
 
VI. Garantizar que los docentes cuenten con formación en educación intercultural y que las 
estrategias pedagógicas aplicadas partan de los saberes, costumbres y experiencias de los 
educandos. 
 
Lo dispuesto en este capítulo se ejercerá en concordancia con el derecho a la educación y no será 
limitativo del deber de educación de los padres o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, de guiar y orientar a niñas, niños y adolescentes en el goce de estos derechos, a 
fin de que contribuya con su desarrollo integral. 
 

Capítulo Décimo Cuarto  
De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acc eso a la Información 

 
Artículo 47.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente sus pensamientos, 
ideas u opiniones tanto en el ámbito público como privado, ya sea oralmente, por escrito o medio 
impreso, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por ellos. El ejercicio de este derecho 
se llevará a cabo conforme a la evolución de sus facultades, edad, madurez y demás limitaciones 
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud, la moral y 
los derechos de terceros. Los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
tienen el deber de orientar a niñas, los niños y adolescentes en el ejercicio de este derecho a fin de 
que contribuya a su desarrollo integral. 
 
Artículo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el 
material educativo que tenga por finalidad promover su bienestar intelectual, social, espiritual y 
moral, así como su salud física y mental.  
 
En todos los casos, serán los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela  o guarda y 
custodia los primeros responsables de orientar y supervisar a niñas, niños y adolescentes en el 
ejercicio de este derecho, a fin de que contribuya a su desarrollo integral.  
 
En cumplimiento de este derecho se deberán diseñar políticas públicas que permitan su ejercicio, 
con especial énfasis en medidas que aseguren su bienestar social y ético, así como su desarrollo 
cultural que los protejan de peligros que puedan afectar su vida, su salud o  su desarrollo integral. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán: 
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I. La difusión de información y materiales pertinentes, necesarios que contribuyan a orientar a niñas,  
niños y  adolescentes en el conocimiento de sus derechos, y les ayude al pleno desarrollo de sus 
cualidades intelectuales, emocionales y contribuyan a salvaguardar su integridad física y moral. 
 
II. Campañas sobre la cultura de la denuncia por la violación de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
III. La prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y la 
comisión de actos delictivos. 
 
IV. La información y participación de niñas, niños y adolescentes para la prevención y atención de 
las adicciones. 

 
Artículo 49. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y colectiva, a ser 
escuchados en todo procedimiento judicial o administrativo que les afecte, ya sea directamente o 
por medio de representante u órgano apropiado de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
La Procuraduría de Protección estatal o municipal, en su respectivo ámbito de competencia podrá 
promover la imposición de sanciones a los medios de comunicación, según lo establece la Ley 
General. 
 
Se garantiza el ejercicio de este derecho, especialmente en todo procedimiento que conduzca a una 
decisión que afecte sus derechos, garantías e intereses, de acuerdo con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez, atendiendo el interés superior de la niñez. 
 
Artículo 50.  En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se refiere este 
artículo, tienen la obligación de difundir la información institucional y la promoción de los derechos 
en la lengua indígena local. 
 
Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo necesario para garantizar que 
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas de apoyo para ejercer 
su derecho a la libertad de expresión, acceso a la información y sistema de apoyo para la expresión 
de su voluntad. 
 
Tienen derecho a recibir información y orientación para que se les inculque el respeto a toda 
biodiversidad y al medio ambiente que le rodea, a efecto de que se vaya creando conciencia de que 
el deber del ser humano, como ser pensante, es proteger y desarrollar una manera sustentable de 
nuestro entorno natural de vida. 
 
Artículo 51.  Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones aplicables a los medios de 
comunicación, el Gobierno del Estado a través de las dependencias correspondientes podrá 
concertar con las radiodifusoras y televisoras que tengan cobertura dentro del territorio estatal la 
difusión de mensajes dirigidos exclusivamente a las niñas, niños y adolescentes, que atienda a sus 
necesidades informativas, de difusión de sus derechos, sus responsabilidades, que promuevan la 
equidad, igualdad sustantiva, la inclusión, la no discriminación, la tolerancia, los valores y la no 
violencia. 
 

Capítulo Décimo Quinto  
Del Derecho  a la Participación  

 
Artículo 52.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente en la vida 
familiar, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
Este derecho implica la posibilidad de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en cuenta 
respecto de los asuntos de su familia, su comunidad y su país, así como todos aquellos temas que 
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les afecten, por lo que la familia, la sociedad y el Estado deberán propiciar y fomentar oportunidades 
de participación de niñas, niños y adolescentes. 
 
Las autoridades estatales y municipales fomentarán la participación de niñas, niños y adolescentes 
en foros municipales y estatales y la creación de espacios de participación a fin de que puedan 
opinar, analizar, y en general, puedan expresar su punto de vista y propuestas, de forma individual o 
colectiva, en aquellos ámbitos que no vulneren su integridad física o moral. 
 
Es responsabilidad del Estado, de la sociedad civil y de las instituciones públicas y privadas, diseñar 
los mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y adolescentes, en todos 
los aspectos que determinen su vida y su desarrollo, sin menoscabo del deber de cuidado y 
orientación de quienes ejercen la patria potestad, tutela o custodia. 
 
Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las diferentes instancias 
gubernamentales, en los diferentes órdenes de gobierno, les informen de qué manera su opinión ha 
sido valorada y tomada en cuenta, a través de los mecanismos que para tal efecto se establezcan. 
 

Capítulo Décimo Sexto  
Del Derecho de Asociación y Reunión 

 
Artículo 54. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse libre y pacíficamente 
con otras personas con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, 
económicos, o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito, sin más limitaciones 
que las establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cuando en el ejercicio de estos derechos se lesione el interés superior de la niñez, quienes ejerzan 
la patria potestad, tutela o guarda y custodia  podrán intervenir y en su caso, restringir las conductas 
o hábitos de niñas, niños o adolescentes. 
 
Las autoridades estatales correspondientes proporcionarán asesoría y orientación para la 
promoción e integración de organizaciones de niñas, niños y adolescentes así como también 
elaborarán un registro de las mismas. 
 
Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, niños y 
adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, cuando sea necesario para satisfacer las 
formalidades que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las autoridades deberán velar porque se respeten estos derechos, por lo cual: 
 
I. Promoverán la participación social de niñas, niños y adolescentes. 
 
II. Atenderán, al establecerse los planes de urbanización, desarrollo y organización del espacio 
comunitario, a la libre y segura convivencia de niñas, niños y adolescentes en su comunidad. 
 
III. Cuidarán que las señales de todo tipo para automovilistas, peatones y usuarios de todos los 
servicios públicos sean claras para niñas, niños y adolescentes de manera que les faciliten el 
movimiento dentro de su comunidad y del Estado, así como el uso legítimo de los espacios públicos. 

 
Capítulo Décimo Séptimo  
Del Derecho a la Intimidad 

 
Artículo 55.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia 
arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la 
protección de sus datos personales. 
 
No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y, en 
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su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al 
interés superior de la niñez. 
 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de 
información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter 
informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o 
reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés 
superior de la niñez. 
 
Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos deberán cuidar en 
todo momento el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
 
En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y 
procedimientos de conformidad con la legislación Civil, Penal y Administrativa del Estado de México 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 56.  Los autoridades estatales y municipales deberán garantizar la protección de la 
identidad e intimidad de niñas y niños que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 
relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación 
pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o 
participación en un delito, conforme a la  Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México. 
 
Artículo 57. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales se podrá solicitar que se imponga 
como medida cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin 
de evitar la difusión de información, imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el interés 
superior de la niñez. 
 
El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones jurídicas aplicables podrá 
requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de medios electrónicos que realicen 
las acciones necesarias para el cumplimiento de las medidas cautelares que ordene.  
 

Capítulo Décimo Octavo  
Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Pro ceso 

 
Artículo 58. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad jurídica y 
debido proceso, establecidos en la Constitución Federal y  Estatal, los tratados internacionales, la 
Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las autoridades 
estatales están obligadas a garantizar el goce de estos derechos y la protección y prevalencia del 
interés superior de la niñez. 
 
Las autoridades estatales que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo 
o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños y 
adolescentes estarán obligadas a: 
 
I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez. 

 
II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
III. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para niñas, niños y adolescentes sobre el 
procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la importancia de su participación en el 
mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad. 
IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una investigación o 
en un proceso judicial, proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete o de profesionales 
especializados cuando la naturaleza del procedimiento lo requiera. 
 
V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados de manera 
coadyuvante o en suplencia por las procuradurías de protección estatal o municipales, en los 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

62 

términos establecidos en la Ley General, esta Ley y en las demás disposiciones aplicables, así 
como recibir información sobre las medidas de protección disponibles. 
 
VI. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario. 
 
VII. Garantizar el derecho de audiencia de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos a los 
que sean sometidos. 
 
VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la pertinencia de la 
misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como cualquier otra condición 
específica. 
 
En todo momento, se deberá mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que 
puedan influir negativamente en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando así lo 
determine la autoridad competente, antes y durante la realización de la audiencia o comparecencia 
respectiva. 
 
IX. Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los recintos 
en que se lleven a cabo procedimientos en que deban intervenir. 
 
X. Atendiendo al principio de celeridad procesal ajustarse al tiempo de participación máximo para la 
intervención de niñas, niños o adolescentes durante la sustanciación de los procedimientos. 
 
XI. Implementar medidas para garantizar el resguardo de la intimidad y datos personales de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
Artículo 59.  Las autoridades estatales garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya la 
comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito, estén exentos de 
responsabilidad penal y garantizarán que no serán detenidos, retenidos ni privados de su libertad ni 
sujetos a procedimiento alguno, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 
 
En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad tenga conocimiento de la 
presunta comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale como delito, de 
manera inmediata dará aviso a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 
como a la Procuraduría de Protección, a fin de solicitar a la autoridad competente de manera 
inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de asistencia social y, en su caso, 
restitución de sus derechos. 
 
Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por el órgano judicial competente en un 
proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de 
un abogado especializado. 
 
En el caso en que un adolescente se encuentre en el contexto de la comisión de un delito se 
notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a 
la Procuraduría de Protección, para llevar a cabo el procedimiento de conformidad con la Ley de 
Justicia para Adolescentes del Estado de México. 
 
Artículo 60.  Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto de la comisión 
de un delito se notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia, así como a la Procuraduría de Protección. 
 
La legislación de la materia determinará los procedimientos y las medidas que correspondan a 
quienes se les atribuyan la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito 
mientras era adolescente, garantizando los derechos fundamentales que reconoce la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos. 
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Las autoridades estatales garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que estén 
relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos 
los siguientes derechos: 

 
I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en el mismo, 
el que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable. 

 
II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, en 
espacios lúdicos y condiciones especiales, asistidos por un profesional en derecho especializado. 
 
III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario, 
con base en el interés superior de la niñez. 
 
IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de identificación en 
los términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria atendiendo a 
las características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
VI. Adoptar las medidas necesarias  para evitar la re-victimización de niñas, niños y adolescentes 
que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos. 
 

Capítulo Décimo Noveno  
Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

 
Artículo 61.  Las autoridades estatales, en el ámbito de su competencia, deberán garantizar los 
derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, 
nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana, independientemente de 
su nacionalidad o su situación migratoria de conformidad con la Ley de Migración y su Reglamento, 
la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables debiendo observar en todo 
momento el principio del interés superior de la niñez y los estándares internacionales en la materia. 
 
Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o adolescente deberán de 
adoptar las medidas correspondientes para la protección de sus derechos. En consecuencia, darán 
una solución que resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y 
privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea contrario a su interés superior. 
 
Asimismo, establecerán los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o albergues 
brinden la atención integral adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes, los cuales deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 
I. El diseño universal y la accesibilidad en términos de la normatividad aplicable. 
 
II. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarias para garantizar la 
comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o condición física o mental de 
niñas, niños y adolescentes alojados. 
 
III. Contar con un entorno afectivo y libre de violencia, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
IV. Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados podrán alojarse con sus familiares, 
salvo que lo más conveniente sea la separación de estos en aplicación del principio del interés 
superior de la niñez. 
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V. En caso de que el Sistema Estatal DIF o los sistemas municipales DIF identifiquen, mediante una 
evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean susceptibles de 
reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al Instituto Nacional de 
Migración con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado de adoptar medidas de protección 
especiales. 
 
VI. El Sistema Estatal DIF enviará al Sistema Nacional DIF la información en el momento en que se 
genere de las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados, que incluya las causas de su migración, las condiciones de tránsito, sus vínculos 
familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de sus representantes legales, datos 
sobre su alojamiento y situación jurídica. 
 
VII. Los sistemas municipales DIF enviarán al Sistema Estatal DIF la información en el momento en 
que se genere a fin de que se incorpore en las bases de datos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
VIII. En ningún caso una situación migratoria irregular de niñas, niños o adolescentes, 
preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por el 
hecho de encontrarse en condición migratoria irregular. 
 
Artículo 62.  En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la situación migratoria de la niña, 
niño o adolescente, el Sistema Estatal DIF a través de la Procuraduría Estatal en coordinación con 
los sistemas municipales DIF competentes deberá brindar la protección que prevé la Ley General, 
esta ley, incluyendo las siguientes disposiciones: 
 
I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados o acompañados, nacionales y extranjeros, que requieran servicios para su 
protección. 
 
II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados y acompañados, en tanto se resuelva su situación migratoria. 
 
III. Coadyuvar con el Instituto Nacional de Migración en la implementación de acciones que permitan 
brindar una atención adecuada a las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados y 
acompañados que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de mayor 
vulnerabilidad. 
 
IV. Las demás que señale las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 63. El Sistema Estatal DIF a través las Procuraduría Estatal en coordinación con los 
sistemas municipales DIF, en sus respectivos ámbitos de competencia deberán aplicar en los 
procesos migratorios que involucren a niñas, niños y adolescentes las garantías del debido proceso: 
 
I. A ser notificado de la existencia de un procedimiento y de la decisión que se adopte en el marco 
del proceso migratorio. 
 
II. A ser informado de sus derechos. 
 
III. A que los procesos migratorios sean llevados por un funcionario especializado. 
 
IV. A ser escuchado y a participar en las diferentes etapas procesales. 
 
V. A ser asistido gratuitamente por un traductor y/o intérprete. 
 
VI. Al acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular. 
 
VII. A ser asistido por un abogado y a comunicarse libremente con él. 
 
VIII. En su caso, a la representación en suplencia. 
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IX. A que la decisión que se adopte evalúe el interés superior de las niñas, niños y adolescentes y 
esté debidamente fundamentada y motivada. 
 
X. A recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional competente. 
 
XI. A conocer la duración del procedimiento que se llevará a cabo, mismo que deberá seguir el 
principio de celeridad. 
 
Artículo 64.  Está prohibido rechazar, remover o de cualquier manera transferir a los espacios de 
alojamiento a una niña, niño o adolescente migrante, cuando al retornarlo a su lugar de origen 
implique peligro para su vida, seguridad y/o libertad a causa de persecución o amenaza, violencia 
generalizada o violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, así como donde pueda ser 
sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 65.  Cualquier decisión sobre la reintegración de una niña, un niño o adolescente a su 
familia de origen, con su familia extensa o ampliada, según sea el caso, sólo podrá realizarse en 
base a su interés superior. 
 
Artículo 66.  El Sistema Estatal DIF en colaboración con los sistemas municipales DIF competentes 
se coordinará en lo conducente con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Delegación del 
Instituto Nacional de Migración a fin de garantizar de forma prioritaria la asistencia social y 
protección consular de niñas, niños y adolescentes migrantes que se encuentren en el extranjero en 
proceso de repatriación y cuya familia de origen, ampliada o extensa, tutores, personas que tengan 
a su guarda o cuidado radiquen en el Estado de México. 
 

Capítulo Vigésimo  
Derecho de acceso a las tecnologías de la informaci ón y comunicación, así como a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones  
 
Artículo 67.  Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet. Para ello, las autoridades del Estado de México darán todas las 
facilidades a efecto de coordinarse con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos 
de lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 

Capítulo Vigésimo Primero  
De las Niñas, Niños y Adolescentes en Situaciones E speciales  

 
Artículo 68.  Para efectos de esta Ley se entienden por niñas, niños y adolescentes en situaciones 
especiales: 
 
I. Niñas, niños y adolescentes cuyos padres se encuentren en situación de encarcelamiento. 

 
II. Niñas, niños y adolescentes víctimas de los delitos en materia de trata de personas establecidos 
en la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas del Estado de México y 
Ley General de la materia. 

 
III. Aquellos adolescentes sujetos a los procedimientos establecidos en la Ley de Justicia para 
adolescentes del Estado de México. 
 
IV. Niñas, niños y adolescentes en situación de calle, de acuerdo con la legislación y políticas 
aplicables en el Estado de México. 
 
Artículo 69. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, evaluarán el impacto de las políticas públicas y prácticas gubernamentales 
relacionadas con niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales. 
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Se establecerán mecanismos efectivos para tutelar los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
situaciones especiales de conformidad con la presente Ley y  las leyes de la materia. 
 
Artículo 70. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, impulsarán a nivel institucional público y privado, campañas de información que 
permitan una temprana identificación de las necesidades de niñas, niños y adolescentes en 
situaciones especiales. 
 
Se implementarán mecanismos de coordinación entre las instancias a fin de capacitar al personal 
que, en el ámbito de su competencia, tenga trato directo con niñas, niños y adolescentes en 
situaciones especiales. 
 
Artículo 71. Las autoridades estatales y municipales, a fin de lograr la reinserción y participación 
ciudadana de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales velarán por el seguimiento y 
cumplimiento de las políticas públicas implementadas a nivel estatal.  
 

TÍTULO TERCERO 
De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela, Guar da  

o Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes 
 

Capítulo Único 
De los deberes y obligaciones 

 
Artículo 72.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias 
están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la 
salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 
social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 
o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que establecen 
esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables  y en la medida que se favorezca el interés 
superior de la niñez. 
 
Artículo 73. Atendiendo al interés superior de las niñas, niños y adolescentes, quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán: 
 
I. Tener y conservar la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes. 

 
II. Convivir con las niñas, niños o adolescentes bajo su cargo. 

 
III. Proveer el sostenimiento y educación de niñas, niños o adolescentes. 

 
IV. Ser la autoridad y principal responsable respecto del desarrollo integral de niñas, niños o 
adolescentes bajo su cuidado y ser reconocido y tomado en cuenta como tal por las autoridades y la 
sociedad. 

 
V. Fijar las normas que guíen el proceso formativo y positivo para el desarrollo integral de niñas, 
niños o adolescentes. 

 
VI. Dirigir el proceso educativo de los hijos de acuerdo con sus propias convicciones morales y 
religiosas. 

 
VII. Mantener comunicación de forma oportuna con la niña, niño o adolescente. 

 
VIII. Proteger y prodigar la salvaguarda del interés superior de la niña, niño o adolescente bajo su 
cuidado. 

 
IX. Orientar, supervisar y guiar el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes en 
salvaguarda de su interés superior. 
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X. Ser informados en primera instancia, de forma inmediata y oportuna de toda decisión o acción 
respecto de la niña, niño o adolescente. 

 
XI. Revisar los expedientes educativos y médicos de niñas, niños o adolescentes. 

 
XII. Recibir oportunamente una explicación completa y detallada sobre las garantías procesales que 
asisten a la niña, niño o adolescente. 

 
XIII. Representar a niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado en la medida que favorezca su 
interés superior. Las autoridades proveerán todas las medidas legales y administrativas necesarias 
para el ejercicio de este derecho. 

 
XIV. Participar activamente en reuniones y actividades de índole pública o privada, cuya finalidad 
sea favorecer el interés superior de niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado. 

 
XV. Hacer uso de los recursos legales ante la autoridad competente en todos los asuntos 
concernientes a niñas, niños o adolescentes; en la medida que salvaguarde el interés superior de la 
niñez. 

 
XVI. Administrar los bienes de niñas, niños o adolescentes. 

 
XVII. Ser atendidos por  las autoridades respecto de las acciones, políticas y programas que 
 posibiliten el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes. 
 
Las autoridades del Estado de México y sus municipios tienen el compromiso y el deber de respetar 
y garantizar a quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, el goce y ejercicio 
efectivo de los derechos reconocidos en Constitución Federal y Estatal, esta Ley, los tratados 
internacionales y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 74.  Además de lo previsto por el artículo anterior son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás personas que por razón de sus 
funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 
responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, las 
siguientes: 
 
I. Proporcionar y garantizar el derecho a alimentos de niñas, niños y adolescentes conforme al 
Código Civil del Estado de México. 

 
II. Registrar su nacimiento ante la oficialía de registro civil correspondiente dentro de los primeros 
sesenta días de vida. 

 
III. Brindarles una educación asegurando que cursen en igualdad de oportunidades, los niveles de la 
educación básica y media superior. 

 
IV. Protegerlos de toda forma de violencia, maltrato, agresión, perjuicio, daño, abuso, venta, trata de 
personas, explotación o cualquier acto que atente contra su integridad física, psicológica o 
menoscabe su desarrollo integral. 

 
V. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia familiar, 
creando condiciones de bienestar que propicien un entorno afectivo y comprensivo que garantice el 
ejercicio de sus derechos conforme a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
VI. Dar en consonancia con la evolución de sus facultades, la dirección y orientación apropiada a 
niñas, niños y adolescentes. 

 
VII. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a las personas, así como el cuidado de los 
bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se 
dispongan para su desarrollo integral. 
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VIII. Orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos que menoscaben el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, siempre que se atienda al interés superior de la 
niñez. 

 
IX. Considerar la opinión de niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones que les 
conciernan de manera directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
X. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y 
comunicación.  
 
Las sanciones en caso de incumplimiento de las obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia serán las dispuestas por esta Ley, el Código Civil, Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México y demás leyes aplicables. 
 
Si en el incumplimiento de las referidas obligaciones quienes ejercen la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia incurren en alguna conducta tipificada como delito serán sancionados de acuerdo 
con lo previsto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, Código Penal para el Estado de 
México y demás leyes aplicables. 
 
El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos 
jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén relacionados. En materia 
de justicia penal se estará con lo dispuesto en la Constitución Federal, esta Ley, el Código Penal del 
Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 75. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, 
o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa 
competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en suplencia 
corresponderá a la Procuraduría de Protección. 
 
Al efecto, la Procuraduría de Protección ejercerá la representación  coadyuvante, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Cuando existan indicios de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la representación originaria 
o de éstos con niñas, niños y adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición 
del Ministerio Público, de la Procuraduría de Protección o de oficio, el órgano jurisdiccional o 
administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía incidental, un procedimiento 
sumario de restricción, suspensión o revocación de la representación originaria, según sea el caso, 
para efectos de que la Procuraduría de Protección ejerza la representación en suplencia. 

 
TÍTULO CUARTO  

De los Centros de Asistencia Social 
 

Capítulo Único  
Generalidades 

 
Artículo 76.  El Sistema Estatal DIF determinará los requisitos para autorizar, registrar, certificar y 
supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros. 
 
La Ley que regule los centros de asistencia social y las adopciones en el Estado de México 
establecerá las atribuciones y obligaciones de las autoridades, de los titulares y responsables de los 
centros, así mismo los requisitos para su autorización y funcionamiento.  
 
Artículo 77. Las instalaciones de los centros de asistencia social deberán cumplir con los requisitos 
que al efecto establezcan en la Ley que regule los centros de asistencia social y las adopciones en 
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el Estado de México; respetando en todos los casos, los niveles de madurez intelectual, física, 
social de cada niña, niño o adolescente de acuerdo a la etapa del desarrollo evolutivo en que se 
encuentre. 
 
Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente deberán ser atendidos y no 
podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en los centros de asistencia social bajo 
ningún concepto. 
 
Artículo 78.  Es responsabilidad de los centros de asistencia social garantizar la integridad física y 
psicológica de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia. 
 
Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se abstendrán de 
realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De 
igual manera, los responsables evitarán que el personal que realice actividades diversas al cuidado 
de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos en la medida que pudiera causarles algún 
daño o perjuicio. 
 
Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el cumplimiento de 
sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su situación, de la de su familia y de 
la medida especial de protección por la cual ingresó al centro de asistencia social, garantizando el 
contacto con su familia y personas significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su 
interés superior. 
 
Por cada niña, niño o adolescente se abrirá un expediente completo, para los fines expresados del 
párrafo anterior, así como para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las 
autoridades competentes que faciliten su reincorporación familiar o social. 
 
Asimismo, se deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la legislación 
aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal. 
 
Artículo 79. La Procuraduría de Protección se coordinará con la Procuraduría de Protección 
Federal y con las demás procuradurías de protección de las entidades federativas en lo 
concerniente al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social. 
  
Al efecto, la Procuraduría de Protección deberá reportar semestralmente a la Procuraduría Federal 
de Protección, la actualización de sus registros, así como los resultados de las visitas de supervisión 
efectuadas como coadyuvantes. 
 
Artículo 80. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones jurídicas aplicables  establezcan 
a otras autoridades, corresponderá a la Procuraduría de Protección, la supervisión de los centros de 
asistencia social y, en su caso, ejercitarán las acciones legales que correspondan por el 
incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley, la Ley General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Procuraduría de Protección será coadyuvante de la Procuraduría de Protección Federal en la 
supervisión que se realice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en términos de lo 
previsto en la Ley General y en la ley que regule los centros de asistencia social. 

 
TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Dere chos de Niñas, Niños y Adolescentes 
 

Capítulo Primero  
De las autoridades  

 
Artículo 81. Las autoridades estatales, municipales y de los organismos constitucionales 
autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer y garantizar el 
cumplimiento de la política nacional y estatal en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
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Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el goce de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, por lo cual deberán observar el interés superior de la niñez y asegurar 
la asignación prioritaria de recursos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables  y en la 
medida que coadyuven efectivamente a su desarrollo integral. 
 
Dichas políticas públicas se entenderán dirigidas a procurarles primordialmente los cuidados y la 
asistencia que requieren para lograr su crecimiento y desarrollo integral dentro de un ambiente de 
bienestar familiar y social. 
 
Los principios de esta Ley orientarán la actuación de las autoridades gubernamentales del Estado y 
de los municipios, encargados de la defensa y representación jurídica, asistencia, provisión, 
prevención, protección y participación de niñas, niños y adolescentes. 
 

Sección Primera  
De la Distribución de Competencias  

 
Artículo 82. Corresponde a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y 
la aplicación de medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los derechos y deberes 
de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia. De igual manera, sin perjuicio de lo 
anterior, es obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general, de todos los integrantes 
de la sociedad mexiquense, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 83. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en esta Ley, las 
autoridades estatales y municipales competentes, en ejercicio de las atribuciones que les otorgue la 
presente Ley, podrán disponer lo necesario para que en el Estado se cumplan: 
 
I. Las obligaciones de ascendientes o tutores o de cualquier persona que tenga a su cargo el 
cuidado de niñas, niños y  adolescentes, especialmente de protegerlos contra toda forma de abuso 
o maltrato. Así como, tratarlos con respeto a su dignidad, cuidarlos, atenderlos y orientarlos a fin de 
que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar los de las otras personas. 

 
II. La implementación de cursos y programas educativos destinados a servidores públicos, padres 
de familia y estudiantes, con la finalidad de que comprendan las necesidades, conflictos e intereses 
de la adolescencia, las formas de violencia familiar, escolar y social. 
 
III. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, servidores 
públicos o cualquier persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes que 
estén sufriendo la violación de los derechos consignados en esta Ley, en cualquiera de sus formas 
de ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda 
seguirse la investigación correspondiente. 

 
IV. En las instituciones educativas, de recreación, esparcimiento y deporte, la obligación de los 
educadores o maestros de respetar los derechos de niñas, niños y adolescentes, a efecto de evitar 
cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación. 
 
Artículo 84. Corresponden a las autoridades estatales y municipales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la 
presente Ley, de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
II. Participar con el Sistema Estatal de Protección Integral.  

 
III. Colaborar en la instrumentación y ejecución del Programa Estatal de Protección.  
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IV. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura de 
respeto, promoción y protección de los mismos, de conformidad con los principios de esta Ley. 

 
V. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos internacionales 
aplicables,  en la medida que favorezcan la protección del interés superior de la niñez. 

 
VI. Ejecutar las medidas de protección especial de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
determine la Procuraduría Estatal de Protección Integral. 

 
VII. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como 
asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en relación a las 
obligaciones que establece esta Ley; en la medida que favorezca el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes bajo su cuidado. 

 
VIII. Garantizar el desarrollo y la supervivencia, así como investigar, sancionar efectivamente los 
actos de privación de la vida de niñas, niños y adolescentes y la reparación del daño que 
corresponda de manera eficaz y oportuna. 

 
IX. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para acreditar o 
restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes. 

 
X. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 
adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

 
XI. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación 
de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre que no 
sea contrario a su interés superior. 

 
XII. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraídos, trasladados o retenidos 
ilícitamente. 

 
XIII. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las acciones afirmativas necesarias para 
garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad de oportunidades y de trato, así como a no ser 
discriminados bajo ninguna circunstancia y salvaguardando su interés superior. 

 
XIV. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales, religiosas, 
estereotipos o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por cualquier 
razón o que promuevan cualquier tipo de discriminación. 

 
XV. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 
restitución en el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de cualquier 
forma de violencia. 
 
XVI. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y asistencia en 
materia de principios básicos de salud y nutrición, medidas de prevención de accidentes y demás 
aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 
XVII. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 
educativas. 

 
XVIII. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la prevención, atención y 
rehabilitación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación 
aplicable. 

 
XIX. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome mayor conciencia respecto 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, 
así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. 
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XX. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de 
niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, de acuerdo con la presente Ley. 

 
XXI. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igualdad  en el acceso y 
permanencia en la misma, de acuerdo con la presente Ley. 

 
XXII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno. 

 
XXIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia en la medida 
que se promueva y favorezca el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 
XXIV. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de niñas, niños y 
adolescentes en la medida que se promueva y favorezca su desarrollo integral. 

 
XXV. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y asegurar que en 
caso de vulneración o violación de sus derechos, ellos sean atendidos de forma preferente por 
todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
XXVI. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su consumo e 
higiene. 

 
XXVII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley. 

 
Artículo 85. Corresponden a las autoridades estatales en  el ámbito de su competencia, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley, la Ley General y de los tratados 
internacionales aplicables, en la medida que favorezcan la protección del interés superior de la 
niñez. 

 
II. Aplicar y colaborar con el Programa Nacional previsto en la Ley General. 

 
III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema Nacional de Protección Integral y del Programa Nacional. 

 
IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales en la 
materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen. 

 
V. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 
en la materia, en la medida que favorezca la protección del interés superior de la niñez. 

 
VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno. 

 
VII. Imponer las sanciones por las infracciones, de acuerdo con la Ley General. 

 
VIII. Revocar temporal o definitivamente, a través de la autoridad competente, la autorización para 
operar los centros de asistencia social, por el incumplimiento de las obligaciones y requisitos 
previstos en la legislación de la materia y en la Ley General. 

 
IX. Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la existencia de la autorización de 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su caso, del órgano jurisdiccional competente, que 
permita la entrada y salida de niñas, niños o adolescentes del territorio nacional, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la condición migratoria de niñas, 
niños y adolescentes migrantes. 

 
XI. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el Programa Nacional 
para la adecuada garantía y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
XII. Elaborar el Programa estatal y participar en el diseño del Programa Nacional. 

 
XIII. Fortalecer las políticas existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y privadas 
que tengan trato con niñas, niños y adolescentes, en la medida que armonicen con los principios y 
disposiciones de la presente Ley. 

 
XIV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de atención, 
educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
XV. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad. 

 
XVI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley. 

 
XVII. Elaborar y aplicar el Programa Estatal a que se refiere esta Ley, así como rendir ante el 
Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual sobre los avances. 

 
XVIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales en 
la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen. 

 
XIX. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 
estatales, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
XX. Recibir de las organizaciones de la sociedad civil, las propuestas y recomendaciones sobre 
protección de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos en la materia, en la 
medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
XXI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar el sistema 
nacional de información, los datos necesarios para la elaboración de estas. 

 
XXII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y ejecución de 
las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley. 

 
XXIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de 
la presente Ley. 

 
XXIV. Cualquier otra prevista en las disposiciones jurídicas aplicables  para el cumplimiento de esta 
Ley. 

 
Artículo 86. Corresponde a las autoridades municipales, las atribuciones siguientes: 
 
I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa Estatal. 

 
II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
municipio, para que sean plenamente conocidos y debidamente ejercidos. 

 
III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos 
concernientes a su municipio, de acuerdo a lo prescrito en la presente Ley. 
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IV. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes, de acuerdo con lo 
prescrito en la presente Ley. 

 
V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la presente Ley, la Ley 
General y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como canalizarlas de forma inmediata a la 
Procuraduría de Protección, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente. 
 
VI. Para ello deberán contar con un área de atención o asignar un servidor público que funja como 
autoridad de primer contacto con niñas, niños o adolescentes y sus representantes legales. 

 
VII. Contar con un Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes.  
 
VIII. Colaborar con la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que esta 
determine, y coordinar las acciones que correspondan, en el ámbito de sus  respectivas 
atribuciones. 

 
IX. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, así 
como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
X. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que autoricen las 
instancias competentes de la federación y del Estado. 
 
XI. Coordinarse con las autoridades estatal y federal para la implementación y ejecución de las 
acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley, de la Ley General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
XII. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
XIII. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la protección, 
promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de 
los programas municipales; en la medida que favorezca a la salvaguarda del interés superior de la 
niñez. 

 
XIV. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales y aquellas que deriven del 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General y de los convenios de coordinación. 
 

Sección Segunda  
Del Sistema Estatal DIF  

 
Artículo 87.  Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones jurídicas 
aplicables, corresponde al Sistema Estatal DIF lo dispuesto en la Ley General. 
 
Al efecto, el Sistema Estatal DIF se encargará de: 
 
I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren 
restringidos o vulnerados, en términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Teniendo en cuenta, que la institucionalización procederá como último recurso y por el menor 
tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar. 

 
II. Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad, resaltando una cultura de respeto de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes que fomente la integración social. 

 
III. Promocionar el mantenimiento y buen funcionamiento de los integrantes de la familia. 
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IV. Impulsar la cooperación y coordinación con las autoridades en los tres órdenes de gobierno en el 
ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y restitución en el ejercicio de 
derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para ello. 

 
V. Prestar servicios de asistencia social y, en su caso, celebrar los convenios de colaboración con 
los sistemas municipales DIF, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, 
privado y social, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
VI. Operar y monitorear las acciones, programas que se realicen en los establecimientos destinados 
a brindar asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes, especialmente con aquellos 
que sufren algún tipo de discapacidad. 

 
VII. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones 
vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como 
para realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia, en la medida que favorezca la 
salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
VIII. Actuar con interés jurídico ante los tribunales del Estado, en todo juicio en que a criterio 
discrecional del propio sistema se vean afectados los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
respetando las leyes aplicables. 

 
IX. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a 
los municipios a través de los sistemas municipales DIF competentes. 

 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, niños y 
adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 
 

Capítulo Segundo  
De la Procuraduría de Protección 

 
Artículo 88. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 
es una unidad administrativa dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de 
las medidas de protección. Para tal efecto se deberá establecer contacto y trabajar conjuntamente 
con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de 
protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas necesarias para garantizar los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 
 
La organización y funcionamiento de la Procuraduría de Protección se establecerá en los 
ordenamientos normativos correspondientes. 
 
Artículo 89.  En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección podrá solicitar el auxilio 
de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 90. La Procuraduría de Protección tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes de acuerdo a lo previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley 
General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, dicha protección integral deberá 
abarcar, por lo menos: 

 
a. Atención médica y psicológica. 

 
b. Respeto y promoción del mantenimiento y buen funcionamiento de las relaciones 
familiares.  
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c. Seguimiento a las actividades académicas y del entorno social y cultural en que se 
desenvuelvan. 

 
d. La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia. 

 
En todos los casos, dicha protección integral respetará el nivel de madurez cognoscitivo, físico, 
afectivo y social de niñas, niños y adolescente, en salvaguarda de su interés superior. 

 
II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en 
procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al 
Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General, la presente Ley, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
III. Establecer las bases para el desarrollo de la metodología para detectar los casos en los que se 
vulneren los derechos de niñas, niños y adolescentes y diagnosticar su situación, con lo cual se 
elaborará un plan de restitución. 

 
IV. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección y al plan de restitución 
integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las instituciones competentes 
actúen de manera oportuna y articulada. 
 
V. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los derechos de niñas, 
niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. La conciliación no procederá en casos de violencia. 
 
VI. Aplicar medidas de protección en caso de riesgo o violación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes por falta, omisión o abuso de quienes ejerzan la patria potestad o su guarda y 
cuidado.  
 
VII. Cuando se presente alguno de estos supuestos y no exista un pronunciamiento judicial respecto 
de las medidas de protección para  niñas, niños o adolescentes, la Procuraduría tramitará ante las 
autoridades jurisdiccionales competentes, lo siguiente: 

 
a. La suspensión del régimen de visitas. 
 
b. La suspensión del cuidado, la guarda y el depósito provisional. 
 
c. La suspensión provisional de la administración de bienes de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
d. Cualquier otra medida tendente a garantizar los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes atendiendo su interés superior. 

 
VIII. Denunciar ante el Ministerio Público dentro de las 24 horas siguientes de aquella en la que se 
tenga conocimiento de hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
IX. Solicitar al Ministerio Público la imposición de medidas urgentes de protección especial idóneas, 
cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y 
adolescentes, quien deberá decretarlas dentro de las siguientes 3 horas a la recepción de la 
solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. 

 
X. Determinar las medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y 
adolescentes. 
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Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, el órgano 
jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 
medida que se encuentre vigente. 

 
XI. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación de 
medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo 
inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de 
inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. 

 
Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el órgano 
jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 
medida que se encuentre vigente. 

 
Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección podrá 
solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes. 

 
En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección 
podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio correspondientes a la autoridad competente. 

 
XII. Proceder a verificar el hecho de abandono de una niña, niño o adolescente del que tenga 
conocimiento y habiéndolo comprobado deberá presentar la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público, a efecto de que se levante un acta pormenorizada en la que consten las 
circunstancias con las que se acredite el abandono. 

 
De inmediato, el Ministerio Público remitirá a la niña, niño o adolescente, dependiendo de su edad y 
situación particular, dando prioridad a incorporar con algún familiar y en última instancia a una 
institución pública o privada para su resguardo, en tanto se agota la investigación para localizar a 
los responsables de dicho abandono, debiendo, en todo caso, el Ministerio Público iniciar los 
trámites judiciales correspondientes. 

 
Constatado el abandono, transcurrido el plazo señalado por la ley, y una vez agotada la 
investigación correspondiente y sin que nadie se haya presentado a reclamar a la niña, niño o 
adolescente resguardado, la Procuraduría de Protección procederá a registrarle ante el Registro 
Civil, cuando no exista constancia de su registro o datos que permitan determinar su identidad. 

 
XIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y 
ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, 
en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés superior. 

 
XIV. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 
cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables, en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés 
superior. 

 
XV. Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia de derecho familiar a personas en 
situación vulnerable. 

 
XVI. Coadyuvar con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal DIF y sus municipios, en la 
elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 
familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el acogimiento pre-
adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad, de acuerdo con lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
XVII. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial. 

 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

78 

XVIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la 
atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las 
autoridades competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación en los 
programas respectivos, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
XIX. Atender y prevenir la violencia familiar en coordinación con las instituciones y autoridades 
públicas y privadas, organismos de la sociedad civil y no gubernamentales, de acuerdo con sus 
posibilidades y recursos, conforme a las atribuciones que le confiere la ley de la materia en el 
Estado de México. 

 
XX. Orientar a  las autoridades correspondientes del Estado para que den debido cumplimiento al 
derecho a la identidad. 

 
XXI. Remitir al Sistema Nacional DIF la información vinculada a niñas, niños y adolescentes 
migrantes. 

 
XXII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 91. Sin perjuicio de lo anterior, de manera enunciativa más no limitativa, la Procuraduría de 
Protección podrá imponer las siguientes medidas de protección: 
 
I. Orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia. 

 
II. Resguardo con su familia extensa o ampliada, en una familia de acogimiento o en centros de 
asistencia social públicos o privados. 

 
III. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio a la familia y a niñas, niños y 
adolescentes. 

 
IV. Recomendación de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en régimen de internación o 
ambulatorio. 

 
V. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen orientación y 
tratamiento a alcohólicos y toxicómanos. 
 
En el caso de la fracción II esta medida únicamente se aplicará por el tiempo estrictamente 
necesario, debiendo la autoridad lograr la reincorporación de la niña, niño o adolescente a su familia 
de origen a la mayor brevedad posible. 
 
Artículo 92.  De manera enunciativa más no limitativa son medidas aplicables a quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes, las siguientes: 

 
I. Remitirles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a la familia. 

 
II. Enviarles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a alcohólicos y 
toxicómanos. 

 
III. Canalizarles a tratamiento psicológico o psiquiátrico. 
 
IV. Concientizarles de su obligación de que niñas, niños o adolescentes reciban la educación básica 
y la media superior y tomar las medidas necesarias para observar su aprovechamiento escolar. 
 
Artículo 93.  Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá, atendiendo al principio superior de la niñez, 
seguir el siguiente procedimiento: 
 
I. Recibir y detectar presuntos casos de vulneración de derechos. 
 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

79 

II. Realizar un acercamiento a la familia o lugares donde se encuentren para elaborar un diagnóstico 
de la situación de niñas, niños y adolescentes. 

 
III. Determinar los derechos restringidos o vulnerados. 

 
IV. Elaborar un diagnóstico sobre la situación de vulneración y un plan de restitución de derechos, 
que incluya las propuestas de medidas para su protección cuando proceda. 

 
V. Actuar coordinadamente con otras instituciones para dar cumplimiento al plan de restitución. 
 
VI. Dar seguimiento a las acciones del plan de restitución de derechos, hasta cerciorarse que se 
encuentren garantizados. 
 
Artículo 94.  La Procuraduría Estatal de Protección contará con representaciones regionales y 
coordinará a las procuradurías municipales a efecto de lograr la mayor presencia y cobertura posible 
en los municipios. 
 

Capítulo Tercero  
Del Sistema Estatal de Protección Integral 

 
Sección Primera 

De los Integrantes 
 
Artículo 95. En virtud de lo establecido en la Ley General, las autoridades estatales y municipales 
impulsarán, colaborarán, gestionarán y coadyuvarán al desarrollo de políticas, programas y 
estrategias en favor de la salvaguarda del interés superior de la niñez.  
 
Artículo 96.  El Sistema Estatal de Protección Integral  será conformado por las dependencias y 
entidades de la administración local vinculadas con la protección de estos derechos, en los términos 
que determinen las leyes del Estado de México y sus municipios será presidido por el Gobernador 
del Estado.  
 
El eje rector del Sistema Estatal de Protección Integral será el fortalecimiento familiar con el fin de 
proteger de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta Entidad. 
 
El Sistema Estatal de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Crear, impulsar, instrumentar y articular políticas públicas que favorezcan el interés superior de la 
niñez. 

 
II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección. 

 
III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las 
políticas y acciones de las dependencias y entidades de la administración pública local. 

 
IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 
V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de políticas 
para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas, 
niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas locales para la 
protección integral de sus derechos, de acuerdo con lo estipulado en la presente Ley. 

 
VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva. 
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VIII. Participar en la elaboración del Programa Nacional. 

 
IX. Elaborar y ejecutar el Programa Estatal con la participación de los sectores público, social y 
privado, así como de niñas, niños y adolescentes. 

 
X. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa Estatal. 

 
XI. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Estatal y remitirlo al Sistema Nacional 
de Protección. 

 
XII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes, tomando en consideración las 
medidas especiales que se requieran y las disposiciones prescritas en la presente Ley. 

 
XIII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y 
privadas con niñas, niños y adolescentes. 

 
XIV. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y continua sobre el 
conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, especialmente en 
coordinación con sus padres, tutores o responsables legales y con aquellas personas que trabajan 
desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos. 
 
XV. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones de los 
gobiernos estatal y municipales, estrategias y prioridades de la política pública estatal de protección 
de niñas, niños y adolescentes. 

 
XVI. Establecer los lineamientos para el funcionamiento de los sistemas municipales de protección 
integral. 
 
XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente Ley. 

 
XVIII. Celebrar convenios de coordinación en la materia. 

 
XIX. Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que ésta 
determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones. 

 
XX. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la integración del sistema de 
información a nivel nacional. 

 
XXI. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 

  
Artículo 97.  El Sistema Estatal de Protección Integral estará conformado por: 
 

A. Poder Ejecutivo Estatal:  
 

I. El titular del Ejecutivo Estatal. 
 
II. El titular de la Secretaría General de Gobierno. 
 
III. El titular de la Procuraduría General de Justicia.  
 
IV. El titular de la Secretaría de Finanzas. 
 
V. El titular de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
VI. El titular de la Secretaría de Educación. 
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VII. El titular de la Secretaría de Cultura. 
 
VIII. El titular de la Secretaría de Salud. 
 
IX. El titular de la Secretaría del Trabajo.  
 
X. El titular de la Dirección General del Sistema Estatal DIF. 
 
XI. El titular del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 

 
B. Dos representantes del Poder Legislativo. 

 
C.  Dos representantes del Poder Judicial. 
 
D. Los titulares de las delegaciones federales en el Estado de México de: 
 
I. La Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
II. El Instituto Nacional de Migración. 
 
III. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
E. Presidentes municipales representantes de las regiones del Estado de México. 
 
F. Un Representante de los organismos públicos siguientes: 
 
I. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
II. Instituto Electoral del Estado de México. 
 
III. Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios.  
 
IV. Universidad Autónoma del Estado de México. 
 

G. Dos representantes de la sociedad civil organizada que serán nombrados por el Sistema Estatal 
de Protección Integral, en los términos del reglamento de esta Ley. 
 
Para efectos de lo previsto en el apartado G, el Presidente del Sistema Estatal de Protección 
Integral emitirá una convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para el 
procedimiento, sus requisitos, fechas límites y plazos. 
 
Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, cuatro 
representantes de la Red Estatal de Difusores Infantiles, en el que participarán una niña, un niño, 
una adolescente y un adolescente, cuyas opiniones serán tomadas en cuenta en los asuntos de su 
interés conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, así como los demás que 
sean determinados, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 
 
El Gobernador del Estado podrá ser suplido por el Secretario General de Gobierno. 
 
Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá tener 
un nivel jerárquico inmediatamente inferior. 
 
El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de los órganos con autonomía 
constitucional, según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin 
voto. 
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Se podrá invitar a personas o instituciones, estatales, nacionales o internacionales, especializadas 
en la materia. 
 
Artículo 98.  El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos veces al año. 
 
Para sesionar válidamente se requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros entre quienes 
deberá estar su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, 
el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 99.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Estatal de Protección Integral 
podrá constituir comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas y emitirá los 
lineamientos para su integración, organización y funcionamiento, así como para la integración, 
organización y funcionamiento de los sistemas municipales, dichos lineamientos deberán ser 
publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

Sección Segunda 
De la Secretaría Ejecutiva 

 
Artículo 100. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral recaerá en un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, que ejercerá las funciones de 
Secretaría Ejecutiva.  
 
Las Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración 
Pública Estatal que deriven de la presente Ley. 

 
II. Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a consideración de los miembros 
del Sistema. 

 
III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Estatal. 

 
IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal de 
Protección Integral. 

 
V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección Integral, llevar el 
archivo de estos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos. 

 
VI. Apoyar al Sistema Estatal de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y 
resoluciones emitidos. 
 
VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y 
privadas, nacionales e internacionales. 

 
VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la 
atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las 
autoridades competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas 
respectivos. 

 
IX. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los 
trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, 
desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón de 
edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y discapacidad. 

 
X. Administrar el sistema de información a nivel estatal a que se refiere esta Ley. 

 
XI. Informar cada cuatro meses al Sistema Estatal de Protección Integral y a su Presidente, sobre 
sus actividades. 
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XII. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y 
demás instituciones de los sectores social y privado. 

 
XIII. Garantizar la participación de los sectores social y privado así como la participación de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
XIV. Articularse con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

 
XV. Coordinar con las secretarías ejecutivas de los sistemas municipales de protección la 
articulación de la política estatal, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar 
cumplimiento con el objeto de esta Ley. 

 
XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Estatal de Protección Integral.   

 
Artículo 101.  El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por el 
Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

 
II. Tener más de 30 años de edad. 

 
III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado. 

 
IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su función. 

 
V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 
 

Capítulo Cuarto  
De los Sistemas Municipales de Protección Integral 

 
Artículo 102. Los sistemas municipales serán presididos por los presidentes municipales y estarán 
integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Los sistemas municipales garantizarán la participación de los sectores social y privado, así como de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
El eje rector de los sistemas municipales será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de 
forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta Entidad. 
 
En cada municipio se creará un Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, que se coordinará con el Sistema Estatal. 
 
Los sistemas de protección de los municipios estarán integrados de la siguiente manera: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá. 
 
II. El Secretario del Ayuntamiento, quien será el Secretario Ejecutivo. 
 
III. A los titulares de áreas, vinculadas en materia de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
IV. Defensor Municipal de Derechos Humanos. 
 
V. Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
VI. Podrán ser invitados: 
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a) Las organizaciones de la sociedad civil. 
 
b) Las niñas, niños y adolescentes integrantes de la Red Municipal de Difusores de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Los invitados únicamente tendrán derecho a voz. 
 
Artículo 103.  Los sistemas municipales se reunirán cuando menos cuatro veces al año. Para 
sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su 
Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 
 
En casos excepcionales, el Presidente Municipal podrá ser suplido por el Síndico. 
 
Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá 
tener el nivel inmediato inferior al que le corresponda a su titular. 
 

Capítulo Quinto  
De los Organismos de Protección de los Derechos Hum anos 

 
Artículo 104. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y las defensorías 
municipales de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán establecer áreas 
especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

Capítulo Sexto  
Del Programa Estatal y de los Programas Municipales  

 
Artículo 105. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a través del Sistema Estatal y los sistemas municipales de Protección Integral, así 
como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución de los programas 
estatal y municipales, según corresponda, los cuales deberán: 
 
I. Alinearse al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y la presente Ley. 
 
II. Prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y líneas de acción 
prioritarias. 

 
III. Incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como de 
participación ciudadana, mismos que serán publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
  
Para la implementación y aplicación de los  programas estatal y municipales, los sistemas estatal y 
municipales de protección integral, contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que 
participarán las autoridades competentes y representantes de los sectores social y privado. 
 

Capítulo Séptimo 
De la Evaluación y Diagnóstico 

 
Artículo 106.  Corresponderá a las autoridades estatales y municipales, a través de sus respectivas 
unidades administrativas de información, planeación, programación y evaluación, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la evaluación de las políticas de desarrollo social y programas 
vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en términos de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado de México, esta Ley, Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, el Programa Estatal de Protección Integral y las demás 
disposiciones aplicables. 
 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

85 

Los resultados de las evaluaciones serán entregados al Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de México y a los comités de planeación para el desarrollo municipal y a la Legislatura local. 
 

TÍTULO SEXTO 
Infracciones y Sanciones  

 
Artículo 107.  Respecto de un servidor público, personal de instituciones de salud, educación, 
deportiva o cultural, empleado o trabajador de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación de aquellas, o de cualquier otra índole de jurisdicción estatal, de acuerdo con sus 
funciones y responsabilidades y en el ámbito de sus respectivas competencias, se considerará 
como infracciones a la presente Ley: 

 
I. Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o adolescente; así como a la 
prestación de un servicio al que se encuentra obligado por la presente Ley. 

 
II. Cuando indebidamente impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la prestación del servicio 
al que están obligados a alguna niña, niño o adolescente, serán sujetos a las sanciones 
administrativas y demás que resulten aplicables, en términos de las disposiciones correspondientes. 
 
No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias que sean consecuencia 
de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a estas o derivadas de un acto legítimo de 
autoridad. 

 
III. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga conocimiento de la violación 
de algún derecho de alguna niña, niño o adolescente y se abstenga de hacerlo del conocimiento de 
la autoridad competente, en contravención de lo prescrito por la presente Ley y demás disposiciones 
estatales aplicables. 

 
IV. Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, 
intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
V. Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización respectiva de la autoridad 
correspondiente, de acuerdo con lo prescrito por la presente Ley y la Ley General. 

 
Artículo 108.  Los servidores públicos o cualquier otra persona que trasgreda o vulnere los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, se les aplicarán las siguientes medidas:  
 
I. Prevención escrita acerca de la violación o puesta en riesgo del derecho de que se trate en el 
caso particular, con citación para ser informados debidamente sobre los derechos de tales. 

 
II. Orden de cese inmediato de la situación que viola o pone en riesgo el derecho en cuestión, 
cuando se hubiere actuado conforme a la fracción anterior y no comparezca en el plazo conferido 
para tal efecto, o bien, cuando haya comparecido y continúe la misma situación perjudicial. 

 
En todos los casos, al aplicar las medidas señaladas se tendrá en cuenta las necesidades de los 
afectados y prevalecerán las que tengan por objeto fortalecer vínculos familiares y comunitarios. 
 
Las medidas previstas podrán adoptarse separada o conjuntamente y ser sustituidas en cualquier 
tiempo. 
 
Artículo 109.  Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 
considerar: 
 
I. La gravedad de la infracción. 

 
II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 
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III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse. 
 

IV. La condición económica del infractor. 
 

V. La reincidencia del infractor. 
 
Artículo 110.  Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades: 
 
I. La dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado de México que resulte 
competente, en los casos de las infracciones cometidas de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 
II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de establecimientos 
sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial del Estado de México, la 
Legislatura del Estado de México, órganos con autonomía constitucional, o tribunales 
administrativos, las sanciones serán impuestas por los órganos que establezcan sus respectivos 
ordenamientos legales. 

 
III. El Sistema Estatal DIF, en los casos que resulte competente. 
 
Artículo 111.  Contra las sanciones que las autoridades estatales impongan en cumplimiento de 
esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión de acuerdo a las disposiciones aplicables en la 
materia.  
 
Artículo 112.  Será cada institución pública del Estado, la que de acuerdo al ámbito de su 
competencia y las obligaciones emanadas de la presente Ley determine la gravedad del hecho 
investigado, la responsabilidad del funcionario público y en su caso, la sanción a imponer, de 
acuerdo al procedimiento administrativo establecido por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de México. 
 
Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones conexas que puedan resultar 
aplicables de acuerdo a la legislación estatal. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese  el presente Decreto en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, los Niños y 
Adolescentes en el Estado de México publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 10 
de septiembre del 2004. 
 
CUARTO. Los sistemas estatal y municipales de protección deberán integrarse a más tardar dentro 
de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
QUINTO. El Ejecutivo del Estado expedirá la reglamentación necesaria en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Los sistemas DIF 
estatal y municipales deberán reformar su normatividad en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para formalizar la creación de la 
Procuraduría de Protección a la que alude el mismo. 
 
SEXTO. La Legislatura del Estado proveerá los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, a los       
días del mes de        de dos mil quince. 
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México, para quedar como sigue: 
 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y  
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 
 

Capítulo Único 
Del Objeto y Principios Rectores 

 
Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y observancia general 
en el Estado de México, que tiene por objeto garantizar el pleno goce, respeto, protección y 
promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano forma parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, esta Ley y las leyes vigentes que con 
fundamento en ellas emanen. 
 
A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicará de manera supletoria la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 2. La presente Ley regula los aspectos siguientes: 
 
I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos y promover, garantizar y 
proteger el pleno ejercicio y goce de los derechos humanos, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez, considerando los derechos y obligaciones de quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela, guarda y custodia, bajo los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad y el interés superior de ellos.  
 
II. Garantizar las bases y procedimientos sobre prevención, atención y protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de México. 
 
III. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política pública estatal y municipal 
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; así como las facultades, competencias, 
concurrencia y bases de coordinación entre el Gobierno del Estado y los municipios, así como la 
actuación de los poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos. 
 
IV. Fijar los lineamientos y establecer las bases para la participación de los sectores privado y social 
en la instrumentación y evaluación de las políticas públicas y de las acciones para garantizar el 
goce, la defensa y representación jurídica, asistencia, provisión, promoción, prevención, protección 
y vigencia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
V. Impulsar y consolidar la atención integral y la generación de oportunidades de manera igualitaria 
para todas las niñas, niños y adolescentes. 
 
VI. Crear y regular los mecanismos institucionales y de procedimiento a nivel estatal y municipal 
para la efectiva garantía de los derechos de la infancia y adolescencia. 
 
VII. Promover la cultura de respeto y equidad de género hacia las niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito familiar, comunitario, social, público y privado. 
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VIII. Regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
IX. Regular la integración, organización y funcionamiento de los sistemas municipales de Protección 
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 3.  Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 
autoridades estatales y municipales deberán: 
 
I. Concurrir en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de 
goce, respeto, protección y promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
II. Garantizar el interés superior de la niñez a través de las medidas estructurales, legales, 
administrativas y presupuestales que para tal efecto se establezcan. 
 
III. Diseñar políticas públicas con un enfoque integral, progresista e incluyente para contribuir en la 
adecuada formación física, psicológica, económica, social, educativa, cultural, recreativa, ambiental 
y cívica de las niñas, niños y adolescentes. 
 
IV. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, 
éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos 
de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
V. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de 
políticas y programas gubernamentales en materia de respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
VI. Priorizar el interés superior de la niñez en la toma de decisiones en cuestiones que involucren a 
niñas, niños y adolescentes. 
 
La Legislatura del Estado establecerá en el presupuesto de egresos los recursos suficientes que 
permitan dar cumplimiento a la totalidad de las acciones establecidas por la presente Ley y los 
ayuntamientos harán lo propio en sus respectivos presupuestos. 

 
Artículo 4.  El Estado de México y sus municipios, en el diseño y ejecución de políticas públicas, 
deberán garantizar el máximo bienestar posible de niñas, niños y adolescentes, privilegiando su 
interés superior, a través de medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales. 
 
Artículo 5.  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Acciones Afirmativas: A las medidas temporales que las autoridades realizan en el ámbito de su 
competencia cuyo objetivo es corregir situaciones de desigualdad en el goce y disfrute de los 
derechos para lograr la igualdad entre niñas, niños y adolescentes. Se adecuarán a la situación a 
remediar y deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad. 
 
II. Acciones de Prevención: A aquellas que deben realizarse por las entidades públicas, privadas, 
sociales y la sociedad en general, a fin de evitar que se vulneren los derechos y las condiciones de 
vida de las niñas, niños y adolescentes, así como las situaciones que pongan en riesgo su 
supervivencia y desarrollo. 
 
III. Acciones de Promoción: A aquellas que deben realizarse por los órganos locales de gobierno, 
familia y sociedad a fin de difundir, fomentar e impulsar el conocimiento y goce de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes. 

 
IV. Acciones de Provisión: A aquellas que deben realizarse por los órganos de gobierno, familia y 
sociedad a fin de garantizar la supervivencia, bienestar y desarrollo pleno de las niñas, niños y 
adolescentes para dar cumplimiento a sus derechos. 
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V. Adolescente: A toda persona cuya edad esté comprendida entre los doce años y menor a los 
dieciocho años, cuando exista duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de 
edad, se presumirá que es adolescente. 

 
VI. Adopción Internacional: A aquella que se realice en términos de lo dispuesto por los tratados 
internacionales en la materia, especialmente en la Convención sobre la Protección de Menores y 
Cooperación en materia de Adopción Internacional. 
  
VII. Ajustes Razonables: A las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce y disfrute, en igualdad de 
condiciones con los demás, de todos los derechos humanos. 

 
VIII. Atención Integral: Al conjunto de acciones que deben realizar las entidades públicas, privadas y 
sociales, familia y la sociedad en general a favor de las niñas, niños y adolescentes, tendientes a 
satisfacer sus necesidades básicas, propiciar su desarrollo integral y garantizar el goce de sus 
derechos. 

 
IX. Centro de Asistencia Social: Al establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o 
acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan 
instituciones públicas, privadas y asociaciones. 
 
X. Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
XI. Constitución Estatal: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
XII. Convención: A la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 
XIII. Desarrollo Integral: Al derecho que tienen niñas, niños y adolescentes a formarse física, mental, 
emocional y socialmente en las condiciones que permitan satisfacer sus necesidades básicas y el 
goce pleno de sus derechos. 

 
XIV. Discapacidad: A la deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades.  
 
XV. Discriminación Múltiple: A la situación de vulnerabilidad específica en la que se encuentran 
niñas, niños y adolescentes que al ser discriminados por tener simultáneamente diversas 
condiciones, ven anulados o menoscabados sus derechos. 
 
XVI. Diseño Universal: Al diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar 
niñas, niños y adolescentes, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad cuando se necesiten. 
 
XVII. Familia de Origen: A aquella compuesta por titulares de la patria potestad o tutela, respecto de 
quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo grado, de 
conformidad con el Código Civil del Estado de México. 

 
XVIII. Familia Extensa o Ampliada: A aquella compuesta por los ascendientes de niñas, niños y 
adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado. 

 
XIX. Familia de Acogida: A aquella que cuente con la certificación de la autoridad competente y que 
brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños y 
adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción permanente con la 
familia de origen, extensa o adoptiva. 
 
XX. Familia de Acogimiento Pre-adoptivo: A aquella distinta de la familia de origen y de la extensa 
que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de adopción, y que 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

90 

asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el principio 
de interés superior de la niñez. 

 
XXI. Igualdad Sustantiva: Al acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 
XXII. Interés superior de la niñez: Al máximo beneficio que ha de otorgarse de conformidad con los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes respecto de cualquier otro beneficio o derecho y que 
tiene como propósito alcanzar su desarrollo integral, así como la plenitud de sus aptitudes y 
capacidades hasta el máximo de sus posibilidades, tomando en consideración que cada uno de 
ellos es una universalidad y una individualidad en la que la familia, la comunidad y el propio estado 
garantizarán ese pleno desarrollo. 

 
XXIII. Ley General: A la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
XXIV. Ley: A la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 

 
XXV. Niña o Niño: A toda persona cuya edad sea menor a doce años, cuando exista duda de si se 
trata de una persona mayor o menor de doce años de edad, se presumirá que es niña o niño. 
 
XXVI. Medidas de Protección: A los mecanismos idóneos que se ejecutan cuando se advierta un 
riesgo inminente en contra de niñas, niños o adolescentes. 

 
XXVII. Órgano Jurisdiccional: A los juzgados o tribunales del Estado de México. 

 
XXVIII. Procuraduría de Protección: A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México. 

 
XXIX. Programa Estatal: Al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

 
XXX. Programa Municipal: Al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada 
municipio. 

 
XXXI. Protección Integral: Al conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de 
gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las materias 
relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con los 
principios de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 
Política del Estado de México y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma 
parte. 

 
XXXII. Representación Coadyuvante: Al acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de la 
Procuraduría de Protección, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público. 

 
XXXIII. Representación Originaria: A la representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 
quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del 
Estado de México. 

 
XXXIV. Representación en Suplencia: A la representación de niñas, niños y adolescentes a cargo 
de la Procuraduría de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda al Ministerio Público. 

 
XXXV. Sistema Estatal DIF: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México. 

 
XXXVI. Sistema Estatal de Protección Integral: Al Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México. 
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XXXVII. Sistema Municipal de Protección Integral: Al Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de los municipios del Estado de México. 

 
XXXVIII. Sistemas Municipales DIF: A los sistemas municipales para el desarrollo integral de la 
familia del Estado de México. 
 
XXXIX. Tratados Internacionales: A los tratados internacionales vigentes en materia de derechos 
humanos de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 
 
Artículo 6.  Esta Ley se aplicará a favor de las niñas, niños y adolescentes sin distinción alguna 
independientemente de su origen, cultura, sexo, idioma, religión, ideología, nacionalidad, 
discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquier otra condición propia de quienes legalmente 
ejerzan la patria potestad, su guarda o tutela en términos de las disposiciones aplicables, tomando 
en consideración las condiciones particulares de las niñas, niños y adolescentes en los diferentes 
grupos de población, a fin de proteger el goce igualitario de todos sus derechos humanos. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
medidas de protección especial de derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 
alimentario, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 
migratoria o apatridia, o bien, género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales, 
u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 7.  Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de esta Ley los 
establecidos en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano  sea parte y la Ley 
General, considerándose, de manera enunciativa más no limitativa  los siguientes: 
 
I. El interés superior de la niñez. 

 
II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad. 
 
III. La igualdad. 
 
IV. La no discriminación. 
 
V. La inclusión. 
 
VI. El derecho a la vida, supervivencia y desarrollo. 
 
VII. La participación. 
 
VIII. La interculturalidad. 
 
IX. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades. 
 
X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 
culturales. 
 
XI. La autonomía progresiva. 
 
XII. El principio pro-persona. 
 
XIII. El acceso a una vida libre de violencia. 
 
XIV. La accesibilidad. 
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Artículo 8. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, de 
todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles un nivel adecuado de vida para su desarrollo 
integral. 
 
Artículo 9.  Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y 
adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, hacerlo del 
conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la 
investigación correspondiente y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares, de protección y 
de restitución integrales procedentes en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 10. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de 
manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:  

 
I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 
 
II. Derecho de prioridad. 
 
III. Derecho a la identidad.  
 
IV. Derecho a vivir en familia. 
 
V. Derecho a la igualdad sustantiva. 
 
VI. Derecho a no ser discriminado. 
 
VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral. 
 
VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal.  
 
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social.  
 
X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  
 
XI. Derecho a la educación. 
 
XII. Derecho al descanso y al esparcimiento.  
 
XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura.  
 
XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información.  
 
XV. Derecho de participación. 
 
XVI. Derecho de asociación y reunión. 
 
XVII. Derecho a la intimidad. 
 
XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso.  
 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes.  
 
XX. Derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales.  
 
XXI. Derecho al acceso a las tecnologías de información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar el goce y disfrute de estos derechos a fin de lograr 
desarrollo integral de todas las niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o 
condición. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 
Capítulo Primero  

Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desa rrollo 
 
Artículo 11.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida de conformidad con la 
Constitución Estatal y la Convención, a la supervivencia y al desarrollo, quienes deberán vivir en 
condiciones que sean acordes a su dignidad y que garanticen su desarrollo integral. 
 
Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna circunstancia 
ni ser utilizados en conflictos armados o violentos o en la comisión de conductas delictivas. 
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela, guarda y custodia tienen la obligación de preservar y 
exigir el cumplimiento de estos derechos. 
 
Las autoridades estatales encargadas de la atención y protección a las víctimas coordinarán la 
ejecución de las acciones en la materia y darán prioridad a las niñas, niños y adolescentes, en su 
calidad de víctimas y ofendidos, a fin de garantizar el desarrollo integral y prevenir cualquier 
conducta que atente contra su supervivencia. 
 
Las autoridades municipales establecerán unidades de primer contacto para la atención de niñas, 
niños y adolescentes víctimas del delito y de violaciones de sus derechos humanos, en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 

Capítulo Segundo  
Del Derecho de Prioridad 

 
Artículo 12.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el goce 
de sus derechos, especialmente para que: 
 
I. Se les brinde protección oportuna, se les atienda en igualdad de condiciones en todos los 
servicios, antes que los adultos. 
 
II. Se diseñen y ejecuten políticas públicas necesarias para la protección de sus derechos, por lo 
que se deberá asignar mayores recursos a las instituciones públicas o privadas encargadas en la 
atención de sus necesidades. 
 
III. Prevalezca el interés superior de la niñez para el diseño y ejecución de las políticas públicas 
necesarias para su protección.  
 

Capítulo Tercero  
Del Derecho a la Identidad 

 
Artículo 13. Niñas, niños y adolescentes, desde su nacimiento, tienen derecho a contar con un 
nombre y apellido, nacionalidad, conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible, y a 
preservar su identidad y los atributos derivados de ésta de acuerdo a lo estipulado en la legislación 
aplicable en la materia, su pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares, atendiendo en 
todo momento, el interés superior de la niñez. 
 
Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos de niñas, niños y 
adolescentes, estos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
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Niñas, niños y adolescentes nacionales o extranjeros podrán comprobar su identidad con los 
documentos emitidos por la autoridad competente. La falta de documentación para acreditar su 
identidad no será obstáculo para garantizar sus derechos. 
 
En los casos de reconocimiento o negativa de reconocimiento de la maternidad y paternidad de 
niñas, niños y adolescentes, así como en relación con los derechos y obligaciones derivados de la 
filiación y parentesco. Se estará con lo dispuesto por el Código Civil y Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México. Ante la negativa de la prueba de paternidad o maternidad, la autoridad 
competente, salvo prueba en contrario, presumirá que es el padre o la madre respectivamente. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
prioritariamente colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 
acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes. Para facilitar esta labor, la 
Procuraduría de Protección Estatal y las procuradurías de protección municipales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, requerirán a las autoridades que correspondan para que den debido 
cumplimiento al presente artículo. 
  
Artículo 14.  Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las autoridades del 
Estado y municipios deberán: 
 
I. Facilitar la inscripción en el Registro Civil de forma inmediata y gratuita de niñas, niños y 
adolescentes y a expedir de forma ágil y sin costo la primera copia certificada del acta 
correspondiente. 

 
II. Tomar en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio 
de apellidos de niñas, niños y adolescentes. 

 
Capítulo Cuarto  

Del Derecho a Vivir en Familia 
 
Artículo 15.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en una familia. Siempre que sea 
posible deberán crecer bajo la responsabilidad y el cuidado de sus padres y en todo caso en un 
ambiente de afecto y de seguridad física, moral, intelectual y material. 
 
La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus padres o de los 
familiares con los que convivan ni causa para la pérdida de la patria potestad. Estas condiciones 
imputables directas exclusivamente a la pobreza económica y material no constituirán la única 
justificación para separar a niñas, niños o adolescentes del cuidado de sus padres, sino que 
deberán considerarse como un indicio de la necesidad de proporcionar a la familia el apoyo 
apropiado. 
 
No serán considerados como supuestos de exposición o estado de abandono los casos en que las 
personas que ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse el 
sustento lejos del lugar de residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y 
adolescentes de manera permanente, siempre y cuando los mantengan al cuidado de otras 
personas, libres de violencia y provean su subsistencia. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a instaurar políticas de fortalecimiento familiar con la finalidad de evitar la separación de 
niñas, niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad y en su caso, la tutela; de acuerdo 
a lo dispuesto en el Código Civil del Estado de México respecto de las relaciones jurídicas familiares 
y los deberes derivados de éstas.  
 
Artículo 16.  Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de sus padres o de quienes que 
ejerzan la patria potestad sobre ellos o de sus tutores, y en términos de las disposiciones aplicables 
de quienes ejercen la custodia, sino mediante orden de autoridad competente que así lo declare 
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velando en todo momento por su integridad física y escuchando la opinión de niñas, niños y 
adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y atendiendo a la 
preservación del interés superior de la niñez. 
 
Niñas, niños y adolescentes, cuyos padres o familiares que estén a su cargo se encuentren 
separados tendrán derecho a convivir o a mantener contacto directo de modo regular con ellos, 
salvo en los casos en que el órgano jurisdiccional competente determine que ello es contrario al 
interés superior de la niñez. 
 
Así mismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus padres o familiares 
cuando estos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes en materia 
jurisdiccional y penitenciaria deberán garantizar este derecho y establecer las condiciones 
necesarias para que esta convivencia se realice de forma adecuada, conforme con las disposiciones 
jurídicas aplicables. Este derecho solo podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional 
competente, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 
 
Cuando nazca una niña o un niño de una madre que se encuentre cumpliendo una pena privativa de 
libertad, las autoridades penitenciarias correspondientes deberán informar a la Procuraduría de 
Protección de este hecho, a fin de que esta última garantice que la niña o niño tenga acceso a las 
medidas de protección especial correspondientes, asegurando que la niña o el niño mantenga 
relaciones personales y un contacto directo con su madre, cuando ello responda a su interés 
superior. 
 
En todo momento se privilegiará el derecho de los lactantes a acceder a una alimentación 
nutricionalmente adecuada con base en una lactancia materna óptima, por lo cual las autoridades 
en materia penitenciaria favorecerán el establecimiento de salas de lactancia y la operación de 
programas que favorezcan la lactancia materna y la alimentación complementaria que resulten 
apropiadas. 
 
Artículo 17. Cuando niñas, niños y adolescentes sean separados de sus padres o familiares, las 
autoridades estatales y municipales dispondrán todos los medios necesarios para facilitar su 
localización y reunificación, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior. 
 
Durante la localización de la familia de niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a acceder a las 
modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se incorporan a su familia. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Estatal DIF deberá otorgar acogimiento 
correspondiente conforme lo previsto en esta ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los 
órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos se tomará en cuenta 
como consideración primordial el interés superior de la niñez. 
 
Dichas autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio. 
 
En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes originarios del Estado 
de México y que se encuentren fuera del territorio nacional, la persona interesada podrá presentar la 
solicitud de restitución respectiva ante la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
correspondiente, para que ésta lleve a cabo las acciones correspondientes en el marco de sus 
atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos internacionales y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Cuando las autoridades estatales tengan conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes 
originarios del Estado de México trasladados o retenidos de manera ilícita en el extranjero, se 
coordinarán con las autoridades federales competentes, conforme a las demás disposiciones 
aplicables, para su localización y restitución. 
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Cuando una niña, niño o adolescente sea trasladado o retenido ilícitamente en territorio estatal, o 
haya sido trasladado legalmente pero retenido ilícitamente, las autoridades estatales y municipales, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a coadyuvar en su localización, a 
través de los programas para la búsqueda, localización y recuperación, así como en la adopción de 
todas las medidas necesarias para prevenir que sufran mayores daños y en la sustanciación de los 
procedimientos de urgencia necesarios para garantizar su restitución inmediata, cuando la misma 
resulte procedente conforme a los tratados internacionales en materia de sustracción de menores. 
 
Artículo 19.  El Sistema Estatal DIF atendiendo a la legislación aplicable, se asegurará que a niñas, 
niños y adolescentes se les restituya su derecho a vivir en familia, para lo cual determinará el 
acceso a las modalidades de cuidados alternativos al parental o familiar, priorizando que las niñas, 
niños y adolescentes sean: 
 
I. Reintegrados con su familia de origen, extensa o ampliada para su cuidado, siempre y cuando no 
sea contrario a su interés superior.  

 
II. Recibidos por una familia de acogida, como medida provisional de carácter temporal. 
 
III. Recibidos por una familia de acogimiento pre-adoptivo.  
 
IV. Recibidos y atendidos de manera excepcional, de acuerdo a las características específicas de 
cada caso, en acogimiento residencial brindado por centros de asistencia social público o privado 
por el menor tiempo posible.  
 
Artículo 20.  El Sistema Estatal DIF y los sistemas municipales DIF en coordinación con las 
instituciones públicas ofrecerán orientación, cursos y asesorías, así como servicios terapéuticos en 
materia de pareja, de maternidad y paternidad, entre otros. 
 

Capítulo Quinto  
Del Derecho a la Igualdad Sustantiva  

  
Artículo 21.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al mismo trato y acceso de oportunidades 
para el reconocimiento y goce de los derechos contenidos en la presente Ley, a fin de lograr su 
desarrollo integral. 
  
Con el fin de garantizar la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, las autoridades 
estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar las 
siguientes acciones: 
 
I. Transversalizar la perspectiva de género en todas sus actuaciones y procurar el uso de un 
lenguaje no sexista en sus documentos oficiales. 
 
II. Diseñar, implementar y evaluar programas, y políticas públicas a través de acciones afirmativas 
tendientes a eliminar los obstáculos que impidan la igualdad de oportunidades, acceso y 
permanencia a la alimentación adecuada, a un estilo de vida saludable, a la educación y a la 
atención médica de niñas, niños y adolescentes. 
 
III. Implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de costumbres, tradiciones, 
prejuicios, roles y estereotipos sexistas o de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de 
inferioridad. 
 
IV. Establecer acciones dirigidas, de manera preferente, a las niñas y las adolescentes que 
pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones 
económicas y sociales de desventaja para el goce de los derechos contenidos en esta Ley y en la 
Ley General. 
 
V. Establecer los mecanismos institucionales que orienten su actuar hacia el cumplimiento de la 
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las niñas y 
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adolescentes y serán factor de análisis prioritario las diferencias de género como causa de 
vulnerabilidad y discriminación en contra de las niñas y las adolescentes. 
 
VI. Desarrollar campañas permanentes de difusión, promoción, conocimiento, sensibilización y goce 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 22. Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas a 
visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus derechos en aras de 
alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a los adolescentes y, en general, con toda 
la sociedad. 

 
Capítulo Sexto  

Del Derecho a No ser Discriminado  
 
Artículo 23.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser discriminados, por lo que no 
deberá hacerse distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de su raza, 
origen étnico, nacional o social, idioma, género, preferencia sexual, religión, opiniones, condición 
socioeconómica, discapacidad, circunstancias de nacimiento, estado de salud o cualquier otra 
condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor, familiares o quienes ejerzan la 
custodia sobre ellos. 
 
Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para prevenir, 
atender y erradicar la discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en 
situación de exclusión social, condición de discapacidad, en situación de calle, peores formas de 
trabajo infantil o cualquiera otra condición de marginalidad. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán: 
 
I. Llevar a cabo acciones especiales para prevenir, atender y erradicar la discriminación múltiple de 
la que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación de calle, 
cualquier forma de trabajo infantil, en las situaciones especiales contempladas en la presente Ley o 
cualquiera otra condición de marginalidad. 

 
II. Adoptar medidas y realizar acciones afirmativas, cuando sean necesarias, para garantizar que 
niñas y las adolescentes tengan igualdad de trato y oportunidades que los niños y los adolescentes. 

 
III. Promover e impulsar un desarrollo integral de igualdad entre niñas, niños y adolescentes, 
erradicando usos, costumbres o prácticas culturales que promuevan cualquier tipo de discriminación 
de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley. 

 
IV. Impulsar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento familiar, a fin de que todas las niñas, 
los niños y los adolescentes logren un desarrollo integral y accedan a las mismas oportunidades a lo 
largo de su vida. 
 
Artículo 24. Las autoridades estatales y municipales deberán informar semestralmente a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, sobre las medidas de nivelación, medidas 
de inclusión y acciones afirmativas que adopten tendentes a favorecer condiciones de equidad e 
igualdad real de oportunidades y de trato, así como para prevenir y eliminar toda forma de 
discriminación de las personas, para su registro, monitoreo, verificación y expedir el reconocimiento 
respectivo, en términos de las leyes de la materia. 
 
Dichos reportes deberán desagregar en lo posible la información, por lo menos, en razón de edad, 
sexo, escolaridad, municipio de residencia y tipo de discriminación.  
 

Capítulo Séptimo  
Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar 

y a un Sano Desarrollo Integral 
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Artículo 25.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y 
sustentable, y en condiciones adecuadas que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento 
saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 
 
Corresponde en principio y directamente a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes proporcionar dentro de sus posibilidades, las condiciones 
de vida suficientes para su desarrollo integral. 
 
Las autoridades estatales y municipales estarán obligadas de manera subsidiaria, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, mediante políticas públicas, programas y acciones a crear 
condiciones para que la familia pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de manera 
adecuada para asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

Capítulo Octavo  
Derecho de Acceso a una Vida Libre de  

Violencia y a la Integridad Personal  
 
Artículo 26.  En los casos en que las niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos se 
aplicarán las disposiciones aplicables. En todo caso, los protocolos de atención deberán considerar 
su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 
asistencia y protección respectivas, así como la reparación integral del daño. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Sistema Estatal de Protección a que 
se refiere la presente Ley se coordinará con las autoridades encargadas de la atención a víctimas y 
ofendidos del delito en términos de la legislación aplicable.  
 
Artículo 27.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán adoptar las medidas necesarias para que niñas, niños y adolescentes vivan 
en contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de violencia, por lo que deberán: 
 
I. Prevenir, sancionar y erradicar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados 
por las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 47 de la Ley General. 
 
II. Implementar las medidas apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo de 
violencia en contra de niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
III. Adoptar las medidas apropiadas de conformidad con la legislación correspondiente para 
promover la recuperación física, psicológica y la integración social de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia para lograr el goce y restitución de sus derechos. 
 
IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que fomente la salud física y 
psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes, para su desarrollo integral. 
 
V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación familiar, su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de asistencia y protección 
respectivas, así como para la reparación integral del daño. 
 
Artículo 28. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones aplicables, las autoridades 
competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para 
crear un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que se fomente la 
convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación 
de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela. 
 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para: 
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I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y erradicación 
del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de 
los sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, 
evaluación y vigilancia. 
 
II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos, para el personal administrativo y 
docente, así como para las asociaciones de padres de familia. 
 
III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños 
y adolescentes, así como a quienes ejerzan la patria potestad o tengan la guarda y custodia de los 
involucrados en una situación de acoso o violencia escolar. 
 
IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas, responsables de centros de 
atención cuidado y desarrollo integral infantil, centros educativos públicos y privados, personal 
docente o servidores públicos, así como para las asociaciones de padres de familia que realicen, 
promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 29.  Las autoridades educativas en colaboración con las procuradurías de protección estatal 
y municipales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones tendentes a 
prevenir y eliminar conductas de acoso o violencia escolar en las escuelas públicas y privadas en el 
Estado de México, así como llevar el control estadístico de incidencia. 
 
Artículo 30.  Para efectos de prevenir el acoso y la violencia escolar, las autoridades en materia de 
educación, propiciarán y fomentarán la creación de consejos de participación social tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer y dar seguimiento a las acciones que realicen las y los educadores y autoridades 
educativas señaladas en la Ley General de Educación y en la Ley de Educación del Estado de 
México. 
 
II. Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para que los 
educandos conozcan y detecten la posible comisión de acoso, violencia escolar y/o hechos 
delictivos que puedan perjudicarlos. 
 
III. Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la comisión de 
acoso, violencia escolar y/o delitos en agravio de las y los educandos. Así como de elementos que 
fomenten la protección de los derechos humanos. 
 
IV. Propiciar la colaboración de maestros y padres de familia en los programas para la prevención, 
detección, atención y erradicación del acoso y la violencia escolar, a fin de salvaguardar la 
integridad y educación plena de las y los educandos. 
 
V. Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden la 
formación de los educandos, dentro de una cultura libre de violencia y respeto a los derechos 
humanos. 
 
VI. Fomentar el respeto entre los miembros de la comunidad educativa con especial énfasis en 
evitar agresiones entre los alumnos y desalentar entre ellos prácticas que generen violencia. 
 

Capítulo Noveno  
Derecho a la Protección de la Salud y a la Segurida d Social  

 
Artículo 31.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de 
salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad, de 
conformidad con la legislación aplicable.  
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Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
coordinarán a fin de: 
 
I. Reducir la morbilidad y mortalidad en la población infantil. 

 
II. Reducir las razones de riesgo de la morbilidad y mortalidad materna, durante el embarazo, parto 
y puerperio. 
 
III. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas, niños y 
adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria. 
 
IV. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios básicos de la 
salud, la nutrición, la higiene y el saneamiento ambiental, las medidas de prevención de accidentes, 
las ventajas de la lactancia materna, exclusiva dentro de los primeros seis meses y complementaria 
hasta los dos años. 
 
V. Adoptar medidas tendientes a la eliminación de prácticas culturales, usos y costumbres que sean 
perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes. 
 
VI. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación y asesoría a quienes ejerzan la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y cuidados en materia de salud 
reproductiva de conformidad con la Ley de Salud del Estado de México. 
 
VII. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos de niñas y adolescentes enfocadas en 
el acceso a oportunidades, permanencia escolar y la creación de un programa de vida, así como 
garantizar la información sobre métodos anticonceptivos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, fomentando la participación de quienes detenten la patria potestad, tutela, 
guarda y custodia para el desarrollo de una sexualidad responsable.  
 
VIII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e integral durante 
el embarazo, parto y puerperio. 
 
IX. Impulsar programas de prevención e información, de asistencia para combatir la desnutrición 
crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta alimentaria mediante 
la promoción de una alimentación adecuada y equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento 
del ejercicio físico y estilos de vida saludable. 
 
X. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación, el control de la salud de la niñez y 
adolescencia para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica.  
 
XI. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, 
epidémicas, cáncer, diabetes, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar 
programas de prevención e información sobre estas.  
 
XII. Establecer acciones encaminadas a la prevención y detección temprana de discapacidades a 
efecto de reducir al máximo la aparición de discapacidades y asegurar los mayores niveles de 
atención y rehabilitación. 
 
XIII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban la 
atención apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su 
interacción e inclusión social y permita el goce igualitario de sus derechos. 
 
XIV. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que requieren 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
XV. Sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y adolescentes. 
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XVI. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se atiendan de manera especial los 
casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos o de cualquier tipo de violencia. 
 
XVII. Establecer medidas tendientes a la prevención, atención, combate y rehabilitación de los 
problemas de salud pública causados por las adicciones. 
 
XVIII. Establecer medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 
manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental. 
 
XIX. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de prevenir y 
reducir al máximo su aparición, asegurando los mayores niveles de atención y rehabilitación. 
 
XX. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que requieren 
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, conforme 
a la presente Ley, así como el derecho a la información de quienes detenten la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia de niños, niñas y adolescentes en relación a su estado de su salud, para 
cumplir con su obligación constitucional de proteger y exigir el cumplimiento del derecho a la salud 
de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 32.  El Sistema Estatal de Salud garantizará que todos los sectores de la sociedad tengan 
acceso a educación y asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, ventajas de la 
lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y complementaria hasta los dos años 
de edad, así como la prevención de embarazos, higiene, medidas de prevención de accidentes y 
demás aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 
 
Así mismo, promoverá las políticas públicas que garanticen el pleno cumplimiento del derecho a la 
salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de las niñas, niños y adolescentes, la 
igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer acciones afirmativas a favor de las 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 33.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y de conformidad con las disposiciones aplicables, deberán garantizar el derecho a la 
seguridad social de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 34.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deben desarrollar políticas para fortalecer la salud materno-infantil y aumentar la 
esperanza de vida. 
 

Capítulo Décimo  
Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños  

y Adolescentes con Discapacidad  
 
Artículo 35. Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón congénita o 
adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea 
permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 
 
Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o adolescente tiene alguna discapacidad, se 
presumirá que es una niña, niño o adolescente con discapacidad. 
 
Artículo 36.  Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad sustantiva 
de condiciones con los demás niñas, niños y adolescentes, a vivir incluidos en la comunidad y a 
disfrutar de los derechos contenidos en la presente Ley, la Constitución Federal, la Constitución 
Estatal, los tratados internacionales y demás leyes aplicables.  
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La discriminación por motivos de discapacidad también comprende la negación de ajustes 
razonables. 
 
Artículo 37.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones 
afirmativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables  considerando los principios de 
participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación 
de las personas con discapacidad como parte de la condición humana por lo que deberán: 
 
I. Realizar ajustes razonables para fomentar la inclusión social y establecer el diseño universal de 
accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación 
aplicable. 

 
II. Dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, de señalización en braille y formatos accesibles de fácil lectura y comprensión y 
procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios, así como un intérprete o aquellos 
medios tecnológicos que les permitan obtener información de forma comprensible. 

 
III. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor 
conciencia respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus 
derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad.  

 
IV. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios 
para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna. 

 
V. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y 
rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso se necesiten, 
asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares. 

 
VI. Prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad. 
 
VII. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas privadas, a 
fin de elaborar normas y programas que garanticen a las niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, la accesibilidad, movilidad, seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los 
medios de transporte público. 

 
VIII. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a 
programas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades 
ocupacionales, así como a la capacitación para el trabajo. 

 
IX. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de información y 
estadística de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que permita una adecuada formulación 
de políticas públicas en la materia. Dichos reportes deberán desagregarse, al menos por sexo, 
edad, escolaridad, municipio y tipo de discapacidad. 
 
X. Promover convenios de colaboración y coordinación entre las instancias públicas y privadas 
estales, nacionales  e internacionales para el cumplimiento de las acciones previstas en este 
Capítulo. 
 
XI. Participar en la constitución de bancos de prótesis, órtesis, ayudas técnicas y medicinas de uso 
restringido, facilitando su gestión y obtención a la población con discapacidad y de escasos 
recursos, a través de los mecanismos institucionales que determine cada orden de Gobierno. 
 
XII. Realizar convenios a fin de otorgar descuentos preferenciales en medicamentos, prótesis, 
órtesis, además de los que se requieran para el tratamiento y rehabilitación de las personas con 
discapacidad. 
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XIII. Impulsar la investigación médica para detectar la etiología, evolución, tratamiento y prevención 
de las discapacidades. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social y deberán establecer el diseño 
universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la 
legislación aplicable. 
 
Además del diseño universal, se deberá dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, de señalización en braille y formatos accesibles de 
fácil lectura y comprensión. Asimismo, procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e 
intermediarios. 
 
No se podrá negar o restringir la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, el 
derecho a la educación ni su participación en actividades recreativas, deportivas, lúdicas o 
culturales en instituciones públicas, privadas y sociales. 
 
Artículo 38.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a realizar lo necesario para fomentar la inclusión social y deberán 
establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en 
términos de la legislación aplicable. 
 
No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad sustantiva de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 
 
Artículo 39.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para 
que tome mayor conciencia respecto de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y 
fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios 
respecto de su discapacidad. 
 
Artículo 40.  Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho en todo momento a 
que se les facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que les permitan obtener información 
confiable y comprensible, manifestarse de manera libre y directa, para expresar su voluntad. 

 
Capítulo Décimo Primero  
Derecho a la Educación  

 
Artículo 41.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad y libre de 
violencia que contribuya al conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad 
humana, el pleno y armonioso desarrollo de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos, en los términos del artículo 3 de la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal, la Ley General de Educación, la Ley de Educación del Estado de México, los 
tratados internacionales y demás disposiciones aplicables.  
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás personas que 
por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado, niñas, niños o adolescentes, en 
proporción a su responsabilidad, tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a 
las niñas, niños y adolescentes. 
 
Las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la 
consecución de una educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la misma, 
por lo cual deberán: 
 
I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran para su pleno 
desarrollo, por lo cual, los programas respectivos deberán considerar la edad, madurez, 
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circunstancias particulares y tradiciones culturales, para prepararlos para la vida con un espíritu 
crítico, reflexivo y analítico. 

 
II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación. 
 
III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública obligatoria y para 
procurar la accesibilidad material, económica y geográfica a la educación. 
 
IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la 
relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento adecuados 
para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza y la evaluación docente. 
 
V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados para garantizar la 
educación de calidad y prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, 
entendida esta como el conjunto de condiciones indispensables que deben cumplirse en cada 
escuela para el buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los educandos. 

 
VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos específicos de niñas, niños 
y adolescentes para garantizar su permanencia en el sistema educativo. 
 
VII. Promover y fomentar la lectura y el cumplimiento a sus responsabilidades educativas. 
 
VIII. Propiciar la preservación de la familia, como célula básica de la sociedad, para desarrollar 
actitudes solidarias entre las niñas, niños y adolescentes; a fin de fomentar la salud, los valores 
fundamentales, la libertad y el respeto absoluto a la dignidad humana. 
 
IX. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 
situaciones de vulnerabilidad. 
 
X. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los casos que 
constituyan violaciones al derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes.   
 
XI. Fomentar la convivencia escolar armónica y libre de violencia, así como la generación de 
mecanismos para la discusión, debate y resolución pacífica de conflictos, inculcando el respeto por 
las personas. 
 
XII. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación  obligatoria para abatir el 
ausentismo, abandono y deserción escolar. 
 
XIII. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la 
prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o 
cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se suscite en los 
centros educativos. 
 
XIV. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el 
personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 
 
XV. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal, desarrollando y 
aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de accesibilidad en 
instalaciones educativas, proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con 
personal docente capacitado. 
 
XVI. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con 
aptitudes sobresalientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, 
conforme a sus capacidades y habilidades personales. 
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XVII. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en 
cuenta sus intereses y preocupaciones en materia educativa. 
 
XVIII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, impidiendo la 
imposición de medidas de disciplina que no estén previamente establecidas, sean contrarias a la 
dignidad humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
XIX. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten contra la 
dignidad humana o integridad, especialmente los tratos humillantes y degradantes. 
 
XX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente. 
 
XXI. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de 
información y comunicación. 
 
XXII. Fomentar el interés por la ciencia y las actitudes que estimulen la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico. 
 
XXIII. Establecer medidas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y adolescentes 
embarazadas y faciliten su reingreso al sistema educativo estatal. 
 
XXIV. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto a la patria y sus símbolos. 
 
Artículo 42.  La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, tendrá 
los siguientes fines: 

 
I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el respeto de la propia 
identidad, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas. 

 
II. Desarrollar las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y adolescentes. 

 
III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su escuela, 
comunidad y nación, así como su participación activa en el proceso educativo y actividades cívicas 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
IV. Apoyar y desarrollar programas, cursos y actividades que fortalezcan la enseñanza de los 
padres de familia o tutores respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre las hijas e hijos, la 
prevención de la violencia escolar desde el hogar y respeto a sus maestros. 

 
V. Orientar a los adolescentes respecto a la formación profesional, las oportunidades de empleo y 
las posibilidades de carrera. 

 
VI. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención especial de 
quienes se encuentren en situación de riesgo. 
 
VII. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de programas. 

 
VIII. Emprender, en cooperación con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 
así como con grupos de la comunidad, la planificación, organización y desarrollo de actividades 
extracurriculares que sean de interés para niñas, niños y adolescentes. 
 
IX. Impartir educación integral y responsable de la sexualidad, la reproducción humana, la 
planificación familiar, así como la prevención de enfermedades de transmisión sexual y los 
embarazos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, fomentando la 
participación, en todo momento, de quienes detenten la patria potestad o tutela.  
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X. Prestar servicios educativos para atender a quien abandonaron el sistema regular y se 
encuentran en situación de rezago y llevar a cabo las acciones necesarias para que ninguna 
institución educativa, niegue el ingreso, permanencia, matrícula o acceso de una niña o adolescente 
embarazada o lactante, debiendo otorgársele protección y facilidades apropiadas a su permanencia 
o reincorporación. 
 
XI. Fortalecer la educación especial e inicial. 

 
XII. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas ante 
esta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos. 

 
XIII. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de protección con 
que cuentan para ejercerlos. 
 
Artículo 43.  Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones jurídicas aplicables, las autoridades 
competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para 
crear un ambiente libre de violencia y de discriminación en las instituciones educativas, en el que se 
fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo 
la creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes ejercen la patria 
potestad o tutela. 
 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para: 
 
I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y erradicación 
del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen la participación de 
los sectores público, privado y social, así como indicadores y mecanismos de seguimiento, 
evaluación y vigilancia. 
 
II. Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal administrativo 
y docente. 
 
III. Fortalecer y promover los cursos y programas dirigidos a los padres de familia o tutores, que les 
permitan dar mejor atención a sus hijos y fortalezcan el valor de la igualdad y solidaridad entre las 
hijas e hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a sus maestros. 
 
IV. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños 
y adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar. 
 
V. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas responsables de centros de 
asistencia social, personal docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, 
toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
VI. Impulsar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en las instituciones 
educativas, coadyuvando a desarrollar normas y políticas públicas que eviten su discriminación, 
estableciendo condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionando los apoyos 
didácticos, materiales y técnicos, contando con personal docente capacitado. 
 
VII. Asistir a las autoridades educativas en la elaboración de programas que permitan desarrollar la 
personalidad, el talento y la creatividad de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, así 
como sus aptitudes mentales y físicas, para que participen de manera activa en la sociedad. 
 
VIII. Coadyuvar con el establecimiento de mecanismos a fin de que las niñas, niños y adolescentes 
con alguna discapacidad gocen del derecho a la admisión gratuita así como a la atención 
especializada, en los centros educativos privados mediante convenios de servicios. Las niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la educación.  
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IX. Fomentar la inclusión de la enseñanza del sistema de escritura braille y la lengua de señas, 
fomentando la producción y distribución de libros de texto gratuitos en sistema de escritura braille, 
macrotipos y textos audibles que complementen los conocimientos de las niñas, niños y 
adolescentes discapacidad. 
 

Capítulo Décimo Segundo  
Derecho al Descanso y al Esparcimiento  

 
Artículo 44.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al juego y a 
las actividades recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en actividades 
culturales, deportivas y artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento, así 
como a disfrutar de las manifestaciones y actividades culturales y artísticas de su comunidad.  
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 
deberán respetar el goce de estos derechos y, por lo tanto, no podrán imponerles regímenes de 
vida, estudio, tareas o reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez, que impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos.  
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a 
fomentar oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad sustantiva, para su participación en 
actividades culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 
 
Para tal efecto, se establecerán comités de participación, que en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia coadyuvarán con las autoridades para la creación, conservación y 
mejoramiento de espacios públicos, a fin de modificar el ámbito situacional del entorno local, 
propiciando la convivencia y la cohesión social y comunitaria. 
 

Capítulo Décimo Tercero  
De los Derechos de la Libertad de Convicciones Étic as,  

Pensamiento, Conciencia, Religión y Cultura 
 
Artículo 45. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, 
pensamiento, conciencia, religión y cultura, por lo que no podrán ser discriminados de forma alguna 
por ejercer este derecho. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán este derecho en el marco del Estado laico. 
 
La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta al interés superior de la niñez, 
atendiendo su edad, grado de desarrollo cognoscitivo y madurez, así como a las limitaciones 
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y libertades fundamentales de 
los demás. Los padres, tutores o quienes ejerzan la guarda y custodia de las niñas, niños y 
adolescentes, brindarán la orientación necesaria a fin de contribuir con su desarrollo integral. 
 
Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, 
usos, costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de organización 
social y todos los elementos que constituyen su identidad cultural, así como al acceso a espacios 
culturales y a expresar sus manifestaciones culturales de acuerdo a sus propios intereses y 
expectativas.  
 
Las autoridades estatales deberán: 
 
I. Establecer políticas tendientes a garantizar la promoción, difusión y protección de la diversidad de 
las expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes. 
 
II. Promover y garantizar, por todos los medios a su alcance, las expresiones culturales de niñas, 
niños y adolescentes y el intercambio cultural a nivel estatal, nacional e internacional. 
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III. Contemplar un sistema de promoción y apoyo a iniciativas culturales de niñas, niños y 
adolescentes, poniendo énfasis en el rescate de elementos culturales de los sectores populares y 
de los pueblos indígenas asentados en el Estado. 
 
IV. Establecer espacios para la expresión del talento infantil, garantizando el acceso preferencial de 
niñas, niños y adolescentes a los eventos culturales propios de su edad. 
 
V. Apoyar a los organismos de la sociedad civil que promuevan la cultura entre niñas, los niños y 
adolescentes. 
 
VI. Garantizar que los docentes cuenten con formación en educación intercultural y que las 
estrategias pedagógicas aplicadas partan de los saberes, costumbres y experiencias de los 
educandos. 
 
Lo dispuesto en este capítulo se ejercerá en concordancia con el derecho a la educación y no será 
limitativo del deber de educación de los padres o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, de guiar y orientar a niñas, niños y adolescentes en el goce de estos derechos, a 
fin de que contribuya con su desarrollo integral. 
 

Capítulo Décimo Cuarto  
De los Derechos a la Libertad de Expresión  

y de Acceso a la Información 
 
Artículo 47.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente sus pensamientos, 
ideas u opiniones tanto en el ámbito público como privado, ya sea oralmente, por escrito o medio 
impreso, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por ellos. El ejercicio de este derecho 
se llevará a cabo conforme a la evolución de sus facultades, edad, madurez y demás limitaciones 
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud, la moral y 
los derechos de terceros. Los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
tienen el deber de orientar a niñas, los niños y adolescentes en el ejercicio de este derecho a fin de 
que contribuya a su desarrollo integral. 
 
Artículo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso a información y material 
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el 
material educativo que tenga por finalidad promover su bienestar intelectual, social, espiritual y 
moral, así como su salud física y mental.  
 
En todos los casos, serán los padres o quienes ejerzan la patria potestad, tutela  o guarda y 
custodia los primeros responsables de orientar y supervisar a niñas, niños y adolescentes en el 
ejercicio de este derecho, a fin de que contribuya a su desarrollo integral.  
 
En cumplimiento de este derecho se deberán diseñar políticas públicas que permitan su ejercicio, 
con especial énfasis en medidas que aseguren su bienestar social y ético, así como su desarrollo 
cultural que los protejan de peligros que puedan afectar su vida, su salud o  su desarrollo integral. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán: 
 
I. La difusión de información y materiales pertinentes, necesarios que contribuyan a orientar a niñas,  
niños y  adolescentes en el conocimiento de sus derechos, y les ayude al pleno desarrollo de sus 
cualidades intelectuales, emocionales y contribuyan a salvaguardar su integridad física y moral. 
 
II. Campañas sobre la cultura de la denuncia por la violación de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
III. La prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y la 
comisión de actos delictivos. 
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IV. La información y participación de niñas, niños y adolescentes para la prevención y atención de 
las adicciones. 

 
Artículo 49. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y colectiva, a ser 
escuchados en todo procedimiento judicial o administrativo que les afecte, ya sea directamente o 
por medio de representante u órgano apropiado de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
La Procuraduría de Protección estatal o municipal, en su respectivo ámbito de competencia podrá 
promover la imposición de sanciones a los medios de comunicación locales, según lo establece la 
Ley General. 
 
Se garantiza el ejercicio de este derecho, especialmente en todo procedimiento que conduzca a una 
decisión que afecte sus derechos, garantías e intereses, de acuerdo con su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez, atendiendo el interés superior de la niñez. 
 
Artículo 50.  En poblaciones predominantemente indígenas, las autoridades a que se refiere este 
artículo, tienen la obligación de difundir la información institucional y la promoción de los derechos 
en la lengua indígena local. 
 
Asimismo, las autoridades a que se refiere este artículo dispondrán lo necesario para garantizar que 
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten con los sistemas de apoyo para ejercer 
su derecho a la libertad de expresión, acceso a la información y sistema de apoyo para la expresión 
de su voluntad. 
 
Tienen derecho a recibir información y orientación para que se les inculque el respeto a toda 
biodiversidad y al medio ambiente que le rodea, a efecto de que se vaya creando conciencia de que 
el deber del ser humano, como ser pensante, es proteger y desarrollar una manera sustentable de 
nuestro entorno natural de vida. 
 
Artículo 51.  Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones aplicables a los medios de 
comunicación, el Gobierno del Estado a través de las dependencias correspondientes podrá 
concertar con las radiodifusoras y televisoras que tengan cobertura dentro del territorio estatal la 
difusión de mensajes dirigidos exclusivamente a las niñas, niños y adolescentes, que atienda a sus 
necesidades informativas, de difusión de sus derechos, sus responsabilidades, que promuevan la 
equidad, igualdad sustantiva, la inclusión, la no discriminación, la tolerancia, los valores y la no 
violencia. 
 

Capítulo Décimo Quinto  
Del Derecho  a la Participación  

 
Artículo 52.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente en la vida 
familiar, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
Este derecho implica la posibilidad de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en cuenta 
respecto de los asuntos de su familia, su comunidad y su país, así como todos aquellos temas que 
les afecten, por lo que la familia, la sociedad y el Estado deberán propiciar y fomentar oportunidades 
de participación de niñas, niños y adolescentes. 
 
Las autoridades estatales y municipales fomentarán la participación de niñas, niños y adolescentes 
en foros municipales y estatales y la creación de espacios de participación a fin de que puedan 
opinar, analizar, y en general, puedan expresar su punto de vista y propuestas, de forma individual o 
colectiva, en aquellos ámbitos que no vulneren su integridad física o moral. 
 
Es responsabilidad del Estado, de la sociedad civil y de las instituciones públicas y privadas, diseñar 
los mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y adolescentes, en todos 
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los aspectos que determinen su vida y su desarrollo, sin menoscabo del deber de cuidado y 
orientación de quienes ejercen la patria potestad, tutela o custodia. 
 
Artículo 53. Niñas, niños y adolescentes también tienen derecho a que las diferentes instancias 
gubernamentales, en los diferentes órdenes de gobierno, les informen de qué manera su opinión ha 
sido valorada y tomada en cuenta, a través de los mecanismos que para tal efecto se establezcan. 
 

Capítulo Décimo Sexto  
Del Derecho de Asociación y Reunión 

 
Artículo 54. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse libre y pacíficamente 
con otras personas con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, 
económicos, o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito, sin más limitaciones 
que las establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cuando en el ejercicio de estos derechos se lesione el interés superior de la niñez, quienes ejerzan 
la patria potestad, tutela o guarda y custodia  podrán intervenir y en su caso, restringir las conductas 
o hábitos de niñas, niños o adolescentes. 
 
Las autoridades estatales correspondientes proporcionarán asesoría y orientación para la 
promoción e integración de organizaciones de niñas, niños y adolescentes así como también 
elaborarán un registro de las mismas. 
 
Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, niños y 
adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, cuando sea necesario para satisfacer las 
formalidades que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las autoridades deberán velar porque se respeten estos derechos, por lo cual: 
 
I. Promoverán la participación social de niñas, niños y adolescentes. 
 
II. Atenderán, al establecerse los planes de urbanización, desarrollo y organización del espacio 
comunitario, a la libre y segura convivencia de niñas, niños y adolescentes en su comunidad. 
 
III. Cuidarán que las señales de todo tipo para automovilistas, peatones y usuarios de todos los 
servicios públicos sean claras para niñas, niños y adolescentes de manera que les faciliten el 
movimiento dentro de su comunidad y del Estado, así como el uso legítimo de los espacios públicos. 

 
Capítulo Décimo Séptimo  
Del Derecho a la Intimidad 

 
Artículo 55.  Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia 
arbitraria o ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la 
protección de sus datos personales. 
 
No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y, en 
su caso, restringir las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al 
interés superior de la niñez. 
 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de 
información, manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquella que tenga carácter 
informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o 
reputación, sea contrario a sus derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés 
superior de la niñez. 
 
Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos deberán cuidar en 
todo momento el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 
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En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y 
procedimientos de conformidad con la legislación Civil, Penal y Administrativa del Estado de México 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 56.  Los autoridades estatales y municipales deberán garantizar la protección de la 
identidad e intimidad de niñas y niños que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén 
relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación 
pública. La misma protección se otorgará a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o 
participación en un delito, conforme a la  Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México. 
 
Artículo 57. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales se podrá solicitar ante la autoridad 
federal competente que se imponga como medida cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de 
usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar la difusión de información, imágenes, sonidos o 
datos que puedan contravenir el interés superior de la niñez. 
 
El órgano jurisdiccional federal competente, con base en este artículo y en las disposiciones 
jurídicas aplicables podrá requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de medios 
electrónicos que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las medidas cautelares 
que ordene.  
 

Capítulo Décimo Octavo  
Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Pro ceso 

 
Artículo 58. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad jurídica y 
debido proceso, establecidos en la Constitución Federal y Estatal, los tratados internacionales, la 
Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las autoridades 
estatales están obligadas a garantizar el goce de estos derechos y la protección y prevalencia del 
interés superior de la niñez. 
 
Las autoridades estatales que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo 
o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños y 
adolescentes estarán obligadas a: 
 
I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez. 

 
II. Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
III. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para niñas, niños y adolescentes sobre el 
procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la importancia de su participación en el 
mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, niños 
y adolescentes con discapacidad. 
 
IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una investigación o 
en un proceso judicial, proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete o de profesionales 
especializados cuando la naturaleza del procedimiento lo requiera. 
 
V. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados de manera 
coadyuvante o en suplencia por las procuradurías de protección estatal o municipales, en los 
términos establecidos en la Ley General, esta Ley y en las demás disposiciones aplicables, así 
como recibir información sobre las medidas de protección disponibles. 
 
VI. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario. 
 
VII. Garantizar el derecho de audiencia de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos a los 
que sean sometidos. 
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VIII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la pertinencia de la 
misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como cualquier otra condición 
específica. 
 
En todo momento, se deberá mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que 
puedan influir negativamente en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando así lo 
determine la autoridad competente, antes y durante la realización de la audiencia o comparecencia 
respectiva. 
 
IX. Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los recintos 
en que se lleven a cabo procedimientos en que deban intervenir. 
 
X. Atendiendo al principio de celeridad procesal ajustarse al tiempo de participación máximo para la 
intervención de niñas, niños o adolescentes durante la sustanciación de los procedimientos. 
 
XI. Implementar medidas para garantizar el resguardo de la intimidad y datos personales de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
XII. Dictar medidas de protección a favor de niñas, niños o adolescentes, cuando esté en riesgo su 
integridad física o emocional, procurando su interés superior.  
 
Artículo 59.  Las autoridades estatales garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya la 
comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito, estén exentos de 
responsabilidad penal y garantizarán que no serán detenidos, retenidos ni privados de su libertad ni 
sujetos a procedimiento alguno, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 
 
En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad tenga conocimiento de la 
presunta comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale como delito, de 
manera inmediata dará aviso a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 
como a la Procuraduría de Protección, a fin de solicitar a la autoridad competente de manera 
inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de asistencia social y, en su caso, 
restitución de sus derechos. 
 
Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por el órgano judicial competente en un 
proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de 
un abogado especializado. 
 
En el caso en que un adolescente se encuentre en el contexto de la comisión de un delito se 
notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a 
la Procuraduría de Protección, para llevar a cabo el procedimiento de conformidad con la Ley de 
Justicia para Adolescentes del Estado de México. 
 
Artículo 60.  Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto de la comisión 
de un delito se notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia, así como a la Procuraduría de Protección. 
 
La legislación de la materia determinará los procedimientos y las medidas que correspondan a 
quienes se les atribuyan la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito 
mientras era adolescente, garantizando los derechos fundamentales que reconoce la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para todo individuo, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos. 
 
Las autoridades estatales garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que estén 
relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, de 
conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos 
los siguientes derechos: 
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I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en el mismo, 
el que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable. 

 
II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, en 
espacios lúdicos y condiciones especiales, asistidos por un profesional en derecho especializado. 
 
III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en contrario, 
con base en el interés superior de la niñez. 
 
IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de identificación en 
los términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria atendiendo a 
las características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
VI. Adoptar las medidas necesarias  para evitar la re-victimización de niñas, niños y adolescentes 
que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos. 
 

Capítulo Décimo Noveno  
Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

 
Artículo 61.  Las autoridades estatales, en el ámbito de su competencia, deberán garantizar los 
derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, 
nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana, independientemente de 
su nacionalidad o su situación migratoria de conformidad con la Ley de Migración y su Reglamento, 
la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables debiendo observar en todo 
momento el principio del interés superior de la niñez y los estándares internacionales en la materia. 
 
Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o adolescente deberán de 
adoptar las medidas correspondientes para la protección de sus derechos. En consecuencia, darán 
una solución que resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y 
privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea contrario a su interés superior. 
 
Asimismo, establecerán los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o albergues 
brinden la atención integral adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes, los cuales deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 
I. El diseño universal y la accesibilidad en términos de la normatividad aplicable. 
 
II. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarias para garantizar la 
comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o condición física o mental de 
niñas, niños y adolescentes alojados. 
 
III. Contar con un entorno afectivo y libre de violencia, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
IV. Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados podrán alojarse con sus familiares, 
salvo que lo más conveniente sea la separación de estos en aplicación del principio del interés 
superior de la niñez. 
 
V. En caso de que el Sistema Estatal DIF o los sistemas municipales DIF identifiquen, mediante una 
evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean susceptibles de 
reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al Instituto Nacional de 
Migración con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado de adoptar medidas de protección 
especiales. 
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VI. El Sistema Estatal DIF enviará al Sistema Nacional DIF la información en el momento en que se 
genere de las bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados, que incluya las causas de su migración, las condiciones de tránsito, sus vínculos 
familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, información de sus representantes legales, datos 
sobre su alojamiento y situación jurídica. 
 
VII. Los sistemas municipales DIF enviarán al Sistema Estatal DIF la información en el momento en 
que se genere a fin de que se incorpore en las bases de datos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
VIII. En ningún caso una situación migratoria irregular de niñas, niños o adolescentes, 
preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por el 
hecho de encontrarse en condición migratoria irregular. 
 
Artículo 62.  En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la situación migratoria de la niña, 
niño o adolescente, el Sistema Estatal DIF a través de la Procuraduría Estatal en coordinación con 
los sistemas municipales DIF competentes deberá brindar la protección que prevé la Ley General, 
esta ley, incluyendo las siguientes disposiciones: 
 
I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados o acompañados, nacionales y extranjeros, que requieran servicios para su 
protección. 
 
II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados y acompañados, en tanto se resuelva su situación migratoria. 
 
III. Coadyuvar con el Instituto Nacional de Migración en la implementación de acciones que permitan 
brindar una atención adecuada a las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados y 
acompañados que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de mayor 
vulnerabilidad. 
 
IV. Las demás que señale las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 63. El Sistema Estatal DIF a través las Procuraduría Estatal en coordinación con los 
sistemas municipales DIF, en sus respectivos ámbitos de competencia deberán aplicar en los 
procesos migratorios que involucren a niñas, niños y adolescentes las garantías del debido proceso: 
 
I. A ser notificado de la existencia de un procedimiento y de la decisión que se adopte en el marco 
del proceso migratorio. 
 
II. A ser informado de sus derechos. 
 
III. A que los procesos migratorios sean llevados por un funcionario especializado. 
 
IV. A ser escuchado y a participar en las diferentes etapas procesales. 
 
V. A ser asistido gratuitamente por un traductor y/o intérprete. 
 
VI. Al acceso efectivo a la comunicación y asistencia consular. 
 
VII. A ser asistido por un abogado y a comunicarse libremente con él. 
 
VIII. En su caso, a la representación en suplencia. 
 
IX. A que la decisión que se adopte evalúe el interés superior de las niñas, niños y adolescentes y 
esté debidamente fundamentada y motivada. 
 
X. A recurrir la decisión ante la autoridad jurisdiccional competente. 
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XI. A conocer la duración del procedimiento que se llevará a cabo, mismo que deberá seguir el 
principio de celeridad. 
 
Artículo 64.  Está prohibido rechazar, remover o de cualquier manera transferir a los espacios de 
alojamiento a una niña, niño o adolescente migrante, cuando al retornarlo a su lugar de origen 
implique peligro para su vida, seguridad y/o libertad a causa de persecución o amenaza, violencia 
generalizada o violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, así como donde pueda ser 
sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Artículo 65.  Cualquier decisión sobre la reintegración de una niña, un niño o adolescente a su 
familia de origen, con su familia extensa o ampliada, según sea el caso, sólo podrá realizarse en 
base a su interés superior. 
 
Artículo 66.  El Sistema Estatal DIF en colaboración con los sistemas municipales DIF competentes 
se coordinará en lo conducente con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Delegación del 
Instituto Nacional de Migración a fin de garantizar de forma prioritaria la asistencia social y 
protección consular de niñas, niños y adolescentes migrantes que se encuentren en el extranjero en 
proceso de repatriación y cuya familia de origen, ampliada o extensa, tutores, personas que tengan 
a su guarda o cuidado radiquen en el Estado de México. 
 

Capítulo Vigésimo  
Derecho de acceso a las tecnologías de la informaci ón y comunicación, 

 así como a los servicios de radiodifusión y teleco municaciones  
 
Artículo 67.  Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 
el de banda ancha e internet. Para ello, las autoridades del Estado de México darán todas las 
facilidades a efecto de coordinarse con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos 
de lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 

Capítulo Vigésimo Primero  
De las Niñas, Niños y Adolescentes en Situaciones E speciales  

 
Artículo 68.  Para efectos de esta Ley se entienden por niñas, niños y adolescentes en situaciones 
especiales: 
 
I. Niñas, niños y adolescentes cuyos padres se encuentren en situación de encarcelamiento. 

 
II. Niñas, niños y adolescentes víctimas de los delitos en materia de trata de personas establecidos 
en la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas del Estado de México y 
Ley General de la materia. 

 
III. Aquellos adolescentes sujetos a los procedimientos establecidos en la Ley de Justicia para 
adolescentes del Estado de México. 
 
IV. Niñas, niños y adolescentes en situación de calle, de acuerdo con la legislación y políticas 
aplicables en el Estado de México. 
 
Artículo 69. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, evaluarán el impacto de las políticas públicas y prácticas gubernamentales 
relacionadas con niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales. 
 
Se establecerán mecanismos efectivos para tutelar los derechos de niñas, niños y adolescentes en 
situaciones especiales de conformidad con la presente Ley y  las leyes de la materia. 
 
Artículo 70. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, impulsarán a nivel institucional público y privado, campañas de información que 
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permitan una temprana identificación de las necesidades de niñas, niños y adolescentes en 
situaciones especiales. 
 
Se implementarán mecanismos de coordinación entre las instancias a fin de capacitar al personal 
que, en el ámbito de su competencia, tenga trato directo con niñas, niños y adolescentes en 
situaciones especiales. 
 
Artículo 71. Las autoridades estatales y municipales, a fin de lograr la reinserción y participación 
ciudadana de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales velarán por el seguimiento y 
cumplimiento de las políticas públicas implementadas a nivel estatal.  
 

TÍTULO TERCERO 
De quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela, Guar da o 

 Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes 
 

Capítulo Único   
De las obligaciones  

 
Artículo 72.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias 
están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la 
salud, así como un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación 
social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes 
o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que establecen 
esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables  y en la medida que se favorezca el interés 
superior de la niñez. 
 
Artículo 73. Atendiendo al interés superior de las niñas, niños y adolescentes, quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán: 
 
I. Tener y conservar la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes. 

 
II. Convivir con las niñas, niños o adolescentes bajo su cargo. 

 
III. Proveer el sostenimiento y educación de niñas, niños o adolescentes. 

 
IV. Ser la autoridad y principal responsable respecto del desarrollo integral de niñas, niños o 
adolescentes bajo su cuidado y ser reconocido y tomado en cuenta como tal por las autoridades y la 
sociedad. 

 
V. Fijar las normas que guíen el proceso formativo y positivo para el desarrollo integral de niñas, 
niños o adolescentes. 

 
VI. Dirigir el proceso educativo de los hijos de acuerdo con sus propias convicciones morales y 
religiosas. 

 
VII. Mantener comunicación de forma oportuna con la niña, niño o adolescente. 

 
VIII. Proteger y prodigar la salvaguarda del interés superior de la niña, niño o adolescente bajo su 
cuidado. 

 
IX. Orientar, supervisar y guiar el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes en 
salvaguarda de su interés superior. 

 
X. Ser informados en primera instancia, de forma inmediata y oportuna de toda decisión o acción 
respecto de la niña, niño o adolescente. 

 
XI. Revisar los expedientes educativos y médicos de niñas, niños o adolescentes. 
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XII. Recibir oportunamente una explicación completa y detallada sobre las garantías procesales que 
asisten a la niña, niño o adolescente. 

 
XIII. Representar a niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado en la medida que favorezca su 
interés superior. Las autoridades proveerán todas las medidas legales y administrativas necesarias 
para el ejercicio de este derecho. 

 
XIV. Participar activamente en reuniones y actividades de índole pública o privada, cuya finalidad 
sea favorecer el interés superior de niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado. 

 
XV. Hacer uso de los recursos legales ante la autoridad competente en todos los asuntos 
concernientes a niñas, niños o adolescentes; en la medida que salvaguarde el interés superior de la 
niñez. 

 
XVI. Administrar los bienes de niñas, niños o adolescentes. 

 
XVII. Ser atendidos por  las autoridades respecto de las acciones, políticas y programas que 
 posibiliten el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes. 
 
Las autoridades del Estado de México y sus municipios tienen el compromiso y el deber de respetar 
y garantizar a quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, el goce y ejercicio 
efectivo de los derechos reconocidos en Constitución Federal y Estatal, esta Ley, los tratados 
internacionales y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 74.  Además de lo previsto por el artículo anterior son obligaciones de quienes ejercen la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás personas que por razón de sus 
funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 
responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, las 
siguientes: 
 
I. Proporcionar y garantizar el derecho a alimentos de niñas, niños y adolescentes conforme al 
Código Civil del Estado de México. 

 
II. Registrar su nacimiento ante la oficialía de registro civil correspondiente dentro de los primeros 
sesenta días de vida. 

 
III. Brindarles una educación asegurando que cursen en igualdad de oportunidades, los niveles de la 
educación básica y media superior. 

 
IV. Protegerlos de toda forma de violencia, maltrato, agresión, perjuicio, daño, abuso, venta, trata de 
personas, explotación o cualquier acto que atente contra su integridad física, psicológica o 
menoscabe su desarrollo integral. 

 
V. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia familiar, 
creando condiciones de bienestar que propicien un entorno afectivo y comprensivo que garantice el 
ejercicio de sus derechos conforme a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
VI. Dar en consonancia con la evolución de sus facultades, la dirección y orientación apropiada a 
niñas, niños y adolescentes. 

 
VII. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a las personas, así como el cuidado de los 
bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se 
dispongan para su desarrollo integral. 

 
VIII. Orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos que menoscaben el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, siempre que se atienda al interés superior de la 
niñez. 
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IX. Considerar la opinión de niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones que les 
conciernan de manera directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 
 
X. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y 
comunicación.  
 
Las sanciones en caso de incumplimiento de las obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia serán las dispuestas por esta Ley, el Código Civil, Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México y demás leyes aplicables. 
 
Si en el incumplimiento de las referidas obligaciones quienes ejercen la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia incurren en alguna conducta tipificada como delito serán sancionados de acuerdo 
con lo previsto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, Código Penal para el Estado de 
México y demás leyes aplicables. 
 
El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos 
jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén relacionados. En materia 
de justicia penal se estará con lo dispuesto en la Constitución Federal, esta Ley, el Código Penal del 
Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 75. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, 
o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa 
competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en suplencia 
corresponderá a la Procuraduría de Protección. 
 
Al efecto, la Procuraduría de Protección ejercerá la representación  coadyuvante, de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Cuando existan indicios de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la representación originaria 
o de éstos con niñas, niños y adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición 
del Ministerio Público, de la Procuraduría de Protección o de oficio, el órgano jurisdiccional o 
administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía incidental, un procedimiento 
sumario de restricción, suspensión o revocación de la representación originaria, según sea el caso, 
para efectos de que la Procuraduría de Protección ejerza la representación en suplencia. 

 
TÍTULO CUARTO  

De los Centros de Asistencia Social 
 

Capítulo Único  
Generalidades 

 
Artículo 76.  El Sistema Estatal DIF determinará los requisitos para autorizar, registrar, certificar y 
supervisar los centros de asistencia social, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros. 
 
La Ley que regule los centros de asistencia social y las adopciones en el Estado de México 
establecerá las atribuciones y obligaciones de las autoridades, de los titulares y responsables de los 
centros, así mismo los requisitos para su autorización y funcionamiento.  
 
Artículo 77. Las instalaciones de los centros de asistencia social deberán cumplir con los requisitos 
que al efecto establezcan en la Ley que regule los centros de asistencia social y las adopciones en 
el Estado de México; respetando en todos los casos, los niveles de madurez intelectual, física, 
social de cada niña, niño o adolescente de acuerdo a la etapa del desarrollo evolutivo en que se 
encuentre. 
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Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente deberán ser atendidos y no 
podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en los centros de asistencia social bajo 
ningún concepto. 
 
Artículo 78.  Es responsabilidad de los centros de asistencia social garantizar la integridad física y 
psicológica de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia. 
 
Las personas responsables y el personal de los centros de asistencia social se abstendrán de 
realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De 
igual manera, los responsables evitarán que el personal que realice actividades diversas al cuidado 
de niñas, niños y adolescentes, tenga contacto con éstos en la medida que pudiera causarles algún 
daño o perjuicio. 
 
Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el cumplimiento de 
sus derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su situación, de la de su familia y de 
la medida especial de protección por la cual ingresó al centro de asistencia social, garantizando el 
contacto con su familia y personas significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su 
interés superior. 
 
Por cada niña, niño o adolescente se abrirá un expediente completo, para los fines expresados del 
párrafo anterior, así como para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las 
autoridades competentes que faciliten su reincorporación familiar o social. 
 
Asimismo, se deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la legislación 
aplicable y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal. 
 
Artículo 79. La Procuraduría de Protección se coordinará con la Procuraduría de Protección 
Federal y con las demás procuradurías de protección de las entidades federativas en lo 
concerniente al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social. 
  
Al efecto, la Procuraduría de Protección deberá reportar semestralmente a la Procuraduría Federal 
de Protección, la actualización de sus registros, así como los resultados de las visitas de supervisión 
efectuadas como coadyuvantes. 
 
Artículo 80. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones jurídicas aplicables  establezcan 
a otras autoridades, corresponderá a la Procuraduría de Protección, la supervisión de los centros de 
asistencia social y, en su caso, ejercitarán las acciones legales que correspondan por el 
incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley, la Ley General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Procuraduría de Protección será coadyuvante de la Procuraduría de Protección Federal en la 
supervisión que se realice a las instalaciones de los centros de asistencia social, en términos de lo 
previsto en la Ley General y en la ley que regule los centros de asistencia social. 

 
TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Dere chos  
de Niñas, Niños y Adolescentes 

 
Capítulo Primero  

De las autoridades  
 
Artículo 81. Las autoridades estatales, municipales y de los organismos constitucionales 
autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer y garantizar el 
cumplimiento de la política nacional y estatal en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el goce de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, por lo cual deberán observar el interés superior de la niñez y asegurar 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

120 

la asignación prioritaria de recursos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables  y en la 
medida que coadyuven efectivamente a su desarrollo integral. 
 
Dichas políticas públicas se entenderán dirigidas a procurarles primordialmente los cuidados y la 
asistencia que requieren para lograr su crecimiento y desarrollo integral dentro de un ambiente de 
bienestar familiar y social. 
 
Los principios de esta Ley orientarán la actuación de las autoridades gubernamentales del Estado y 
de los municipios, encargados de la defensa y representación jurídica, asistencia, provisión, 
prevención, protección y participación de niñas, niños y adolescentes. 
 

Sección Primera  
De la Distribución de Competencias  

 
Artículo 82. Corresponde a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
atribuciones, garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y 
la aplicación de medidas necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los derechos y deberes 
de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia. De igual manera, sin perjuicio de lo 
anterior, es obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general, de todos los integrantes 
de la sociedad mexiquense, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 83. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en esta Ley, las 
autoridades estatales y municipales competentes, en ejercicio de las atribuciones que les otorgue la 
presente Ley, podrán disponer lo necesario para que en el Estado se cumplan: 
 
I. Las obligaciones de ascendientes o tutores o de cualquier persona que tenga a su cargo el 
cuidado de niñas, niños y  adolescentes, especialmente de protegerlos contra toda forma de abuso 
o maltrato. Así como, tratarlos con respeto a su dignidad, cuidarlos, atenderlos y orientarlos a fin de 
que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a respetar los de las otras personas. 

 
II. La implementación de cursos y programas educativos destinados a servidores públicos, padres 
de familia y estudiantes, con la finalidad de que comprendan las necesidades, conflictos e intereses 
de la adolescencia, las formas de violencia familiar, escolar y social. 
 
III. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, servidores 
públicos o cualquier persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes que 
estén sufriendo la violación de los derechos consignados en esta Ley, en cualquiera de sus formas 
de ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda 
seguirse la investigación correspondiente. 

 
IV. En las instituciones educativas, de recreación, esparcimiento y deporte, la obligación de los 
educadores o maestros de respetar los derechos de niñas, niños y adolescentes, a efecto de evitar 
cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación. 
 
Artículo 84. Corresponden a las autoridades estatales y municipales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la 
presente Ley, de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
II. Participar con el Sistema Estatal de Protección Integral.  

 
III. Colaborar en la instrumentación y ejecución del Programa Estatal de Protección.  

 
IV. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura de 
respeto, promoción y protección de los mismos, de conformidad con los principios de esta Ley. 
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V. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos internacionales 
aplicables,  en la medida que favorezcan la protección del interés superior de la niñez. 

 
VI. Ejecutar las medidas de protección especial de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
determine la Procuraduría Estatal de Protección Integral. 

 
VII. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como 
asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 
de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, en relación a las 
obligaciones que establece esta Ley; en la medida que favorezca el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes bajo su cuidado. 

 
VIII. Garantizar el desarrollo y la supervivencia, así como investigar, sancionar efectivamente los 
actos de privación de la vida de niñas, niños y adolescentes y la reparación del daño que 
corresponda de manera eficaz y oportuna. 

 
IX. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para acreditar o 
restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes. 

 
X. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 
adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

 
XI. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación 
de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre que no 
sea contrario a su interés superior. 

 
XII. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraídos, trasladados o retenidos 
ilícitamente. 

 
XIII. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las acciones afirmativas necesarias para 
garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad de oportunidades y de trato, así como a no ser 
discriminados bajo ninguna circunstancia y salvaguardando su interés superior. 

 
XIV. Adoptar medidas para la eliminación de usos, costumbres, prácticas culturales, religiosas, 
estereotipos o prejuicios que atenten contra la igualdad de niñas, niños y adolescentes por cualquier 
razón o que promuevan cualquier tipo de discriminación. 

 
XV. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 
restitución en el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de cualquier 
forma de violencia. 
 
XVI. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y asistencia en 
materia de principios básicos de salud y nutrición, medidas de prevención de accidentes y demás 
aspectos relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 
XVII. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 
educativas. 

 
XVIII. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la prevención, atención y 
rehabilitación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación 
aplicable. 

 
XIX. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome mayor conciencia respecto 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, 
así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su discapacidad. 
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XX. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de 
niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, de acuerdo con la presente Ley. 

 
XXI. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igualdad  en el acceso y 
permanencia en la misma, de acuerdo con la presente Ley. 

 
XXII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno. 

 
XXIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia en la medida 
que se promueva y favorezca el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 
XXIV. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de niñas, niños y 
adolescentes en la medida que se promueva y favorezca su desarrollo integral. 

 
XXV. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y asegurar que en 
caso de vulneración o violación de sus derechos, ellos sean atendidos de forma preferente por 
todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
XXVI. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su consumo e 
higiene. 

 
XXVII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley. 

 
Artículo 85. Corresponden a las autoridades estatales en  el ámbito de su competencia, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley, la Ley General y de los tratados 
internacionales aplicables, en la medida que favorezcan la protección del interés superior de la 
niñez. 

 
II. Aplicar y colaborar con el Programa Nacional previsto en la Ley General. 

 
III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema Nacional de Protección Integral y del Programa Nacional. 

 
IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales en la 
materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen. 

 
V. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 
en la materia, en la medida que favorezca la protección del interés superior de la niñez. 

 
VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno. 

 
VII. Imponer las sanciones por las infracciones, de acuerdo con la Ley General. 

 
VIII. Revocar temporal o definitivamente, a través de la autoridad competente, la autorización para 
operar los centros de asistencia social, por el incumplimiento de las obligaciones y requisitos 
previstos en la legislación de la materia y en la Ley General. 

 
IX. Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la existencia de la autorización de 
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o, en su caso, del órgano jurisdiccional competente, que 
permita la entrada y salida de niñas, niños o adolescentes del territorio nacional, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la condición migratoria de niñas, 
niños y adolescentes migrantes. 

 
XI. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el Programa Nacional 
para la adecuada garantía y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
XII. Elaborar el Programa estatal y participar en el diseño del Programa Nacional. 

 
XIII. Fortalecer las políticas existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y privadas 
que tengan trato con niñas, niños y adolescentes, en la medida que armonicen con los principios y 
disposiciones de la presente Ley. 

 
XIV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de atención, 
educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
XV. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad. 

 
XVI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley. 

 
XVII. Elaborar y aplicar el Programa Estatal a que se refiere esta Ley, así como rendir ante el 
Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual sobre los avances. 

 
XVIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales en 
la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen. 

 
XIX. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 
estatales, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
XX. Recibir de las organizaciones de la sociedad civil, las propuestas y recomendaciones sobre 
protección de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos en la materia, en la 
medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
XXI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar el sistema 
nacional de información, los datos necesarios para la elaboración de estas. 

 
XXII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y ejecución de 
las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley. 

 
XXIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de 
la presente Ley. 

 
XXIV. Cualquier otra prevista en las disposiciones jurídicas aplicables  para el cumplimiento de esta 
Ley. 

 
Artículo 86. Corresponde a las autoridades municipales, las atribuciones siguientes: 
 
I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa Estatal. 

 
II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el 
municipio, para que sean plenamente conocidos y debidamente ejercidos. 

 
III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos 
concernientes a su municipio, de acuerdo a lo prescrito en la presente Ley. 
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IV. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes, de acuerdo con lo 
prescrito en la presente Ley. 

 
V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la presente Ley, la Ley 
General y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como canalizarlas de forma inmediata a la 
Procuraduría de Protección, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente. 
 
VI. Para ello deberán contar con un área de atención o asignar un servidor público que funja como 
autoridad de primer contacto con niñas, niños o adolescentes y sus representantes legales. 

 
VII. Contar con un Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes.  
 
VIII. Colaborar con la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que esta 
determine, y coordinar las acciones que correspondan, en el ámbito de sus  respectivas 
atribuciones. 

 
IX. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, así 
como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
X. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que autoricen las 
instancias competentes de la federación y del Estado. 
 
XI. Coordinarse con las autoridades estatal y federal para la implementación y ejecución de las 
acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley, de la Ley General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
XII. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
XIII. Impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la protección, 
promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de 
los programas municipales; en la medida que favorezca a la salvaguarda del interés superior de la 
niñez. 

 
XIV. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales y aquellas que deriven del 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General y de los convenios de coordinación. 
 

Sección Segunda  
Del Sistema Estatal DIF  

 
Artículo 87.  Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones jurídicas 
aplicables, corresponde al Sistema Estatal DIF lo dispuesto en la Ley General. 
 
Al efecto, el Sistema Estatal DIF se encargará de: 
 
I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren 
restringidos o vulnerados, en términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Teniendo en cuenta, que la institucionalización procederá como último recurso y por el menor 
tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar. 

 
II. Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad, resaltando una cultura de respeto de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes que fomente la integración social. 

 
III. Promocionar el mantenimiento y buen funcionamiento de los integrantes de la familia. 
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IV. Impulsar la cooperación y coordinación con las autoridades en los tres órdenes de gobierno en el 
ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y restitución en el ejercicio de 
derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para ello. 

 
V. Prestar servicios de asistencia social y, en su caso, celebrar los convenios de colaboración con 
los sistemas municipales DIF, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, 
privado y social, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
VI. Operar y monitorear las acciones, programas que se realicen en los establecimientos destinados 
a brindar asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes, especialmente con aquellos 
que sufren algún tipo de discapacidad. 

 
VII. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones 
vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como 
para realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia, en la medida que favorezca la 
salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
VIII. Actuar con interés jurídico ante los tribunales del Estado, en todo juicio en que a criterio 
discrecional del propio sistema se vean afectados los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
respetando las leyes aplicables. 

 
IX. Prestar apoyo y colaboración técnica y administrativa en las materias reguladas en esta Ley, a 
los municipios a través de los sistemas municipales DIF competentes. 

 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, niños y 
adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 
 

Capítulo Segundo  
De la Procuraduría de Protección 

 
Artículo 88. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México 
es una unidad administrativa dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de 
las medidas de protección. Para tal efecto se deberá establecer contacto y trabajar conjuntamente 
con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de 
protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas necesarias para garantizar los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 
 
La organización y funcionamiento de la Procuraduría de Protección se establecerá en los 
ordenamientos normativos correspondientes. 
 
Artículo 89.  En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección podrá solicitar el auxilio 
de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 90. La Procuraduría de Protección tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes de acuerdo a lo previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley 
General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, dicha protección integral deberá 
abarcar, por lo menos: 

 
a. Atención médica y psicológica. 
 
b. Respeto y promoción del mantenimiento y buen funcionamiento de las relaciones familiares.  
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c. Seguimiento a las actividades académicas y del entorno social y cultural en que se 
desenvuelvan. 
 
d. La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y asistencia. 

 
En todos los casos, dicha protección integral respetará el nivel de madurez cognoscitivo, físico, 
afectivo y social de niñas, niños y adolescente, en salvaguarda de su interés superior. 

 
II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en 
procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al 
Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General, la presente Ley, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
III. Establecer las bases para el desarrollo de la metodología para detectar los casos en los que se 
vulneren los derechos de niñas, niños y adolescentes y diagnosticar su situación, con lo cual se 
elaborará un plan de restitución. 

 
IV. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección y al plan de restitución 
integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las instituciones competentes 
actúen de manera oportuna y articulada. 
 
V. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los derechos de niñas, 
niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. La conciliación no procederá en casos de violencia. 
 
VI. Aplicar medidas de protección en caso de riesgo o violación de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes por falta, omisión o abuso de quienes ejerzan la patria potestad o su guarda y 
cuidado.  
 
VII. Cuando se presente alguno de estos supuestos y no exista un pronunciamiento judicial respecto 
de las medidas de protección para  niñas, niños o adolescentes, la Procuraduría tramitará ante las 
autoridades jurisdiccionales competentes, lo siguiente: 

 
a. La suspensión del régimen de visitas. 
 
b. La suspensión del cuidado, la guarda y el depósito provisional. 
 
c. La suspensión provisional de la administración de bienes de niñas, niños y adolescentes. 
 
d. Cualquier otra medida tendente a garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
atendiendo su interés superior. 

 
VIII. Denunciar ante el Ministerio Público dentro de las 24 horas siguientes de aquella en la que se 
tenga conocimiento de hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
IX. Solicitar al Ministerio Público la imposición de medidas urgentes de protección especial idóneas, 
cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y 
adolescentes, quien deberá decretarlas dentro de las siguientes 3 horas a la recepción de la 
solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. 

 
X. Determinar las medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y 
adolescentes. 
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Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, el órgano 
jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 
medida que se encuentre vigente. 

 
XI. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación de 
medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción anterior, cuando exista riesgo 
inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de 
inmediato a la autoridad jurisdiccional competente. 

 
Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el órgano 
jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o modificación de la 
medida que se encuentre vigente. 

 
Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección podrá 
solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes. 

 
En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el Procurador de Protección 
podrá solicitar la imposición de las medidas de apremio correspondientes a la autoridad competente. 

 
XII. Proceder a verificar el hecho de abandono de una niña, niño o adolescente del que tenga 
conocimiento y habiéndolo comprobado deberá presentar la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público, a efecto de que se levante un acta pormenorizada en la que consten las 
circunstancias con las que se acredite el abandono. 

 
De inmediato, el Ministerio Público remitirá a la niña, niño o adolescente, dependiendo de su edad y 
situación particular, dando prioridad a incorporar con algún familiar y en última instancia a una 
institución pública o privada para su resguardo, en tanto se agota la investigación para localizar a 
los responsables de dicho abandono, debiendo, en todo caso, el Ministerio Público iniciar los 
trámites judiciales correspondientes. 

 
Constatado el abandono, transcurrido el plazo señalado por la ley, y una vez agotada la 
investigación correspondiente y sin que nadie se haya presentado a reclamar a la niña, niño o 
adolescente resguardado, la Procuraduría de Protección procederá a registrarle ante el Registro 
Civil, cuando no exista constancia de su registro o datos que permitan determinar su identidad. 

 
XIII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y 
ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, 
en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés superior. 

 
XIV. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 
cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables, en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés 
superior. 

 
XV. Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia de derecho familiar a personas en 
situación vulnerable. 

 
XVI. Coadyuvar con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal DIF y sus municipios, en la 
elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 
familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el acogimiento pre-
adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad, de acuerdo con lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
XVII. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial. 

 
XVIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la 
atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre las 
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autoridades competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación en los 
programas respectivos, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez. 

 
XIX. Atender y prevenir la violencia familiar en coordinación con las instituciones y autoridades 
públicas y privadas, organismos de la sociedad civil y no gubernamentales, de acuerdo con sus 
posibilidades y recursos, conforme a las atribuciones que le confiere la ley de la materia en el 
Estado de México. 

 
XX. Orientar a  las autoridades correspondientes del Estado para que den debido cumplimiento al 
derecho a la identidad. 

 
XXI. Remitir al Sistema Nacional DIF la información vinculada a niñas, niños y adolescentes 
migrantes. 

 
XXII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 91. Sin perjuicio de lo anterior, de manera enunciativa más no limitativa, la Procuraduría de 
Protección podrá imponer las siguientes medidas de protección: 
 
I. Orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia. 

 
II. Resguardo con su familia extensa o ampliada, en una familia de acogimiento o en centros de 
asistencia social públicos o privados. 

 
III. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio a la familia y a niñas, niños y 
adolescentes. 

 
IV. Recomendación de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en régimen de internación o 
ambulatorio. 

 
V. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen orientación y 
tratamiento a alcohólicos y toxicómanos. 
 
En el caso de la fracción II esta medida únicamente se aplicará por el tiempo estrictamente 
necesario, debiendo la autoridad lograr la reincorporación de la niña, niño o adolescente a su familia 
de origen a la mayor brevedad posible. 
 
Artículo 92.  De manera enunciativa más no limitativa son medidas aplicables a quienes ejerzan la 
patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o adolescentes, las siguientes: 

 
I. Remitirles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a la familia. 

 
II. Enviarles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a alcohólicos y 
toxicómanos. 

 
III. Canalizarles a tratamiento psicológico o psiquiátrico. 
 
IV. Concientizarles de su obligación de que niñas, niños o adolescentes reciban la educación básica 
y la media superior y tomar las medidas necesarias para observar su aprovechamiento escolar. 
 
Artículo 93.  Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá, atendiendo al principio superior de la niñez, 
seguir el siguiente procedimiento: 
 
I. Recibir y detectar presuntos casos de vulneración de derechos. 
 
II. Realizar un acercamiento a la familia o lugares donde se encuentren para elaborar un diagnóstico 
de la situación de niñas, niños y adolescentes. 
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III. Determinar los derechos restringidos o vulnerados. 

 
IV. Elaborar un diagnóstico sobre la situación de vulneración y un plan de restitución de derechos, 
que incluya las propuestas de medidas para su protección cuando proceda. 

 
V. Actuar coordinadamente con otras instituciones para dar cumplimiento al plan de restitución. 
 
VI. Dar seguimiento a las acciones del plan de restitución de derechos, hasta cerciorarse que se 
encuentren garantizados. 
 
Artículo 94.  La Procuraduría Estatal de Protección contará con representaciones regionales y 
coordinará a las procuradurías municipales a efecto de lograr la mayor presencia y cobertura posible 
en los municipios. 
 

Capítulo Tercero  
Del Sistema Estatal de Protección Integral 

 
Sección Primera 

De los Integrantes 
 
Artículo 95. En virtud de lo establecido en la Ley General, las autoridades estatales y municipales 
impulsarán, colaborarán, gestionarán y coadyuvarán al desarrollo de políticas, programas y 
estrategias en favor de la salvaguarda del interés superior de la niñez.  
 
Artículo 96.  El Sistema Estatal de Protección Integral  será conformado por las dependencias y 
entidades de la administración local vinculadas con la protección de estos derechos, en los términos 
que determinen las leyes del Estado de México y sus municipios será presidido por el Gobernador 
del Estado.  
 
El eje rector del Sistema Estatal de Protección Integral será el fortalecimiento familiar con el fin de 
proteger de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta Entidad. 
 
El Sistema Estatal de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Crear, impulsar, instrumentar y articular políticas públicas que favorezcan el interés superior de la 
niñez. 

 
II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección. 

 
III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la 
elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como en las 
políticas y acciones de las dependencias y entidades de la administración pública local. 

 
IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 
V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de políticas 
para la garantía y protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 
VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de niñas, 
niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas locales para la 
protección integral de sus derechos, de acuerdo con lo estipulado en la presente Ley. 

 
VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización progresiva. 

 
VIII. Participar en la elaboración del Programa Nacional. 
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IX. Elaborar y ejecutar el Programa Estatal con la participación de los sectores público, social y 
privado, así como de niñas, niños y adolescentes. 

 
X. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa Estatal. 

 
XI. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa Estatal y remitirlo al Sistema Nacional 
de Protección. 

 
XII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes, tomando en consideración las 
medidas especiales que se requieran y las disposiciones prescritas en la presente Ley. 

 
XIII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y 
privadas con niñas, niños y adolescentes. 

 
XIV. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y continua sobre el 
conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, especialmente en 
coordinación con sus padres, tutores o responsables legales y con aquellas personas que trabajan 
desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos. 
 
XV. Hacer efectiva la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas y acciones de los 
gobiernos estatal y municipales, estrategias y prioridades de la política pública estatal de protección 
de niñas, niños y adolescentes. 

 
XVI. Establecer los lineamientos para el funcionamiento de los sistemas municipales de protección 
integral. 
 
XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente Ley. 

 
XVIII. Celebrar convenios de coordinación en la materia. 

 
XIX. Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de protección que ésta 
determine, y coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones. 

 
XX. Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la integración del sistema de 
información a nivel nacional. 

 
XXI. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 

  
Artículo 97.  El Sistema Estatal de Protección Integral estará conformado por: 
 
A. Poder Ejecutivo Estatal:  
 
I. El titular del Ejecutivo Estatal. 
 
II. El titular de la Secretaría General de Gobierno. 
 
III. El titular de la Procuraduría General de Justicia.  
 
IV. El titular de la Secretaría de Finanzas. 
 
V. El titular de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
VI. El titular de la Secretaría de Educación. 
 
VII. El titular de la Secretaría de Cultura. 
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VIII. El titular de la Secretaría de Salud. 
 
IX. El titular de la Secretaría del Trabajo.  
 
X. El titular de la Dirección General del Sistema Estatal DIF. 
 
XI. El titular del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 
 
B. Dos representantes del Poder Legislativo. 
 
C.  Dos representantes del Poder Judicial. 
 
D. Los titulares de las delegaciones federales en el Estado de México de: 
 
I. La Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
II. El Instituto Nacional de Migración. 
 
III. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
E. Presidentes municipales representantes de las regiones del Estado de México. 
 
F. Un Representante de los organismos públicos siguientes: 
 
I. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 
II. Instituto Electoral del Estado de México. 
 
III. Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios.  
 
IV. Universidad Autónoma del Estado de México. 

 
G. Dos representantes de la sociedad civil organizada que serán nombrados por el Sistema Estatal 
de Protección Integral, en los términos del reglamento de esta Ley. 
 
Para efectos de lo previsto en el apartado G, el Presidente del Sistema Estatal de Protección 
Integral emitirá una convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para el 
procedimiento, sus requisitos, fechas límites y plazos. 
 
Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, cuatro 
representantes de la Red Estatal de Difusores Infantiles, en el que participarán una niña, un niño, 
una adolescente y un adolescente, cuyas opiniones serán tomadas en cuenta en los asuntos de su 
interés conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, así como los demás que 
sean determinados, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 
 
El Gobernador del Estado podrá ser suplido por el Secretario General de Gobierno. 
 
Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá tener 
un nivel jerárquico inmediatamente inferior. 
 
El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de los órganos con autonomía 
constitucional, según la naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin 
voto. 
 
Se podrá invitar a personas o instituciones, estatales, nacionales o internacionales, especializadas 
en la materia. 
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Artículo 98.  El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos veces al año. 
 
Para sesionar válidamente se requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros entre quienes 
deberá estar su Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, 
el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 99.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Estatal de Protección Integral 
podrá constituir comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas y emitirá los 
lineamientos para su integración, organización y funcionamiento, así como para la integración, 
organización y funcionamiento de los sistemas municipales, dichos lineamientos deberán ser 
publicadas en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

Sección Segunda 
De la Secretaría Ejecutiva 

 
Artículo 100. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral recaerá en un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, que ejercerá las funciones de 
Secretaría Ejecutiva.  
 
Las Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración 
Pública Estatal que deriven de la presente Ley. 

 
II. Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a consideración de los miembros 
del Sistema. 

 
III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Estatal. 

 
IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal de 
Protección Integral. 

 
V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección Integral, llevar el 
archivo de estos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos. 

 
VI. Apoyar al Sistema Estatal de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y 
resoluciones emitidos. 
 
VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y 
privadas, nacionales e internacionales. 

 
VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la 
atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las 
autoridades competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas 
respectivos. 

 
IX. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los 
trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, 
desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón de 
edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y discapacidad. 

 
X. Administrar el sistema de información a nivel estatal a que se refiere esta Ley. 

 
XI. Informar cada cuatro meses al Sistema Estatal de Protección Integral y a su Presidente, sobre 
sus actividades. 

 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

133 

XII. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y 
demás instituciones de los sectores social y privado. 

 
XIII. Garantizar la participación de los sectores social y privado así como la participación de niñas, 
niños y adolescentes. 
 
XIV. Articularse con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

 
XV. Coordinar con las secretarías ejecutivas de los sistemas municipales de protección la 
articulación de la política estatal, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar 
cumplimiento con el objeto de esta Ley. 

 
XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Estatal de Protección Integral.   

 
Artículo 101.  El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por el 
Presidente del Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

 
II. Tener más de 30 años de edad. 

 
III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado. 

 
IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su función. 

 
V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 
 

Capítulo Cuarto  
De los Sistemas Municipales de Protección Integral 

 
Artículo 102. Los sistemas municipales serán presididos por los presidentes municipales y estarán 
integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Los sistemas municipales garantizarán la participación de los sectores social y privado, así como de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
El eje rector de los sistemas municipales será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de 
forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta Entidad. 
 
En cada municipio se creará un Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, que se coordinará con el Sistema Estatal. 
 
Los sistemas de protección de los municipios estarán integrados de la siguiente manera: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá. 
 
II. El Secretario del Ayuntamiento, quien será el Secretario Ejecutivo. 
 
III. A los titulares de áreas, vinculadas en materia de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
IV. Defensor Municipal de Derechos Humanos. 
 
V. Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
VI. Podrán ser invitados: 
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a) Las organizaciones de la sociedad civil. 
 
b) Las niñas, niños y adolescentes integrantes de la Red Municipal de Difusores de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Los invitados únicamente tendrán derecho a voz. 
 
Artículo 103.  Los sistemas municipales se reunirán cuando menos cuatro veces al año. Para 
sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su 
Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 
 
En casos excepcionales, el Presidente Municipal podrá ser suplido por el Síndico. 
 
Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá 
tener el nivel inmediato inferior al que le corresponda a su titular. 
 

Capítulo Quinto  
De los Organismos de Protección de los Derechos Hum anos 

 
Artículo 104. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y las defensorías 
municipales de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán establecer áreas 
especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

Capítulo Sexto  
Del Programa Estatal y de los Programas Municipales  

 
Artículo 105. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a través del Sistema Estatal y los sistemas municipales de Protección Integral, así 
como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución de los programas 
estatal y municipales, según corresponda, los cuales deberán: 
 
I. Alinearse al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y la presente Ley. 
 
II. Prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y líneas de acción 
prioritarias. 

 
III. Incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como de 
participación ciudadana, mismos que serán publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
  
Para la implementación y aplicación de los  programas estatal y municipales, los sistemas estatal y 
municipales de protección integral, contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que 
participarán las autoridades competentes y representantes de los sectores social y privado. 
 

Capítulo Séptimo 
De la Evaluación y Diagnóstico 

 
Artículo 106.  Corresponderá a las autoridades estatales y municipales, a través de sus respectivas 
unidades administrativas de información, planeación, programación y evaluación, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la evaluación de las políticas de desarrollo social y programas 
vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en términos de lo 
establecido en la Constitución Política del Estado de México, esta Ley, Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, el Programa Estatal de Protección Integral y las demás 
disposiciones aplicables. 
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Los resultados de las evaluaciones serán entregados al Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de México y a los comités de planeación para el desarrollo municipal y a la Legislatura local. 
 

TÍTULO SEXTO 
Infracciones y Sanciones  

 
Artículo 107.  Respecto de un servidor público, personal de instituciones de salud, educación, 
deportiva o cultural, empleado o trabajador de establecimientos sujetos al control, administración o 
coordinación de aquellas, o de cualquier otra índole de jurisdicción estatal, de acuerdo con sus 
funciones y responsabilidades y en el ámbito de sus respectivas competencias, se considerará 
como infracciones a la presente Ley: 

 
I. Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o adolescente; así como a la 
prestación de un servicio al que se encuentra obligado por la presente Ley. 

 
II. Cuando indebidamente impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la prestación del servicio 
al que están obligados a alguna niña, niño o adolescente, serán sujetos a las sanciones 
administrativas y demás que resulten aplicables, en términos de las disposiciones correspondientes. 
 
No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias que sean consecuencia 
de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a estas o derivadas de un acto legítimo de 
autoridad. 

 
III. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga conocimiento de la violación 
de algún derecho de alguna niña, niño o adolescente y se abstenga de hacerlo del conocimiento de 
la autoridad competente, en contravención de lo prescrito por la presente Ley y demás disposiciones 
estatales aplicables. 

 
IV. Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, 
intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
V. Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización respectiva de la autoridad 
correspondiente, de acuerdo con lo prescrito por la presente Ley y la Ley General. 

 
Artículo 108.  Los servidores públicos o cualquier otra persona que trasgreda o vulnere los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, se les aplicarán las siguientes medidas:  
 
I. Prevención escrita acerca de la violación o puesta en riesgo del derecho de que se trate en el 
caso particular, con citación para ser informados debidamente sobre los derechos de tales. 

 
II. Orden de cese inmediato de la situación que viola o pone en riesgo el derecho en cuestión, 
cuando se hubiere actuado conforme a la fracción anterior y no comparezca en el plazo conferido 
para tal efecto, o bien, cuando haya comparecido y continúe la misma situación perjudicial. 

 
En todos los casos, al aplicar las medidas señaladas se tendrá en cuenta las necesidades de los 
afectados y prevalecerán las que tengan por objeto fortalecer vínculos familiares y comunitarios. 
 
Las medidas previstas podrán adoptarse separada o conjuntamente y ser sustituidas en cualquier 
tiempo. 
 
Artículo 109.  Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 
considerar: 
 
I. La gravedad de la infracción. 

 
II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 
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III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse. 
 

IV. La condición económica del infractor. 
 

V. La reincidencia del infractor. 
 
Artículo 110.  Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades: 
 
I. La dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado de México que resulte 
competente, en los casos de las infracciones cometidas de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 
II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de establecimientos 
sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial del Estado de México, la 
Legislatura del Estado de México, órganos con autonomía constitucional, o tribunales 
administrativos, las sanciones serán impuestas por los órganos que establezcan sus respectivos 
ordenamientos legales. 

 
III. El Sistema Estatal DIF, en los casos que resulte competente. 
 
Artículo 111.  Contra las sanciones que las autoridades estatales impongan en cumplimiento de 
esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión de acuerdo a las disposiciones aplicables en la 
materia.  
 
Artículo 112.  Será cada institución pública del Estado, la que de acuerdo al ámbito de su 
competencia y las obligaciones emanadas de la presente Ley determine la gravedad del hecho 
investigado, la responsabilidad del funcionario público y en su caso, la sanción a imponer, de 
acuerdo al procedimiento administrativo establecido por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de México. 
 
Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones conexas que puedan resultar 
aplicables de acuerdo a la legislación estatal. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese  el presente Decreto en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, los Niños y 
Adolescentes en el Estado de México publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 10 
de septiembre del 2004. 
 
CUARTO. Los sistemas estatal y municipales de protección deberán integrarse a más tardar dentro 
de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
QUINTO. El Ejecutivo del Estado expedirá la reglamentación necesaria en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Los sistemas DIF 
estatal y municipales deberán reformar su normatividad en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para formalizar la creación de la 
Procuraduría de Protección a la que alude el mismo. 
 
SEXTO. La Legislatura del Estado proveerá los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LVIII” Legislatura del Estado de México, remitió a las Comisiones Legislativas 
de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su 
estudio y formulación del dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un 
artículo 177 bis, así como el Capítulo VIII denominado "Simulación de Vehículo Oficial perteneciente 
a Instituciones de Seguridad Pública o al Servicio Público de Emergencia", del Subtítulo IV, del 
Título Primero, del Libro Segundo del Código Penal del Estado de México. 
 
Después de haber sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y discutida a satisfacción de los 
integrantes de las comisiones legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, en relación con lo previsto en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta a la Soberanía Popular del siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada al conocimiento y aprobación de la Legislatura por el Titular 
del Ejecutivo Estatal en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Con base en el estudio realizado, advertimos que la propuesta legislativa busca, esencialmente, 
tipificar la simulación de vehículo oficial de seguridad pública o de servicio público de emergencia. 
 
 
CONSIDERACIONES 
Compete a la Legislatura el estudio y resolución de la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, 
en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
Advertimos que es importante fortalecer las instituciones para que respondan a las necesidades 
derivadas del cambio social y realizar las modificaciones legislativas que aporten herramientas y 
mecanismos necesarios para el combate de las conductas antisociales. 
 
Coincidimos que las instituciones de seguridad pública y del servicio público de emergencia, 
requieren un constante fortalecimiento de su marco jurídico, para que la labor que desempeñan se 
realice de forma eficaz y atienda las necesidades de la población, al brindar atención inmediata a los 
reportes de emergencia relacionado en seguridad pública, ambulancias y bomberos principalmente, 
así como asesoría al solicitante durante una contingencia. 
 
Encontramos que las instituciones del servicio público de emergencia, se encargan de proporcionar 
ayuda hospitalaria, protección civil, bomberos, y otras que por su naturaleza tienen por objeto 
atender un fenómeno que produzca efectos adversos en las personas, los bienes, servicios o el 
medio ambiente y que requieran una atención inmediata. 
 
En este sentido, el servicio de emergencia beneficia a la población al canalizar y dar seguimiento 
inmediato a sus reportes por la autoridad competente, al contar con la infraestructura tecnológica 
más avanzada en materia de informática, telefonía y radiocomunicaciones, favoreciendo con ello su 
pronta atención y solución. 
 
Advertimos como se expresa en la iniciativa que en el Estado de México y en todo el país se da el 
fenómeno de la simulación de vehículos oficiales, especialmente de las instituciones de seguridad 
pública o del servicio público de emergencia, por parte de la delincuencia, y que se hace pasar por 
autoridades, particularmente de seguridad pública, aprovechándose de la confianza de los 
ciudadanos para hacerlos víctimas de algún delito, fomentando la desconfianza en las instituciones. 
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Más aún, la forma de comisión de la simulación es variada y una de estas es imitando el 
balizamiento, que las unidades oficiales tienen, el cual es propio y exclusivo de cada autoridad, 
conforme sus sellos, insignias, distintivos y funciones, sea de seguridad pública en sus diversas 
modalidades, de procuración de justicia o del servicio público de emergencia. 
 
Creemos también que para la consumación de este ilícito no es necesario que el sujeto activo 
realice funciones públicas, pues ello implica otro tipo penal vigente, sino que la simulación de un 
vehículo como oficial con balizaje, sellos, insignias, distintivos o equipamiento propios de la 
autoridad que opera en el Estado de México, para contravenir a las disposiciones jurídicas. 
 
Los integrantes de las comisiones legislativas apreciamos que la tipificación protege a la ciudadanía 
y coadyuvará en la confianza ciudadana en las instituciones de seguridad pública y del servicio 
público de emergencia, e indirectamente evitará otros delitos, que es de interés general erradicar. 
 
Del estudio particular derivamos la pertinencia de incorporar, a propuesta de diversos Grupos 
Parlamentarios, las adecuaciones siguientes: 
 

Artículo 177 Bis.  A quien utilice en un vehículo automotor no oficial o 
rodante particular coloque o utilice con balizaje, sello, insignia, matrícula o 
distintivo oficial, lámpara estrobo de luz azul y roja, sirena o torreta de luz 
roja, colores o equipamiento originales, falsificados o con apariencia tal que 
se asemeje a los cualquier otro accesorio de uso exclusivo para vehículos 
de instituciones de seguridad pública o del servicio público de emergencia; 
se le impondrá una pena de dos a seis años de prisión y multa de 
doscientos a cuatrocientos días de salario mínimo general vigente en la 
zona geográfica que corresponda. 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al los ciento veinte días 
naturales siguientes al día siguiente de su publicación en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

 
TERCERO. El Ejecutivo Estatal deberá expedir las disposiciones 
administrativas que establezcan las características del balizamiento, sellos, 
insignias, matrículas o distintivos oficiales, así como del equipamiento de 
sus vehículos, antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

P.R.D. 

 
Las legisladoras y los legisladores que suscribimos el presente dictamen valoramos justificada y 
procedente la iniciativa de decreto y satisfechos los requisitos legales de fondo y forma, por lo que, 
nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un artículo 177 bis, así 
como el Capítulo VIII denominado "Simulación de Vehículo Oficial perteneciente a Instituciones de 
Seguridad Pública o al Servicio Público de Emergencia", del Subtítulo IV, del Título Primero, del 
Libro Segundo del Código Penal del Estado de México, de acuerdo con lo expuesto en el presente 
dictamen y en el proyecto de decreto correspondiente.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y  
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
 

 
 
 

DIP. CINAR ROBLERO ESCOBAR 
 

 
 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 

 
 
 

DIP. MARÍA EUGENIA GRANADOS CÁRDENAS 
 

 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
 

 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 

 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

 
 

DIP. MYRIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 
 
 

 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
 

 
 
 

DIP. CARLA LIBERTAD DOMÍNGUEZ DEL RÍO 

 
 
 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
 
 
 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 

 
 
 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
 
 
 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
 

 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MYARIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. NANCY AMÉRICA MORÓN SUÁREZ 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. PEDRO ANTONIO FONTAINE MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

 
 
 

DIP. MARÍA GISELA ALEJANDRA PARRA FLORES 
 
 
 

DIP. JESÚS RICARDO ENRÍQUEZ FUENTES 

 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
 
 
 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
 
 
 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MAGAÑA JUÁREZ 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
 
 
 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 

 
 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
 
 
 

DIP. IRAD 
MERCADO ÁVILA 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 

 
 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
 

 
 
 

DIP. ROSÍO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. EDGAR GERARDO GONZÁLEZ SERRANO 
 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO NANCY ROBLES 
ANCIRA 
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DECRETO NÚMERO: 
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO : Se adiciona un Capítulo VIII denominado "SIMULACIÓN DE VEHÍCULO 
OFICIAL PERTENECIENTE A INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA O AL SERVICIO 
PÚBLICO DE EMERGENCIA" del Subtítulo IV, Título Primero, Libro Segundo y el artículo 177 bis 
del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO VIII 
SIMULACIÓN DE VEHÍCULO OFICIAL PERTENECIENTE A INST ITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA O AL SERVICIO PÚBLICO DE EMERGENCIA 
 

Artículo 177 Bis. A quien utilice un vehículo automotor no oficial con balizaje, colores o 
equipamiento originales, falsificados o con apariencia tal que se asemeje a los  de uso exclusivo 
para vehículos de instituciones de seguridad pública o del servicio público de emergencia; se le 
impondrá una pena de dos a seis años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de 
salario mínimo general vigente en la zona geográfica que corresponda. 
 
La pena prevista en este artículo se incrementará hasta una mitad de la que corresponda si el 
vehículo se utilizó para cometer algún delito, sin perjuicio de las penas que correspondan por la 
comisión del delito diverso. 
 
Cuando en el delito cometido esté implicado un servidor público se impondrá de cuatro a ocho años 
de prisión y multa de trescientos a seiscientos días de salario mínimo general vigente en la zona 
geográfica que corresponda, así como inhabilitación para desempañar algún empleo, cargo o 
comisión en el servicio público por un plazo igual a la pena privativa de libertad impuesta. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador  del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 

 
SECRETARIOS 

 
DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   

 
DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la "LVIII" Legislatura, en uso de sus atribuciones legales, remitió a las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y elaboración de dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por el que 
se reforma el artículo 2.14 del Código Civil del Estado de México.  
 
En atención al estudio realizado y con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72, y 82 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en concordancia con lo preceptuado en los artículos 70, 
73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
nos permitimos someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
 

ANTECEDENTES 
 
La iniciativa fue presentada a la deliberación de la "LVIII" Legislatura por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, en uso de las facultades contenidas en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Es objeto de la iniciativa, el establecimiento de una nueva regulación sobre el orden de los apellidos 
de las hijas y los hijos. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la Legislatura conocer y resolver la presente iniciativa, pues atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, se encuentra facultada para expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los 
ramos de la administración del gobierno. 
 
Apreciamos que reconoce el derecho de la madre y el padre para determinar el orden de los 
apellidos que llevará el hijo o hija, acorde con el principio de igualdad entre la mujer y el hombre en 
el ámbito familiar, al mismo tiempo que se garantiza el derecho al nombre de la persona. 
 
Encontramos que el principio de igualdad es consecuente con los derechos humanos consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 1, último párrafo, y 4, 
primer párrafo, y que refieren lo siguiente: "Artículo 1°.-...Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas." "Artículo 4°.- El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia." Estos dispositivos constitucionales prescriben 
el principio de igualdad de género, esto es, que el hombre y la mujer son iguales ante la ley, 
teniendo los mismos derechos y obligaciones, sin que puedan establecerse condicionamientos para 
adquirir derechos o privilegios. 
 
Destacamos que, el principio de igualdad de género nace como un concepto de justicia material o 
efectiva, que busca garantizar las mismas oportunidades a hombres y mujeres sin que los 
estereotipos sociales y culturales puedan impedir el ejercicio de los derechos en los diversos 
aspectos de la vida en sociedad. 
 
Asimismo que, el nombre es la forma de identificación que las personas tienen para poder entablar 
relaciones entre ellas y a partir de allí construir diversas interacciones interpersonales, 
constituyendo un derecho humano que debe ser reconocido y protegido por la ley. 
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Además el nombre es una herramienta social, que identifica al individuo frente a la sociedad y 
mediante éste las autoridades pueden ejercer un control sobre los gobernados en aras de cuidar el 
orden y el interés público. 
 
Coincidimos en la pertinencia de modificar el artículo 2.14 del Código Civil del Estado de México, 
pues no garantiza adecuadamente el derecho al nombre de los hijos y con ello el interés superior 
del niño o niña, que debe armonizarse con la igualdad entre la mujer y el hombre en la familia.  
 
Afirmamos también que el establecer un orden predeterminado refuerza un estereotipo de género 
que demerita el acceso de las mujeres al derecho a participar en igualdad de condiciones en la 
conformación del ámbito familiar, el cual está garantizado en la Constitución mexicana, la 
Constitución del Estado de México y diversos instrumentos internacionales. 
 
Encontramos que la iniciativa es congruente con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y con los 
instrumentos internacionales que eliminan todo tipo de discriminación contra la mujer. 
 
Creemos que la propuesta legislativa permite una efectiva realización de los derechos de igualdad 
entre hombres y mujeres, a partir de una nueva visión de las relaciones familiares y la autonomía de 
las personas para decidir el nombre de los hijos, superando los estereotipos tradicionales. 
 
En consecuencia, resulta correcta la propuesta legislativa ya que coadyuvará al mejoramiento de la 
planeación territorial, toda vez que, favorece los mismos derechos entre la mujer y el hombre en el 
ámbito familiar. 
 
En el marco del estudio particular del proyecto de decreto, las comisiones legislativas 
determinamos, a propuesta de distintos Grupos Parlamentarios, realizar las modificaciones 
siguientes: 
 

Artículo 2.14 . El nombre de las personas físicas se forma con el 
sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de 
la madre, en el orden en el que ambos, de común acuerdo, 
determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un 
acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o 
hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido 
materno en segundo lugar.  
 
El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se 
considerará regirá preferentemente para los demás hijos e hijas del 
mismo vínculo. 
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PRD 

 
Por las razones expuestas, acreditada la justificación social de la iniciativa y cubiertos los requisitos 
legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 2.14 del 
Código Civil del Estado de México, conforme a lo expuesto en el presente dictamen y el proyecto de 
decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto 
que adjunto se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril de dos mil quince. 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

144 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y  

PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
 

 
 
 

DIP. CINAR ROBLERO ESCOBAR 
 

 
 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 

 
 
 

DIP. MARÍA EUGENIA GRANADOS CÁRDENAS 
 

 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
 

 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 

 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

 
 
 

DIP. MYRIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 
 

 
 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
 

 
 
 

DIP. CARLA LIBERTAD DOMÍNGUEZ DEL RÍO 
 

 
 
 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
 

 
 
 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
 

 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
 

 
 
 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
 

 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
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DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 

 
 
 

 
 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MYARIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. NANCY AMÉRICA MORÓN SUÁREZ 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. PEDRO ANTONIO FONTAINE MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

 
 
 

DIP. MARÍA GISELA ALEJANDRA PARRA FLORES 
 
 
 

DIP. JESÚS RICARDO ENRÍQUEZ FUENTES 

 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
 
 
 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MAGAÑA JUÁREZ 

 
 
 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 

 
 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 

 
 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
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DIP. IRAD 
MERCADO ÁVILA 

 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 

 
 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

 
 
 

DIP. ROSÍO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. EDGAR GERARDO GONZÁLEZ SERRANO 

 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO NANCY ROBLES 
ANCIRA 

 
 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA:  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 2.14 del Código Civil del Estado de México, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 2.14 . El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer 
apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden  que, de común acuerdo determinen. 
En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir 
los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en 
segundo lugar. 
 
 
El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los 
demás hijos e hijas del mismo vínculo. 
 
 
Cuando solo lo reconozca uno de ellos se formará con los apellidos de este, en el mismo orden, con 
las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del  Estado de 
México, a los treinta días del mes abril del año dos mil quince. 
 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 
 

 
 
 

SECRETARIOS 
 

 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LVIII” Legislatura del Estado de México, remitió a las Comisiones Legislativas 
de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su 
estudio y elaboración del dictamen respectivo, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
 
Una vez que concluimos el estudio de la iniciativa de decreto y suficientemente discutida por los 
integrantes de las comisiones legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 68, 70, 72 y 80 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano del 
Estado de México, en relación con lo previsto en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue sometida al conocimiento y aprobación de la Legislatura por el Titular del 
Ejecutivo Estatal en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
La iniciativa de decreto tiene como propósito principal, regular la declaración y el conflicto de 
intereses, adecuando para ello, diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto conforme lo dispuesto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los 
ramos de la administración de gobierno. 
 
Destacamos que del gobierno es lograr una función pública más eficiente en términos de tiempo, 
servicio y capacidad de respuesta, mejorando el acceso a la transparencia, pues resulta 
fundamental para la evaluación de los logros del servicio público. 
 
Encontramos que de acuerdo con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios se establece que para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, 
todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales tendrá obligaciones de 
carácter general entre las cuales se encuentran presentar con oportunidad y veracidad la 
Manifestación de Bienes en los términos que señala la Ley. 
 
Reconocemos que se han generado nuevos mecanismos de trasparencia para proteger la 
independencia del servidor público y evitar cualquier posible conflicto de intereses, rechazando 
regalos o gratificaciones que puedan interpretarse como intentos de influir sobre las decisiones y la 
integridad; no utilizar su cargo oficial con propósitos privados y evitar relaciones que impliquen un 
riesgo de corrupción o que puedan suscitar dudas acerca de su objetividad en el desempeño de sus 
funciones. 
 
Creemos que la Iniciativa se suma a la normativa que busca transparentar la función pública y 
erradicar la corrupción, estableciendo la obligación de los servidores públicos del Estado de México 
de declarar, al darse de alta en el servicio público, los intereses que con motivo de su empleo cargo 
o comisión se presenten y asignado a la Secretaría de la Contraloría la facultad de vigilar y 
determinar la existencia del Conflicto de Intereses. 
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En consecuencia, estimamos correcoto reformar diversos artículos de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, para otorgar a las autoridades competentes la facultad de recibir y 
tramitar la Declaración de Intereses. Asimismo, constituyendo así un sustento legal para prevenir, 
detectar y sancionar los conflictos de interés. 
 
Como consecuencia de la revisión particular del proyecto de decreto acordamos, a petición de 
diversos Grupos Parlamentarios, hacer las adecuaciones siguientes: 
 
 
Artículo 79.  Tienen la obligación de presentar Manifestación de Bienes y 
Declaración de Intereses, ante los órganos competentes en la forma y 
plazos establecidos por la presente Ley, y bajo protesta de decir verdad: 
 
El servidor público que en su Manifestación de Bienes o y en su 
Declaración de Intereses faltare a la verdad en relación con lo que es 
obligatorio manifestar en términos de esta ley, será suspendido y cuando 
su importancia lo amerite, derivado de las inconsistencias detectadas, 
será sujeto de las responsabilidades disciplinarias y resarcitorias y en su 
caso destituido e inhabilitado de tres meses a tres años.  
 

GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DEL 

PAN Y PRD 

Artículo 80 bis . El Conflicto de Intereses es la incompatibilidad entre las 
obligaciones públicas y los intereses privados del servidor público, es 
decir, ocurre cuando lo relacionado a un interés público, tiende a estar 
indebidamente influenciado por un interés ajeno secundario, como los de 
tipo económico o personal, guiando el servidor público su actuación en 
beneficio propio o de un tercero.  
 
Para el caso de la fracción I, además de la sanción pecuniaria, se 
prevendrá al presunto infractor que de no rendir su declaración dentro de 
los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del citatorio 
se iniciará el procedimiento correspondiente para su separación del será 
separado de su cargo, previa notificación que de este hecho haga la 
Secretaría al superior jerárquico o a los titulares de las dependencias o 
entidades, para que proceda en los términos de la presente Ley. 
 
Para el caso de que se omita la declaración contemplada en la fracción llI, 
la Secretaría procederá a la investigación del patrimonio del infractor en 
términos de esta Ley, sin perjuicio de aplicar la sanción que corresponda, 
previo agotamiento de las fases del procedimiento administrativo. 
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

Artículo 82. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 82 Bis. La Secretaría determinará anualmente el universo de  
servidores públicos que serán sujetos de la revisió n sobre la 
existencia de conflictos de intereses, incluyendo l as que se deriven 
de los procedimientos de responsabilidades administ rativas. 
 
Para efectos de lo anterior, se iniciará el periodo  de información 
previa siguiente: 
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PRD 
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La Secretaría, emitirá la determinación cumpliendo con los requisitos 
dispuestos en el Código Administrativo del Estado de México, y en su 
caso iniciará los mecanismos e instrumentos para determinar alguna otra 
responsabilidad administrativa disciplinaria y resarcitoria atendiendo las 
obligaciones de coordinación que se deriven del establecimiento del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México. 
 

TRANSITORIOS 
 

CUARTO. El Secretario de la Contraloría llevará a cabo las acciones que 
permitan la implementación del presente Decreto, así como emitirá las 
disposiciones normativas complementarias. En el ámbito de sus 
competencias el Consejo de la Judicatura y el Contralor de la Legislatura 
del Estado de México llevarán a cabo las acciones que permitan la 
implementación del presente Decreto, así como emitirán las disposiciones 
complementarias. 
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 79 y 80 bis de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los servidores públicos 
obligados, deberán presentar la Declaración de Intereses, de manera 
inicial, por única ocasión durante los meses el mes de mayo y junio del 
2015, para llevarse a cabo, con posterioridad, en el mes de mayo de 
manera anual. 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

 
Por lo anteriormente expuesto, encontramos que se acreditan los requisitos de fondo y forma, 
asimismo, estimamos viable la propuesta legislativa; por lo que, nos permitimos concluir con los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, conforme a lo expuesto en el 
presente Dictamen y el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto 
que adjunto se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los 30 días del mes de abril de dos mil quince. 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Se reforman los artículos 42, fracción XIX, 49, fracción VII, Título Cuarto en 
la denominación de su Capítulo Único, 78, primer párrafo, 79 en sus párrafos primero, tercero, 
quinto y sexto, 80 fracciones I y II, y 81. Se adicionan un segundo párrafo a la fracción XIV del 
artículo 42, el inciso e) a la fracción II del artículo 71, el artículo 80 bis y el artículo 82 bis de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 42.  … 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. … 
 
El servidor público deberá informar de inmediato a la Secretaría sobre la atención, trámite o 
resolución de los asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que sean de su conocimiento. 
 
XV. a XVIII. ... 
 
XIX. Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes y la Declaración de 
Intereses en los términos que señala la Ley. 
 
XX. a XXXIV. ... 
 
Articulo 49.  … 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Sanción pecuniaria de diez a ciento ochenta salarios mínimos vigentes en la Entidad, por actos 
u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que los servidores 
públicos deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones y de quince a 
ciento ochenta días del sueldo base presupuestal asignado al servidor público que incurra en 
incumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 80 y 80 Bis de la presente Ley. 
 
… 
 
Artículo 71. ... 
 
I. … 
 
II. ... 
 
a) a d) ... 
 
e) Para imponer la sanción derivada del Conflicto de Intereses. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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TÍTULO CUARTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL REGISTRO PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Artículo 78.  La Legislatura del Estado y el Consejo de la Judicatura del Estado llevarán el Registro 
de la Manifestación de Bienes y la Declaración de Intereses de sus servidores públicos y la 
Secretaría el de los servidores públicos del Poder Ejecutivo, de conformidad con esta ley y 
disposiciones aplicables. 
 
… 
 
Artículo 79.  Tienen la obligación de presentar Manifestación de Bienes y Declaración de Intereses, 
ante los órganos competentes en la forma y plazos establecidos por la presente Ley, y bajo protesta 
de decir verdad: 
 
I. a II. ... 
 
III. … 
 
… 
 
a) a g) … 
 
Los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo de los organismos auxiliares, empresas de 
participación estatal o municipal o de fideicomisos públicos, precisarán durante el mes de febrero de 
cada año, cuales son los servidores públicos obligados a presentar Manifestación de Bienes y 
Declaración de Intereses, por tener a cargo una o más de las funciones antes señaladas. 
 
… 
 
Asimismo, deberán presentar Manifestación de Bienes y Declaración de Intereses, los demás 
servidores públicos que determinen el Secretario de la Contraloría y el Procurador General de 
Justicia del Estado, mediante disposiciones generales debidamente motivadas y fundadas. 
 
El servidor público que en su Manifestación de Bienes o  en su Declaración de Intereses faltare a la 
verdad en relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de esta ley, será suspendido y 
cuando su importancia lo amerite, derivado de las inconsistencias detectadas, será sujeto de las 
responsabilidades disciplinarias y resarcitorias y en su caso destituido e inhabilitado de tres meses a 
tres años. 
 
Artículo 80.  … 
 
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión o alta del empleo, cargo o 
comisión: 
 
II.Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión o baja del empleo, cargo o 
comisión; y 
 
III. … 
 
… 
 
… 
 
… 
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Artículo 80 bis.  El Conflicto de Intereses es la incompatibilidad entre las obligaciones públicas y los 
intereses privados del servidor público, ocurre cuando lo relacionado a un interés público, tiende a 
estar indebidamente influenciado por un interés ajeno de tipo económico o personal, guiando el 
servidor público su actuación en beneficio propio o de un tercero.  
 
La Declaración de Intereses deberá de presentarse conforme a lo siguiente: 
 
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión o alta del empleo, cargo o 
comisión. 
 
II. Actualizarse durante el mes de mayo de cada año. 
 
III. Al momento que se presente un Conflicto de Intereses, con motivo del empleo cargo o comisión. 
 
Si transcurridos los plazos a que hacen referencia las fracciones I y II no se hubiese presentado la 
Declaración de Intereses correspondiente sin causa justificada, se aplicará al servidor público omiso 
o extemporáneo, previa instancia sumaria que conceda garantía de audiencia, una sanción 
pecuniaria en términos de la presente Ley. 
 
Para el caso de la fracción I, además de la sanción pecuniaria, se prevendrá al presunto infractor 
que de no rendir su declaración dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de 
notificación del citatorio se iniciará el procedimiento correspondiente para su separación del cargo, 
previa notificación que de este hecho haga la Secretaría al superior jerárquico o a los titulares de las 
dependencias o entidades, para que proceda en los términos de la presente Ley. 
 
Para el caso de que se omita la declaración contemplada en la fracción l, la Secretaría procederá a 
la investigación del patrimonio del infractor en términos de esta Ley, sin perjuicio de aplicar la 
sanción que corresponda, previo agotamiento de las fases del procedimiento administrativo. 
 
También se iniciará procedimiento administrativo y, en su caso, se sancionara cuando sin causa 
justificada la presentación de la declaración a que hace mención el párrafo anterior se haga de 
manera extemporánea. 
 
Artículo 81 . La Secretaría expedirá las normas y los formatos bajo los cuales el servidor público 
deberá presentar la Manifestación de Bienes y la Declaración de Intereses, así como de los 
manuales e instructivos que señalarán lo que es obligatorio declarar. 
 
Artículo 82 Bis . La Secretaría determinará anualmente el universo de servidores públicos que 
serán sujetos de la revisión sobre la existencia de conflictos de intereses, incluyendo las que se 
deriven de los procedimientos de responsabilidades administrativas. 
 
Para efectos de lo anterior, se iniciara el periodo de información previa siguiente: 
 
I. Verificación de las manifestaciones de bienes y declaraciones de intereses: 
 
a) Se integrarán las manifestaciones de bienes y las declaraciones de intereses presentadas por el 
servidor público durante el ejercicio de su cargo empleo o comisión, y hasta por un periodo de tres 
años después de haberlo concluido. 
 
b) Se solicitará a las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, 
ayuntamientos, organismos municipales y otras autoridades competentes, información relacionada 
con los bienes inmuebles, muebles incluyendo a las sociedades mercantiles u otras entidades 
privadas o particulares que permitan obtener información sobre estos tipos de registros o datos 
vinculados a nombre del servidor público o de las personas con quienes tenga parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil, así como de sus ingresos y cualquier otra 
percepción. 
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Para este fin la Secretaría podrá realizar esta misma solicitud en otras entidades federativas, así 
como del extranjero, en colaboración con las autoridades mexicanas legalmente facultadas. 
 
II. Informe: 
 
La Secretaría llevará a cabo un análisis y valoración de las pruebas allegadas y emitirá un informe 
donde determine la presunta existencia o inexistencia del Conflicto de Intereses, en el que se harán 
constar, en su caso, las observaciones detectadas. 
 
III. Periodo de aclaración: 
 
Se requerirá al servidor para que en un término de diez días hábiles contados a partir de la 
notificación, formule por escrito las aclaraciones o aporte las pruebas que considere en relación al 
informe de la Secretaría sobre el conflicto de intereses. 
 
IV. Determinación de presuntas responsabilidades: 
 
La Secretaría, emitirá la determinación cumpliendo con los requisitos dispuestos en el Código 
Administrativo del Estado de México, y en su caso iniciará los mecanismos e instrumentos para 
determinar alguna otra responsabilidad administrativa disciplinaria y resarcitoria atendiendo las 
obligaciones de coordinación que se deriven del establecimiento del Sistema Anticorrupción del 
Estado de México. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  Se reforma el primer párrafo y la fracción XVII del artículo 38 bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 38 bis.  La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, 
fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública 
estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la Manifestación Patrimonial, la Declaración de 
Intereses y responsabilidad de los servidores públicos. 
 
l. a XVI. ... 
 
XVII. Recibir y registrar la Manifestación de Bienes, la Declaración de Intereses y determinar el 
Conflicto de Intereses de los servidores públicos, del Estado y municipios y verificar y practicar las 
investigaciones que fueren necesarias, en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios y demás disposiciones legales aplicables. 
 
XVIII. a XXIV. ... 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial 'Gaceta del Gobierno". 
 
TERCERO. El Titular del Ejecutivo expedirá las modificaciones necesarias al Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Contraloría. 
 
CUARTO. El Secretario de la Contraloría llevará a cabo las acciones que permitan la 
implementación del presente Decreto, así como emitirá las disposiciones normativas 
complementarias. En el ámbito de sus competencias el Consejo de la Judicatura y el Contralor de la 
Legislatura del Estado de México llevarán a cabo las acciones que permitan la implementación del 
presente Decreto, así como emitirán las disposiciones complementarias. 
 
QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto, en términos de lo dispuesto por los artículos 
79 y 80 bis de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los 
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servidores públicos obligados, deberán presentar la Declaración de Intereses, de manera inicial, por 
única ocasión durante los meses de mayo y junio del 2015, para llevarse a cabo, con posterioridad, 
en el mes de mayo de manera anual. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 
 
 
 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la “LVIII” Legislatura del Estado de México, fue remitida a las 
Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y la elaboración del dictamen respectivo, la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 124 y se adiciona un párrafo tercero al 
artículo 124, y se adiciona el artículo 124 Bis del Código Penal del Estado de México.  
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa de decreto y discutida en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo preceptuado en los 
artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, nos permitimos emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada al conocimiento y aprobación de la Legislatura por el Titular 
del Ejecutivo Estatal en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
La iniciativa de decreto propone actualizar diversas disposiciones jurídicas en relación con el 
quebrantamiento de sellos, cuando una conducta u omisión lesione o ponga en peligro, sin causa 
justa, bienes jurídicos tutelados. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competencia de la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, toda vez que el artículo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del Gobierno. 
 
Coincidimos en que resulta necesario actualizar el ordenamiento sustantivo penal, por lo que 
respecta al quebrantamiento de sellos, cuando una conducta u omisión lesione o ponga en peligro, 
sin causa justa, bienes jurídicos tutelados, para salvaguardar el orden jurídico y el interés público. 
 
Estimamos que, cuando el sujeto activo rompe o separa con violencia las partes de un todo 
íntimamente ligado a los sellos, es éste el que debe ser objeto de quebranto para estimar que se 
han reunido los elementos típicos del delito, así como, cuando la unidad económica tiene colocados 
los sellos, haciendo caso omiso a los mismos e ingresa bajo el argumento de que en ningún 
momento el sello colocado ha sido alterado. 
 
Advertimos que la iniciativa de decreto perfecciona el tipo penal vigente que ha sido interpretado 
generalmente en el sentido de que sólo existe tipicidad cuando se rompen físicamente los sellos de 
clausura o suspensión de actividades, por lo que no se puede procesar a quienes sin romper 
físicamente, los rompen jurídica y materialmente, al realizar, fomentar o tolerar la actividad 
prohibida. 
 
Creemos que se perfecciona el tipo penal existente, para que sea típica y sancionable la conducta 
cuando sin romper los sellos use, realice, promueva o tolere actos de comercio o prestación de un 
servicio en el inmueble toda vez que sólo así se puede tutelar correctamente el bien jurídico 
protegido. 
 
En nuestra opinión resulta correcto también tipificar como delito equiparado al que obligado por una 
resolución de autoridad competente a mantener el estado de clausura o de suspensión de 
actividades, no la acate, toda vez que es frecuente la omisión del que está obligado a hacer respetar 
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esa resolución, buscando dar plena eficacia al mandamiento judicial, pero sobre todo proteger 
cabalmente el valor social protegido por la norma. 
 
Compartimos la propuesta legislativa y creemos que disuade la comisión de estas conductas que 
tanto daño causa a la población y afectan la percepción del Estado de Derecho y la eficacia de la 
ley. 
 
Con la iniciativa de decreto se sancionará, efectivamente, a quien incurre en esas conductas y se 
cumplirá con la determinación de las autoridades. 
 
Con motivo del estudio particular del proyecto de decreto acordamos introducir, a propuesta de 
distintos Grupos Parlamentarios, las adecuaciones siguientes: 
 

Artículo 124.  Comete este delito el que quebrante los sellos puestos 
por orden de la autoridad competente o quebrante la restricción 
impuesta por la autoridad aun sin afectar los sellos y se le impondrán 
de uno tres a siete años de prisión y de cien a quinientos días multa. 
 
… 
 
Se equipara al delito de quebrantamiento de sellos y se sancionará 
con una la misma pena de cuatro a ocho años de prisión y de 
quinientos a mil días multa al titular, propietario o responsable en 
unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas, en estado 
de clausura o suspensión de actividades, que use, realice, promueva 
o tolere actos de comercio, o prestación de un servicio en el 
inmueble, aun cuando los sellos permanezcan incólumes.  
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

TRANSITORIOS 
 

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía 
que se opongan a lo establecido por el presente Decreto. 
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

 
Por lo anteriormente expuesto, encontramos que se acreditan los requisitos de fondo y forma, 
asimismo, estimamos viable la propuesta legislativa; por lo que, nos permitimos concluir con los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 124 y se adiciona un párrafo tercero al artículo 124, y se adiciona el artículo 124 Bis del 
Código Penal del Estado de México, conforme a lo expuesto en el presente Dictamen y el Proyecto 
de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y en su caso, aprobación del pleno legislativo, expídase el Decreto 
que adjunto se acompaña. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril de dos mil quince. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y  
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
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DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
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DIP. CINAR ROBLERO ESCOBAR 
 

 
 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 

 
 
 

DIP. MARÍA EUGENIA GRANADOS CÁRDENAS 

 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
 

 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 

 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 
 
 

DIP. MYRIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 

 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 

 
 
 

DIP. CARLA LIBERTAD DOMÍNGUEZ DEL RÍO 

 
 
 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
 
 
 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 

 
 
 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
 
 
 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
 

 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
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PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MYRIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. NANCY AMÉRICA MORÓN SUÁREZ 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. PEDRO ANTONIO FONTAINE MARTÍNEZ 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

 
 
 

DIP. MARÍA GISELA ALEJANDRA PARRA FLORES 
 
 
 

DIP. JESÚS RICARDO ENRÍQUEZ FUENTES 

 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
 
 
 

DIP. MARLÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
 
 
 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MAGAÑA JUÁREZ 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
 
 
 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 

 
 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
 
 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
 
 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
 
 
 

DIP. ROSÍO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. EDGAR GERARDO GONZÁLEZ SERRANO 
 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO NANCY ROBLES 
ANCIRA 

 
DECRETO NÚMERO 
LA  H. "LVIII"  LEGISLATURA  DEL ESTADO  DE MÉXICO 
DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el primer párrafo del artículo 124 y se adicionan un párrafo tercero 
al artículo 124 y el artículo 124 Bis del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 124.  Comete este delito el que quebrante los sellos puestos por orden de la autoridad 
competente o quebrante la restricción impuesta por la autoridad aun sin afectar los sellos y se le 
impondrán de uno a siete años de prisión y de cien a quinientos días multa. 
 
… 
 
Se equipara al delito de quebrantamiento de sellos y se sancionará con una pena de cuatro a ocho 
años de prisión y de quinientos a mil días multa al titular, propietario o responsable en unidades 
económicas con venta de bebidas alcohólicas y en las unidades económicas dedicadas al 
aprovechamiento de vehículos usados, en estado de clausura o suspensión de actividades, que 
use, realice, promueva o tolere actos de comercio, o prestación de un servicio en el inmueble, aun 
cuando los sellos permanezcan incólumes.  
 
Artículo 124 Bis.  Incurre en igual delito y se le impondrá de tres a ocho años y seis meses de 
prisión y de quinientos a mil días multa, al que obligado por una resolución de autoridad competente 
a mantener el estado de clausura o de suspensión de actividades, no la acate. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado de México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
capital del Estado de México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 

SECRETARIOS 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LVIII” Legislatura, hizo llegar a las Comisiones Legislativas de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito para su estudio y formulación del 
dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Administrativo del Estado de México. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y discutida a satisfacción de los integrantes de las 
comisiones legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 
72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en 
relación con lo previsto en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta a la Soberanía Popular del siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada al conocimiento y aprobación de la Legislatura por el Titular 
del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Con base en el estudio realizado, advertimos que la propuesta legislativa tiene como finalidad 
adecuar las atribuciones de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la Legislatura el estudio y resolución de la iniciativa de decreto, de acuerdo con el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que le 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los 
ramos de la administración del Gobierno. 
 
Encontramos que el Código Administrativo del Estado de México, en su Libro Octavo, regula el 
tránsito de vehículos, personas y objetos que se realiza en la infraestructura vial primaria y local, así 
como el establecimiento de estacionamientos de servicio al público, con la finalidad de garantizar la 
seguridad de los peatones, conductores y pasajeros que utilizan la infraestructura vial. 
 
Compartimos la propuesta legislativa de adicionar al Código Administrativo del Estado de México, el 
sustento para implementar en la entidad sistemas tecnológicos que permitan la captación de 
infracciones a los ordenamientos en materia de tránsito, tales como no respetar los límites de 
velocidad. 
 
Apreciamos que la iniciativa de decreto parte de los antecedentes legislativos siguientes: Decreto 
Número 360 de la "LVlll" Legislatura del Estado de México, del 17 de diciembre de 2014, que se 
publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", por el que se reformó la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México para crear, entre otras, a la Secretaría de Movilidad 
como la dependencia, encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar 
y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de 
movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios. 
 
Decreto Número 361 de la "LVlll" Legislatura del Estado de México, del 17 de diciembre de 2014, 
que se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", por el que se expidió la Ley que crea la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, como un órgano desconcentrado de la Secretaría 
General de Gobierno, con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones y que 
tiene por objeto planear, programar, dirigir, controlar y evaluar las funciones en materia de seguridad 
pública, tránsito, protección civil, administración de la seguridad penitenciaria, prevención y 
readaptación social que competen al Gobierno del Estado. 
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En este sentido, la propuesta legislativa es correcta pues adecua el Libro Octavo del Código 
Administrativo del Estado de México, a efecto de otorgar legalidad y certeza jurídica a la actuación 
de la Secretaría de Movilidad y de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de 
México, así como, para facultar a las diversas autoridades en materia de tránsito, para la imposición 
de sanciones por  infracciones captadas por sistemas tecnológicos. 
 
En nuestra opinión se trata de una adecuación que resulta técnicamente necesaria para favorecer la 
eficacia de la legislación y el cabal ejercicio de las atribuciones de la Secretaría de Movilidad y de la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México. 
 
Para contribuir a los objetivos de la iniciativa de decreto, acordamos, a propuesta de diversos 
Grupos Parlamentarios, realizar las adecuaciones que a continuación se detallan: 
 
Artículo 8.3.  Son autoridades para la aplicación de este Libro la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana y los municipios. 
 
Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana ejercer las 
atribuciones relativas al tránsito en la infraestructura vial primaria y de 
cuota, y a los municipios en la infraestructura vial local. Asimismo, 
compete a los municipios el ejercicio de las atribuciones en materia de 
estacionamientos de servicio al público. 

 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PAN 

Artículo 8.19 Quinquies . Las autoridades de tránsito podrán además 
imponer sanciones por infracciones captadas mediante sistemas 
tecnológicos. Dichas sanciones deberán ser notificadas en el domicilio, 
que del cotejo de la matrícula arroje la base de datos correspondiente, 
siempre y cuando el vehículo se encuentre registrado en el Estado de 
México.  
 
Las notificaciones previstas en el presente artículo, se realizarán 
conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PRD 
 
 
 
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PRI 
 

 
En consecuencia, los legisladores dictaminadores que suscribimos el presente dictamen, 
encontramos justificada y procedente la iniciativa de decreto y cubiertos los requisitos legales de 
fondo y forma, por lo que, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, de acuerdo con lo expuesto en el 
presente dictamen y en el proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del  Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y  
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
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SECRETARIO 

 
 
 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
 

 
 
 

DIP. CINAR ROBLERO ESCOBAR 
 

 
 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 

 
 
 

DIP. MARÍA EUGENIA GRANADOS CÁRDENAS 
 

 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
 

 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 

 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

 
DIP. MYRIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 

 

 
DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 

 
 
 
 

DIP. CARLA LIBERTAD DOMÍNGUEZ DEL RÍO 
 

 
 
 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
 

 
 
 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
 

 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
 

 
 
 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
 

 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
 

 
 
 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
 
 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA 
SÁNCHEZ 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ROSALINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JESÚS RICARDO ENRÍQUEZ FUENTES 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MAGAÑA JUÁREZ 
 
 
 

DIP. LORENZO ROBERTO GUSMÁN RODRÍGUEZ 

 
 
 

DIP. PEDRO ANTONIO FONTAINE MARTÍNEZ 
 
 
 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 

 
 
 

DIP. MÓNICA MARÍA ARGUELLES PÉREZ 
 
 
 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 

 
 
 

DIP. ARIEL VALLEJO TINOCO 
 
 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 

 
 
 

DIP. EDGAR GERARDO GONZÁLEZ SERRANO 
 
 
 

DIP. MARÍA TERESA 
GARZA MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. HORACIO DUARTE OLIVARES 

 
 
 

DIP. ARMANDO 
CORONA RIVERA 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO NANCY ROBLES 
ANCIRA 

 
 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 

 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE QUEZADA ZAMORA 
 
 
 

DIP. ROSÍO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. EVERARDO PEDRO VARGAS REYES 
 

DECRETO NÚMERO 
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO . Se reforman los artículos 8.3, el primer párrafo del artículo 8.10, 8.17 ter, 8,17 
octies, 8.17 noníes, las fracciones III y IV del artículo 8.19, la fracción V del artículo 8,19 ter, los 
párrafos segundo y tercero del artículo 8.19 quáter, primer párrafo del artículo 8.23 y 8.24, y se 
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adiciona el artículo 8.19 quínquies del Código Administrativo del Estado de México, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 8.3.  Son autoridades para la aplicación de este Libro la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana y los municipios. 
 
Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana ejercer las atribuciones relativas al 
tránsito en la infraestructura vial primaria y de cuota, y a los municipios en la infraestructura vial 
local. Asimismo, compete a los municipios el ejercicio de las atribuciones en materia de 
estacionamientos de servicio al público. 
 
Artículo 8.10.  Son facultades de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y de los municipios: 
 
I a  IV. ... 
 
Artículo 8.17 Ter.  Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana el retiro de los 
vehículos que se encuentren abandonados en la infraestructura vial y en estacionamientos de 
servicio al público, debiendo remitirlos al depósito vehicular más cercano. 
 
Artículo 8.17 Octies.  Transcurrido el plazo establecido los permisionarios informarán a la Comisión 
Estatal de Seguridad Ciudadana cuando algún vehículo haya sido abandonado en el 
estacionamiento de servicio al público. 
 
Artículo 8.17 Noníes.  La Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana antes de retirar el vehículo 
abandonado para remitirlo al depósito vehicular más cercano verificará si cuenta con reporte de 
robo para, en su caso, ponerlo a disposición de la Fiscalía Especializada. 
 
Artículo 8.19.  ... 
 
I. a II. ... 
 
III. Detener la marcha de cualquier vehículo cuando el conductor esté cometiendo alguna infracción 
a las disposiciones en materia de tránsito, procediendo a entregar el documento que emita el 
Sistema Tecnológico a que se refieren los reglamentos respectivos. 
 
IV. Imponer la infracción correspondiente que deberá registrarse en la base de datos única, a cargo 
de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 8.19 Ter. ... 
 
I. a IV. ... 
 
V. Informar a la Secretaria de Movilidad del Estado de México de las infracciones las disposiciones 
reglamentarias de tránsito, para que se registren en la correspondiente base de datos. 
 
VI... 
 
… 
 
Artículo 8.19 Quáter. ... 
 
Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana o, en su caso, con la colaboración de 
los municipios, el retiro de los vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques que 
evidentemente o notoriamente se encuentren abandonados en la infraestructura vial, debiendo de 
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remitirlos al depósito vehicular más cercano concesionado por la Secretaría de Movilidad. 
Entendiéndose por esto a los vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques que por 
sus características o condiciones físicas en las que se encuentren han permanecido en ese lugar 
por más de treinta días naturales. 
 
Para efectos de lo anterior, la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana deberá cerciorarse que los 
vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques, que se encuentren abandonados, no 
presenten reporte de robo. 
 
… 
 
Artículo 8.19 Quinquies . Las autoridades de tránsito podrán imponer sanciones por infracciones 
captadas mediante sistemas tecnológicos. Dichas sanciones deberán ser notificadas en el domicilio, 
que del cotejo de la matrícula arroje la base de datos correspondiente,  cuando el vehículo se 
encuentre registrado en el Estado de México. 
Las notificaciones previstas en el presente artículo, se realizarán conforme a lo previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
Artículo 8.23.  Las sanciones impuestas por la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana serán las 
siguientes: 
 
I. … 
 
II. … 
 
Artículo 8.24.  En contra de las resoluciones que emitan la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana y los municipios procederá el recurso de inconformidad ante la propia autoridad o juicio 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
TERCERO. Se  derogan  las  disposiciones  de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Lo  tendrá  entendido  el  Gobernador  del  Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince.  
 

PRESIDENTA 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 

SECRETARIOS 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LVIII” Legislatura, en ejercicio de sus atribuciones, remitió a las Comisiones 
Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
artículo 207 de la Ley de Seguridad del Estado de México. 
 
Concluido el estudio de la iniciativa y discutida ampliamente, nos permitimos, con sustento en lo 
dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo preceptuado en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES  
 
El Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 
fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió 
al conocimiento y resolución de la “LVIII” Legislatura, la iniciativa de decreto motivo del presente 
dictamen.  
 
La iniciativa de decreto propone sancionar la pérdida negligente de armas, bienes o equipos que 
proporciona el Estado; tomar en cuenta las funciones de los servidores públicos; castigar el dolo o 
reincidencia y extender las sanciones a los servidores de seguridad privada. 
 
CONSIDERACIONES  
 
Compete a la Legislatura el conocimiento y resolución de la iniciativa de decreto, pues, en términos 
de lo señalado en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, se encuentra facultada para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del 
Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno.  
 
Destacamos, con la iniciativa de decreto, que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los habitantes de la República Mexicana tienen derecho a poseer armas 
en su domicilio para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley 
Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional, y por lo tanto, su obtención es extremadamente difícil, y ha originado que en muchos 
casos sean robadas o vendidas por elementos de las instituciones de seguridad pública, y en este 
tenor su circulación se compila en el mercado negro ampliamente disponible para ser obtenidos por 
particulares o para ser adquiridos y utilizados por los delincuentes para cometer ilícitos.  
 
Encontramos también que, la Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 100 apartado B, 
fracción IV, inciso I establece como una de las obligaciones de los miembros de las instituciones 
policiales mantener en buen estado y evitar el extravío de armamento, material, municiones y 
equipo que se asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos solo en el 
desempeño del servicio y tomar las medidas necesarias para evitar su pérdida, extravío o deterioro.  
 
Entendemos que las armas de fuego representan una amenaza para la seguridad ciudadana, y que 
el uso de equipo oficial por parte de los grupos delictivos, impacta altamente la estabilidad y 
desarrollo de los procedimientos operativos de seguridad pública y procuración de justicia.  
 
En consecuencia estamos de acuerdo en que se especifique la sanción por la pérdida negligente del 
arma, bienes o equipos que proporciona el Estado; que se atienda el principio de proporcionalidad 
de la pena, en razón de las funciones de los servidores públicos, pues en atención a ello se les 
proporciona el tipo y número de bienes, equipos y armas, lo que incrementa su deber de cuidado; y 
que se regule la conducta dentro de este supuesto, con los medios que permitan el castigo 
proporcional cuando exista dolo o reincidencia en la conducta negligente por el sujeto activo.  
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De igual forma, estimamos correcto que en el caso de extravío negligente de armas, bienes y 
equipos, se tipifique penalmente, pues aunque actualmente se sanciona como infracción 
administrativa, la conducta se ha incrementado notoriamente, y si bien se toman las medidas 
preventivas, se hace necesario que también sea un delito ese extravío, a manera de disuasión 
efectiva de la conducta, lo cual es una de las funciones de prevención general que se le atribuye al 
derecho penal, precisando que su regulación está permitida por el artículo 109 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ser materias diferentes.  
 
Los integrantes de las comisiones legislativas, creemos conveniente aplicar dichas sanciones no 
solo a los elementos que integran el cuerpo de corporaciones policiales, sino también a los 
prestadores del servicio de seguridad privada, pues en términos del artículo 9 de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, se establece que los prestadores de dicho servicio y su personal, 
serán auxiliares de la función de seguridad pública, y coadyuvarán con las autoridades y las 
Instituciones de Seguridad Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la 
autoridad competente, por lo que, los prestadores de dichos servicios están obligados a observar y 
cumplir las disposiciones jurídicas contenidas en dicha Ley. 
 
Para favorecer los objetivos de la iniciativa de decreto, nos permitimos hacer modificaciones 
propuestas por diversos Grupos parlamentarios, conforme el tenor siguiente: 
 

Artículo 207. Al servidor público de una institución de seguridad 
pública estatal o municipal, que extravíe por negligencia, dañe, 
altere, sustraiga o entregue a un tercero, fuera de los casos de 
revisión o de los previstos en las normas aplicables, los bienes, 
equipos y armas de fuego que les hayan asignado para el ejercicio 
de sus funciones, se le aplicarán las siguientes penas:  
 
En todos los casos en que la conducta sea dolosa o reincidente, 
además de las penas señaladas se impondrá la destitución, cese o 
baja e inhabilitación para formar parte de una institución 
corporación de seguridad pública.  
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PAN 

 
Por otra parte, toda vez que concluyeron los períodos en el Congreso de la Unión, estimamos 
pertinente se deje sin efecto la Iniciativa con Proyecto de Decreto al H. Congreso de la Unión por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos. (Con la finalidad de sancionar el tráfico ilegal de armas de fuego aseguradas 
o de propiedad de las instituciones públicas.), presentada por el Diputado Octavio Martínez Vargas, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Por las razones expuestas, justificada la iniciativa de decreto y acreditados los requisitos de fondo y 
forma que dispone la norma legal aplicable, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
 

RESOLUTIVOS 
 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el artículo 207 de la Ley 
de Seguridad del Estado de México, conforme lo expuesto en el presente dictamen y en el proyecto 
de decreto correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince.  
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y  
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
 

 
 
 

DIP. CINAR ROBLERO ESCOBAR 
 

 
 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 
 

 
 
 

DIP. MARÍA EUGENIA GRANADOS CÁRDENAS 
 

 
 
 

DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 
 

 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 

 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

 
 

DIP. MYRIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 
 

 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
 

 
 
 

DIP. CARLA LIBERTAD DOMÍNGUEZ DEL RÍO 
 

 
 

 
DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 

 
 
 
 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
 

 
 
 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
 

 
 
 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
 

 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
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DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

 
DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 

 
 
 

 
DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ROSALINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JESÚS RICARDO ENRÍQUEZ FUENTES 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MAGAÑA JUÁREZ 

 
 
 

DIP. LORENZO ROBERTO GUSMÁN RODRÍGUEZ 

 
 
 

DIP. PEDRO ANTONIO FONTAINE MARTÍNEZ 
 
 
 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 

 
 
 

DIP. MÓNICA MARÍA ARGUELLES PÉREZ 
 
 
 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 

 
 
 

DIP. ARIEL VALLEJO TINOCO 
 
 
 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 

 
 
 

DIP. EDGAR GERARDO GONZÁLEZ SERRANO 
 
 
 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 

 
 
 

DIP. HORACIO DUARTE OLIVARES 
 
 
 

DIP. ARMANDO 
CORONA RIVERA 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO NANCY ROBLES 
ANCIRA 

 
 
 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 

 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE QUEZADA ZAMORA 
 
 
 

DIP. ROSÍO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

 
 
 

DIP. EVERARDO PEDRO VARGAS REYES 
 
DECRETO NÚMERO 
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LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO:  Se reforma el artículo 207 de la Ley de Seguridad del Estado de México 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 207. Al servidor público de una institución de seguridad pública estatal o municipal, que 
extravíe por negligencia, dañe, altere, sustraiga o entregue a un tercero, fuera de los casos de 
revisión o de los previstos en las normas aplicables, los bienes, equipos y armas de fuego que 
les hayan asignado para el ejercicio de sus funciones, se le aplicarán las siguientes penas:  
 
I. De radios o aparatos de comunicación, fornituras o cualquier otro bien o equipo: de seis 
meses a un año de prisión y de cien a doscientos días multa; 
 
II. De arma corta: de uno a dos años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa; 
 
III. De arma larga: de dos a tres años de prisión y de trescientos a quinientos días multa. 
 
En todos los casos en que la conducta sea dolosa o reincidente, además de las penas 
señaladas se impondrá la destitución, cese o baja e inhabilitación para formar parte de una 
institución de seguridad pública. 
 
Si se trata de pluralidad de equipos o armas se impondrá un tanto más de la sanción. 
 
Se entiende por negligencia la falta de cuidado del sujeto activo sobre las armas, bienes o 
equipos puestos bajo su resguardo. El extravío por negligencia se sancionará en un rango de la 
pena mínima hasta la media de la señalada, pero si es reincidente será sancionada hasta con 
dos tercios de la máxima señalada. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado de México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
capital del Estado de México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 

SECRETARIOS 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, recibió para 
su estudio y la elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa de Decreto por la que se 
aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito 
por los Ayuntamientos de San Felipe del Progreso y San José del Rincón. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto, con fundamento en lo señalado en los artículos 
68, 70, 72 y 82 de Ley Orgánica del Poder Legislativo, en correlación con lo preceptuado en los 
artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, nos permitimos presentar el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES 
 
El Titular del Ejecutivo Estatal, haciendo uso de las facultades que le confieren los artículos 51 
fracción 1 y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
sometió a la aprobación de la Legislatura la iniciativa de decreto motivo del estudio. 
 
Mediante la iniciativa de decreto, se propone la aprobación del Convenio Amistoso para la precisión 
y reconocimiento de límites territoriales, celebrado por los HH. Ayuntamientos de San Felipe del 
Progreso y San José del Rincón, México, el 12 de enero de 2015. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 61 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta expresamente para fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que 
en esta materia se produzcan. 
 
Es oportuno destacar que el artículo 29 de la Ley Reglamentaria en comento, establece que los 
municipios del Estado, con el apoyo técnico de la Comisión Estatal podrán arreglar entre sí, por 
Convenios Amistosos, sus respectivos límites, sometiéndolos a la Legislatura para su aprobación. 
 
En este sentido, encontramos que los Municipios de San Felipe del Progreso y San José del Rincón, 
siendo parte integrante del Estado Libre y Soberano de México y como entidades jurídicas, 
constituidas como personas jurídicas colectivas, con capacidad para ejercer derechos y 
obligaciones, voluntariamente decidieron resolver entre sí, mediante Convenio Amistoso, sus 
diferencias limítrofes de manera definitiva en la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de 
México, prevaleciendo los principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratitud y 
buena fe, en términos del artículo 30 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del 
Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
 
Apreciamos como origen del Convenio Amistoso, la necesidad de precisar y reconocer sus límites 
ante el acelerado crecimiento poblacional que han experimentado los municipios, así como los 
efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción del tiempo o por 
acciones voluntarias e involuntarias del hombre que las han destruido, o aquellas que por efectos de 
la naturaleza han modificado los cauces de un río, de un lindero o de un camino, transformando 
considerablemente la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias sociopolíticas, 
obligan a elaborar y contar con el documento jurídico que avale y sustente la precisión de los límites 
intermunicipales. 
 
Es importante mencionar que contaron con el apoyo técnico indispensable pues la Comisión de 
Límites del Gobierno del Estado de México, efectuó reuniones de trabajo, recorridos de campo y 
solicitó apoyo de las Comisiones Municipales y del Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, recabando los informes y demás 
elementos que fueron necesarios para elaborar el plano topográfico y el proyecto de Convenio 
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Amistoso, en los cuales se describe la línea intermunicipal de los municipios, documentos que 
fueron puestos a consideración de los Presidentes Municipales de los ayuntamientos de los 
municipios de San Felipe del Progreso y San José del Rincón, en fecha 12 de enero de 2015. 
 
Encontramos que el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso en la Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha quince de enero del año dos mil quince, en su sexto punto del Orden del Día aprobó por 
unanimidad de votos, "El convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de los límites 
territoriales que celebran en el seno de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 
por una parte el municipio de San Felipe del Progreso y por otra el municipio de San José del 
Rincón, así como el plano topográfico." 
 
Más aún, que el propio Ayuntamiento de San Felipe del Progreso en la Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha seis de febrero del año dos mil quince, en su quinto punto del Orden del Día aprobó por 
unanimidad de votos, "Autorizar a los C.C. Abraham Monroy Esquivel, Presidente Municipal 
Constitucional, Jorge Espinoza Cruz, Síndico Municipal y Cruz Ivette González Jerónimo, Secretaria 
del H. Ayuntamiento, la firma del convenio amistoso para la precisión y reconocimiento de sus 
límites territoriales que celebran en el seno de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de 
México, por una parte el municipio de San Felipe del Progreso y por la otra el municipio de San José 
del Rincón, así como el plano topográfico." 
 
Asimismo, advertimos que el Ayuntamiento de San José del Rincón en la Sesión Ordinaria No. 098 
de fecha quince de enero del año dos mil quince, en el desahogo del punto número cinco del orden 
del día llegó al siguiente: 
 
Aprobó por unanimidad de votos el Plano Topográfico de reconocimiento de los límites territoriales 
entre el municipio de San Felipe del Progreso y San José del Rincón, México, de igual manera 
autorizan al Presidente Municipal Constitucional, al Síndico Municipal y al Secretario del 
Ayuntamiento, firmar el Plano Topográfico y el Convenio amistoso para el reconocimiento de los 
límites territoriales entre ambos Municipios." 
 
Apreciamos que, con base en la aprobación del Convenio Amistoso referido y  la autorización de los 
respectivos Cabildos, el 27 de febrero de 2015 los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios 
de los Ayuntamientos de los municipios de San Felipe del Progreso y San José del Rincón, México, 
respectivamente, suscribieron el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites 
Territoriales, mediante los cuales reconocen, ratifican y están de acuerdo con la línea limítrofe entre 
ambos municipios establecida en el plano topográfico que forma parte del mismo Convenio 
Amistoso (cláusula segunda) que se describe en la iniciativa y en el proyecto de decreto 
correspondiente. 
 
Es pertinente respaldar el Convenio Amistoso suscrito entre ambos Ayuntamientos, y favorecer el 
cumplimiento de lo establecido por los artículos 29, 30 y 39 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Del estudio realizado derivamos la  conveniencia de realizar modificaciones al proyecto de decreto, 
conforme el tenor siguiente: 
 

TRANSITORIOS 
 
SEGUNDO. Este Decreto entrara en vigor sesenta días después de su 
publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
CUARTO.- El presente Decreto se notificará a los municipios 
colindantes.  
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PRD 
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En consecuencia, quienes conformamos esta Comisión Legislativa, advertimos que se encuentran 
cubiertos los requisitos de fondo y forma de la propuesta legislativa, por lo que nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso 
para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de San 
Felipe del Progreso y San José del Rincón. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. HÉCTOR HERNÁNDEZ SILVA 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. NANCY REBOLLAR ZÚÑIGA 

PROSECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 
 
 
 

DIP. EVERARDO PEDRO 
VARGAS REYES 

 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

 
 
 
 

DIP. GUADALUPE GABRIELA  
CASTILLA GARCÍA 

 
 
 
 

DIP. ROSÍO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
 

 
 
 
 

DIP. NARCISO 
HINOJOSA MOLINA 

 
 
 
 

DIP. ELSA DODANIM BAUTISTA LÓPEZ  

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo que establece el artículo 61, fracción XXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el Convenio Amistoso para 
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la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de San 
Felipe del Progreso y San José del Rincón, Estado de México, el 27 de febrero de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos de San Felipe del Progreso y San José del Rincón, 
Estado de México, respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de 
amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos 
estratégicos que señalen, por conducto de los representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los Ayuntamientos de San Felipe del Progreso y San José del Rincón, 
convienen en respetar las restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que 
une los territorios de los Municipios respectivos, siendo de cuatro metros de derecho de vía por 
cada lado. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”  
 
SEGUNDO. Este Decreto entrara en vigor sesenta días después de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” 
 
TERCERO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al 
instituto Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. El presente Decreto se notificara a los municipios colindantes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días de mes de abril del año dos mil quince. 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 
 

 
 
 

SECRETARIOS 
 

 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la "LVIII" Legislatura, encomendó a la Comisión Legislativa de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios, el estudio y la elaboración del dictamen 
correspondiente, de la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de Morelos y 
Villa del Carbón. 
 
Consecuentes con el estudio que la Comisión Legislativa realizó y habiendo sido discutido 
ampliamente la iniciativa, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; en correlación con lo preceptuado en los artículos 70, 73, 78, 79 y 
80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitimos, el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
En uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción 1 y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Titular del Ejecutivo Estatal, 
presentó a la aprobación de la Legislatura la iniciativa de decreto que se dictamina. 
 
A través de la iniciativa de decreto, se propone la aprobación del Convenio Amistoso para la 
Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los HH. Ayuntamientos de 
Morelos y Villa del Carbón, México, el 20 de febrero de 2015. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competente la Legislatura para conocer y resolver la iniciativa de decreto, conforme lo 
establecido en el artículo 61 fracción XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, que la faculta expresamente para fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las 
diferencias que en esta materia se produzcan. 
 
Es importante referir que el artículo 29 de la Ley Reglamentaria en comento, establece que los 
municipios del Estado, con el apoyo técnico de la Comisión Estatal podrán arreglar entre sí, por 
Convenios Amistosos, sus respectivos límites, sometiéndolos a la Legislatura para su aprobación. 
 
Advertimos que los Municipios de Morelos y Villa del Carbón, son parte integrante del Estado Libre y 
Soberano de México y como entidades jurídicas, se constituyen como personas jurídicas colectivas, 
con capacidad para ejercer derechos y obligaciones, por lo que, voluntariamente decidieron resolver 
entre sí, mediante Convenio Amistoso, sus diferencias limítrofes de manera definitiva en la Comisión 
de Límites del Gobierno del Estado de México, prevaleciendo los principios de sencillez, celeridad, 
colaboración, publicidad, gratitud y buena fe, en términos del artículo 30 de la Ley Reglamentaria de 
las fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México 
 
Encontramos que debido al acelerado crecimiento poblacional que han experimentado los 
municipios, así como los efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos por la acción 
del tiempo o por acciones voluntarias e involuntarias del hombre que las han destruido, o aquellas 
que por efectos de la naturaleza han modificado los cauces de un río, de un lindero o de un camino, 
transformando considerablemente la superficie del territorio, causando fricciones y desavenencias 
sociopolíticas, obligan a elaborar y contar con el documento jurídico que avale y sustente la 
precisión de los límites intermunicipales. 
 
Cabe destacar que, la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México para lograr el fin 
anterior, efectuó reuniones de trabajo, recorridos de campo y solicitó apoyo de las Comisiones 
Municipales y del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 
Estado de México, recabando los informes y demás elementos que fueron necesarios para elaborar 
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el plano topográfico y el proyecto de Convenio Amistoso, en los cuales se describe la línea 
intermunicipal de los municipios, documentos que fueron puestos a consideración de los 
Presidentes Municipales de los ayuntamientos de los municipios de Morelos y Villa del Carbón, en 
fecha 13 de enero de 2015. 
 
Así encontramos que el Ayuntamiento de Morelos "en la nonagésima cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 16 de enero de 2015, específicamente en el punto No. VI del orden del día, se 
trató el siguiente asunto: Análisis y en su caso aprobación del plano topográfico, convenio amistoso 
que contiene los límites territoriales entre los municipios de Morelos y Villa del Carbón y aprobación 
para firmar; el Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Secretario del Ayuntamiento 
de Morelos; del cual se emite el siguiente acuerdo: Los integrantes del Ayuntamiento de Morelos 
aprueban por Unanimidad de Votos, el plano topográfico, convenio amistoso que contiene los límites 
territoriales entre los municipios de Morelos y Villa del Carbón, y autorización para firmar; el 
Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal y Secretario del Ayuntamiento de Morelos.” 
 
Por otra parte, el Ayuntamiento de Villa del Carbón en la nonagésima novena Sesión de Cabildo 
Ordinaria de fecha 23 de enero de 2015, el H. Ayuntamiento tuvo a bien aprobar “la firma del 
convenio amistoso para la precisión y reconocimient o de los límites territoriales de 
Villa del Carbón con el municipio de Morelos.” 
 
En este sentido, con base en la aprobación del Convenio Amistoso referido y la autorización de los 
respectivos Cabildos, el 20 de febrero de 2015 los Presidentes Municipales, Síndicos y Secretarios 
de los Ayuntamientos de los municipios de Morelos y Villa del Carbón, México, respectivamente, 
suscribieron el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, 
mediante los cuales reconocen, ratifican y están de acuerdo con la línea limítrofe entre ambos 
municipios establecida en el plano topográfico que forma parte del Mismo Convenio Amistoso 
(cláusula segunda) que se describe en la iniciativa y en el proyecto de decreto correspondiente. 
 
Estimamos adecuado apoyar el Convenio Amistoso suscrito entre ambos Ayuntamientos, y dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 29, 30 y 39 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Para favorecer los objetivos de la iniciativa de decreto, nos permitimos hacer las modificaciones 
siguientes: 
 

TRANSITORIOS 
 
SEGUNDO. Este Decreto entrara en vigor sesenta días después 
de su publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
CUARTO.- El presente Decreto se notificará a los municipios 
colindantes.  
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO 

DEL PRD 

 
En este contexto, quienes integramos esta comisión legislativa reconocemos que se encuentran 
cubiertos los requisitos de fondo y forma de la propuesta legislativa, por lo que nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso 
para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de 
Morelos y Villa del Carbón. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto correspondiente. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES  

DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. HÉCTOR HERNÁNDEZ SILVA 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. NANCY REBOLLAR ZÚÑIGA 

PROSECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 
 
 
 
 

DIP. EVERARDO PEDRO 
VARGAS REYES 

 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 

 
 
 
 

DIP. GUADALUPE GABRIELA  
CASTILLA GARCÍA 

 
 
 
 

DIP. ROSIO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
 

 
 
 
 

DIP. NARCISO 
HINOJOSA MOLINA 

 
 
 
 

DIP. ELSA DODANIM BAUTISTA LÓPEZ  

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento en lo que establece el artículo 61, fracción XXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el Convenio Amistoso para 
la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, celebrado por los Ayuntamientos de Morelos 
y Villa del Carbón, Estado de México, el 20 de febrero de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Los Ayuntamientos de Morelos y Villa del Carbón, Estado de México, 
respectivamente, están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización 
sobre la línea limítrofe, en un 50% cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto 
de los representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  Los Ayuntamientos de Morelos y Villa del Carbón, convienen en respetar 
las restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los 
Municipios respectivos, siendo de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor sesenta días después de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al instituto Nacional Electoral, así como al 
Instituto Electoral del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. El presente Decreto se notificará a los municipios colindantes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 
 

 
 
 

SECRETARIOS 
 

 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la Legislatura, las Comisiones Legislativas de Legislación y 
Administración Municipal y de Patrimonio Estatal y Municipal, recibieron para efecto de su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Chalco, México a otorgar en concesión hasta por diez años la operación, 
administración, uso y aprovechamiento de las instalaciones de la Alberca Semi-Olímpica, ubicada 
en Lote 1, Manzana 7, Avenida Iztaccíhuatl esquina con calle Popocatépetl, Conjunto Urbano los 
Volcanes de Chalco, a favor de la persona física o jurídica colectiva que ofrezca las mejores 
condiciones al Municipio, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Después de haber estudiado detenidamente la iniciativa de decreto quienes integramos las 
comisiones legislativas, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, en concordancia con lo preceptuado en los artículos 70, 73, 78, 79 y 
80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos 
emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto, motivo del presente dictamen fue presentada al conocimiento y resolución 
de la “LVIII” Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, en uso de las facultades contenidas en 
los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Mediante la iniciativa de decreto se propone autorizar al H. Ayuntamiento de Chalco, México a 
otorgar en concesión, hasta por diez años, la operación, administración, uso y aprovechamiento de 
las instalaciones de la Alberca Semi-Olímpica, ubicada en Lote 1, Manzana 7, Avenida Iztaccíhuatl 
esquina con calle Popocatépetl, Conjunto Urbano los Volcanes de Chalco, a favor de la persona 
física o jurídica colectiva que ofrezca las mejores condiciones al Municipio. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la Legislatura el conocimiento y resolución de la iniciativa de decreto, atendiendo lo 
establecido en el artículo 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, que determina dentro de las facultades y obligaciones de la Representación 
Popular expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, así como legislar en 
materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de 
gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad. 
 
Es oportuno comentar, como lo hace la iniciativa, que el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consagra la garantía del derecho a la cultura física y a la práctica del 
deporte que toda persona tiene. 
 
Sobre el particular destacamos que el Municipio de Chalco, México, tiene dentro de sus fines 
satisfacer las necesidades y demandas de sus habitantes mediante acciones directas y coordinadas 
con las autoridades federales y estatales para garantizar los mínimos de bienestar, salud, 
educación, cultura, trabajo, seguridad pública, abasto, vivienda, recreación, deporte y cultura física, 
así como todo aquello que se encamine por la mejora de la calidad de vida y desarrollo humano. 
 
En este sentido, encontramos que el Municipio de Chalco, México, preocupado por que los niños y 
jóvenes cuenten con espacios dignos y de primer nivel para fomentar la práctica de deportes 
acuáticos, construyó la Alberca Semi-Olímpica, que tiene infraestructura deportiva que beneficiará a 
la población de ese municipio, para que de esta forma logren un desarrollo físico, mental y social. 
 
Cabe referir que ese espacio deportivo, cuenta con una superficie de 1,452.10 metros cuadrados 
(mil cuatrocientos cincuenta y dos punto diez metros cuadrados) en donde la alberca Semi-Olimpica 



 
 
Mayo 13, 2015 Octavo Periodo de Receso 

 

 

183 

es de 25.00 metros por 12.50 metros techada y con calderas que permiten mantener una 
temperatura agradable a los usuarios, así mismo cuenta con espacios destinados para baños, 
regaderas, servicio médico y cafetería. 
 
En este contexto, encontramos que el H. Ayuntamiento del Municipio de Chalco, México, ante la 
imposibilidad de prestar directamente el servicio público respecto de las instalaciones de la alberca 
Semi-Olímpica, toda vez que no cuenta con los recursos calificados, técnicos y financieros para el 
funcionamiento de la misma, pretende sea concesionada a la persona física o jurídica colectiva que 
ofrezca las mejores condiciones al Municipio para su uso, disfrute y aprovechamiento, con la 
finalidad de garantizar la vida útil de la misma por el mayor tiempo posible. 
 
Así, el H. Ayuntamiento de Chalco, México, en sesión de 4 de septiembre de 2014, aprobó por 
unanimidad otorgar en concesión hasta por diez años la operación, administración, uso y 
aprovechamiento de las Instalaciones de la Alberca Semi-Olímpica, ubicada en Lote 1, Manzana 7, 
Avenida Iztaccíhuatl esquina con calle Popocatépetl, Conjunto Urbano los Volcanes de Chalco, a la 
persona física o jurídica colectiva que ofrezca las mejores condiciones al Municipio, que resulte 
ganadora de la convocatoria pública respecto de la concesión del servicio público municipal. 
 
De acuerdo con lo expuesto, apreciamos que el municipio por la concesión de este servicio 
obtendrá diversos beneficios, entre otros: 
 
1. Contraprestación mensual, establecida en las bases de licitación, proveniente de la persona física 
o jurídica colectiva ganadora de la convocatoria pública, misma que será destinada para el 
mejoramiento de espacios públicos, repavimentación, construcción de banquetas y programas 
sociales. 
 
2. Los bienes que adquiera la persona física o jurídica colectiva ganadora de la convocatoria pública 
para el equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de la alberca Semi-Olímpica, para su 
conservación serán nuevos y de primera calidad. 
 
3. Concluida la concesión, las instalaciones y equipos utilizados por la persona física o jurídica 
colectiva ganadora para la prestación del servicio público municipal formarán parte del patrimonio 
municipal. 
 
4. Pasado el término de la concesión, la administración municipal, tiene el derecho de operar y 
prestar el servicio público municipal de las instalaciones de la alberca Semi-Olímpica, sin embargo 
podrá también someterse a consideración que sea prorrogado el servicio público a la persona física 
o jurídico colectiva ganadora y en su caso realizar una nueva licitación pública a efecto de 
concesionar el servicio 
 
5. Durante la vigencia de la concesión no se ejercerá ninguna erogación por cuestiones de 
mantenimiento en las instalaciones, pago de nómina del personal que labore en las instalaciones, 
atención a los usuarios, promoción de los servicios, capacitación a los profesores, credencialización 
de los usuarios, entre otros. 
 
En este tenor, coincidimos en respetar la decisión del Ayuntamiento, pues se trata de una acción 
que favorecerá su patrimonio y permitirá la administración, el uso y aprovechamiento de las 
instalaciones de la Alberca Semi-Olímpica en beneficio de la comunidad. 
 
Acreditados los requisitos legales para la donación del predio en favor del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios, y ampliamente justificado el beneficio público y social de 
la iniciativa de decreto, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Chalco, México a otorgar en concesión hasta por diez años la operación, administración, uso y 
aprovechamiento de las instalaciones de la Alberca Semi-Olímpica, ubicada en Lote 1, Manzana 7, 
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Avenida Iztaccíhuatl esquina con calle Popocatépetl, Conjunto Urbano los Volcanes de Chalco, a 
favor de la persona física o jurídica colectiva que ofrezca las mejores condiciones al Municipio, 
conforme a lo expuesto en el presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el palacio del poder legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril de dos mil quince. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓ N MUNICIPAL 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 
 

DIP. MARISOL GONZÁLEZ GARCÍA 
 

 
 
 

DIP. GUADALUPE ACEVEDO AGAPITO 
 

 
 
 

DIP. HORACIO DUARTE OLIVARES 
 

 
 
 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
 

 
 
 

DIP. ANA KAREN VALLEJO REYES 
 

 
 
 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
 

 
 
 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
 

 
 
 

DIP. EDGAR GERARDO GONZÁLEZ 
SERRANO 

 

 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
 

 
 
 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICI PAL 
 
 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
 

 
 
 
 
 

DIP. GUADALUPE ACEVEDO AGAPITO 
 

 
 
 
 
 

DIP. GABRIEL OLVERA HERNÁNDEZ 

 
 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
 

 
 
 
 
 

DIP. MARGARITA SANTANA GONZÁLEZ 
 

 
 
 
 
 

DIP. ARMANDO CORONA RIVERA 
 

 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Se autoriza al H. Ayuntamiento de Chalco, México, a concesionar la 
operación, administración, uso y aprovechamiento de las instalaciones de la Alberca Semi-Olimpica, 
ubicada en Lote 1, Manzana 7, Avenida Iztaccíhuatl esquina con calle Popocatépetl, Conjunto 
Urbano los Volcanes de Chalco, a favor de la persona física o jurídica colectiva que ofrezca las 
mejores condiciones al Municipio. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Los recursos que obtenga el H. Ayuntamiento de Chalco, México, con 
motivo de la concesión deberán ser destinados para el mejoramiento de espacios públicos, 
repavimentación, construcción de banquetas y programas sociales. 
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ARTÍCULO TERCERO.  La concesión del servicio será por diez años. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.  El Ayuntamiento de Chalco, México, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
 La Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal recibió de la Presidencia de la 
“LVIII” Legislatura, para efecto de su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por la que se autoriza 
al H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, México, a desincorporar un inmueble de propiedad 
municipal y donarlo a favor del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
(ICATI). 
 
 La Comisión Legislativa referida habiendo estudiado la propuesta, y documentos con que se 
acompaña, presenta, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, en correlación con lo previsto en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES 
 
 El titular del Ejecutivo Estatal en uso de las atribuciones que les confieren los artículos 51 
fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió 
a la “LVIII” Legislatura la iniciativa de decreto que se estudia. 
 
 Conforme al estudio efectuado de la iniciativa, se desprende que se solicita autorización en 
favor del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, México, a desincorporar un inmueble de 
propiedad municipal y donarlo a favor del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial (ICATI). 
 
CONSIDERACIONES 
 
 Compete a la Legislatura el estudio y resolución de la iniciativa de decreto, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 33 fracción I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Cabe destacar que, el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra el derecho humano a la educación. 
 
Coincidimos en que, el fomento a la educación resulta de suma importancia para el desarrollo y 
particularmente para el bienestar de una sociedad, debido a que es la herramienta fundamental para 
acceder a una igualdad de oportunidades. 
 
Destacamos que, la educación debe contribuir a la formación de una ciudadanía capaz de enfrentar 
de manera crítica los retos económicos, sociales, políticos y culturales del mundo globalizado en el 
que vivimos. 
 
Encontramos que, las demandas de la población del Municipio de Ecatepec de Morelos, México, 
exigen el esfuerzo de coordinación entre los gobiernos Estatal y Municipal, para proveer los medios 
necesarios a efecto de brindar los servicios de educación y de esta forma aumentar la cobertura y 
calidad de los mismos. 
 
En este sentido, encontramos que, el Gobierno Municipal y el Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), se coordinan para mejorar la calidad de vida de 
los habitantes del Municipio de Ecatepec de Morelos, México. 
 
Es oportuno mencionar que, el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
(ICATI), es un Organismo Público Descentralizado, que tiene dentro de sus atribuciones contribuir al 
desarrollo integral del ser humano, a través de la capacitación y el adiestramiento para y en el 
trabajo, para satisfacer la demanda de mano de obra calificada del sector productivo y social en el 
Estado de México, así como Impulsar la capacitación y el adiestramiento de la población 
mexiquense que requiere emplearse o auto emplearse e incidir en la productividad de las empresas 
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mediante la capacitación y el adiestramiento y para lograr estos fines, es necesario que cuente con 
las condiciones de infraestructura y equipamiento para un adecuado funcionamiento, de acuerdo 
con los avances de la ciencia y la tecnología. 
 
En este contexto, el 14 de enero de 2013, el Director General del Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), solicitó al Presidente Municipal Constitucional de 
Ecatepec de Morelos, México, la donación del predio ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 
50 Colonia Los Sauces Coalición, Ecatepec, México, en el que se encuentra construida la Escuela 
de Artes y Oficios de Ecatepec. 
 
Por su parte, apreciamos que el Municipio de Ecatepec de Morelos, México, es propietario del 
inmueble ubicado en Avenida Emiliano Zapata número 50 Colonia Los Sauces Coalición, Ecatepec, 
México, con una superficie de 7,551.23 M2., acreditando la propiedad del predio con el instrumento 
notarial cuarenta y un mil seiscientos ochenta y nueve de 20 de septiembre de 2012, pasado ante la 
fe del Licenciado Enrique Sandoval Gómez, Notario Público 88 con residencia en Cuautitlán Izcalli, 
México, debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina 
Registral de Ecatepec de Morelos, bajo la partida 6, volumen 653, Sección Primera, Libro Primero 
de 18 de enero de 1985. 
 
Advertimos que, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, México, preocupado por la educación 
en su Municipio, en sesión de Cabildo de 16 de enero de 2013, autorizó la desafectación del 
dominio público del inmueble en el cual se encuentra construida la Escuela de Artes y Oficios de 
Ecatepec, así como su donación al Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo 
Industrial (ICATI), el cual tiene una superficie de 7,551.23 metros cuadrados y cuenta con las 
medidas y colindancias que se precisan en la iniciativa y en el proyecto de decreto correspondiente. 
 
Más aún, es importante mencionar que carece de valor arqueológico, histórico o artístico. 
 
En consecuencia, reconocemos que la iniciativa conlleva un fin social que debemos respaldar, pues 
impulsa y promueve la cultura en el Municipio de Ecatepec, implicando beneficios para la 
comunidad. 
 
En relación con el estudio particular de la iniciativa de decreto, acordamos realizar las adecuaciones 
siguientes: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se autoriza al H. Ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos, México, a donar el inmueble a que hace referencia el 
artículo anterior, a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial (ICATI), en el que se encuentra construida la 
Escuela de Artes y Oficios de Ecatepec, para contribuir al desarrollo 
integral de los habitantes del Estado de México, a través de la 
educación, la capacitación y el adiestramiento para y en el trabajo y 
así satisfacer la demanda de mano de obra calificada del sector 
productivo y social de la entidad.  
 

GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PRD 

 
Por lo tanto, debidamente acreditado el propósito social de la iniciativa de decreto y satisfechos 
plenamente los requisitos establecidos por la ley para el caso particular, nos permitimos concluir con 
los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, México, a desincorporar un inmueble de propiedad municipal y donarlo a 
favor del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), conforme el 
presente dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 
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SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril de dos mil quince. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICI PAL 

 
 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 

PROSECRETARIO 
 
 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
 

 
 
 
 
 

DIP. GUADALUPE ACEVEDO AGAPITO 
 

 
 
 
 
 

DIP. GABRIEL OLVERA HERNÁNDEZ 

 
 
 
 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
 

 
 
 
 
 

DIP. MARGARITA SANTANA GONZÁLEZ 
 

 
 
 
 
 

DIP. ARMANDO CORONA RIVERA 
 

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Ecatepec de 
Morelos, México, del inmueble ubicado en la Avenida de Emiliano Zapata número 50, colonia Los 
Sauces Coalición, Ecatepec de Morelos, México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Se autoriza al H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, México, a donar el 
inmueble a que hace referencia el artículo anterior, a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), en el que 
se encuentra construida la Escuela de Artes y Oficios de Ecatepec, para contribuir al desarrollo 
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integral de los habitantes del Estado de México, a través de la educación, la capacitación y el 
adiestramiento para y en el trabajo y así satisfacer la demanda de mano de obra calificada del 
sector productivo y social de la entidad.  
 
ARTÍCULO TERCERO.  El predio objeto de la donación tiene una superficie de 7,551.23 metros 
cuadrados y cuenta con las medidas y colindancias siguientes: 
 
Al Norte:  En 67.60 metros, con área deportiva. 
 
 Al Sur:  En 67.50 metros, con Calle Emiliano Zapata.  
 
Al Oriente:  En 111.79 metros, con Av. Acero. 
 
 Al Poniente:  En 111.79 metros con Calle Abasolo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.  La donación del inmueble estará condicionada a que no se cambie el uso y 
destino que motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Municipio 
de Ecatepec de Morelos, México. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
 
 
 

SECRETARIOS 
 

 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 

 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GAB RIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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LA H. “LVIII” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACUL TADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODE R LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR  EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción XVII  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo 
establecido en el artículo 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Juan Jaffet Millán Márquez, para separarse 
del cargo de Diputado de la “LVIII” Legislatura, por el período comprendido del 01 al 15 de mayo del  
año 2015. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los treinta días del mes de abril del año dos mil quince. 

 
SECRETARIOS 

 
 
 
 
 
 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ   
 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA TERESA  
GARZA MARTÍNEZ 

DIP. GUADALUPE GABRIELA CASTILLA 
GARCÍA 
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Toluca de Lerdo, Méx., 
a 30 de abril de 2015. 

 
 
 
DIP. ELDA GÓMEZ LUGO 
PRESIDENTA DE LA “LVIII” LEGISLATURA 
P R E S E N T E . 
 
 

Con fecha 25 de marzo de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió resolución en el expediente SCG/PE/MORENA/CG/30/INE/46/2014 y su acumulado 

SCG/PE/MORENA/CG/32/INE/48/PEF/2/2014, de la cual se dio vista al Presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la H. “LVIII” Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, el día 17 

de abril de dos mil quince. 

 

En consecuencia, la Junta de Coordinación Política de la H. “LVIII” Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de México, con fundamento en los artículos 50 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México y 41 fracción III, 60, 62 y 63 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, acordó hacer del conocimiento de la Soberanía 

Popular la vista de la resolución emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para 

efecto de que se turne a la Comisión o a las Comisiones correspondientes y se le dé la atención 

conducente. 

ATENTAMENTE  
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA   

LVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO   
PRESIDENTE 

 
 

DIP. LUIS ALFONSO ARANA CASTRO. 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. HÉCTOR MIGUEL BAUTISTA LÓPEZ. 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS. 
 

VOCAL 
 
 

DIP. LORENZO ROBERTO GUSMÁN 
RODRÍGUEZ. 

 
VOCAL 

 
 

DIP. JUAN ABAD DE JESÚS. 

VOCAL 
 
 

DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ. 
 


